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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

AUTORIZACION definitiva número siete a favor del señor Luis Carlos Astiazarán Orcí, para ejercer las 
funciones de Cónsul Honorario de la República de Finlandia en la ciudad de Tijuana, con circunscripción 
consular en el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores.- Dirección General de Protocolo.- Número PRO-06857.- Expediente 
333.03(FIN)’04/16. 

Asunto: Finlandia.- Nombramiento de Cónsul Honorario. 

Se informa de la Autorización Definitiva número siete de fecha 2 de junio de 2004, expedida por el  
C. Titular del Ramo, a favor del señor Luis Carlos Astiazarán Orcí, a fin de que pueda ejercer las 
funciones de Cónsul Honorario de la República de Finlandia en la ciudad de Tijuana, con circunscripción 
consular en el Estado de Baja California. 

Muy Atentamente 

Tlatelolco, D.F., a 14 de junio de 2004.- El Director General Adjunto de Protocolo, Oscar Esparza  
Vargas.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se dan a conocer los cupos para internar a la Comunidad Europea en el periodo 1 de 
julio de 2004 al 30 de junio de 2005, miel natural, espárragos frescos, chícharos congelados, melones frescos, 
fresas congeladas, espárragos preparados o conservados, mezclas de ciertas frutas, jugo de naranja, jugo de 
piña, atún procesado, melaza de caña, chicle y aguacate originarios de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 8.7, 8.8 de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y 
Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea; 
4o. fracción III, 5o. fracción V, 6o., 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 9o. fracción III, 26, 31, 
32, 33 y 35 de su Reglamento; 1 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que para fortalecer y ampliar las relaciones comerciales con la Comunidad Europea y sus estados 
miembros, con fecha 8 de diciembre de 1997 se suscribió el Acuerdo Interino sobre Comercio y 
Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, 
mismo que aprobó el Senado de la República el 23 de abril de 1998 y el decreto de promulgación fue 
publicado el 31 de agosto de 1998 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el 23 y 24 de febrero de 2000, se firmó la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo 
Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la Comunidad Europea que aprobó el Senado de la República el 20 de marzo de 2000 y el decreto de 
promulgación fue publicado con fecha de 26 de junio de 2000 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el artículo 8.7 y 8.8 de la citada Decisión establece que la Comunidad Europea otorgará cupos 
arancelarios con aranceles aduaneros reducidos sobre importaciones a la Comunidad de ciertos 
productos agrícolas originarios de los Estados Unidos Mexicanos y que dichos cupos serán administrados 
por 
nuestro país; 

Que el procedimiento de asignación de los cupos que se tratan en el presente Acuerdo, es un 
instrumento de la política sectorial para promover la competitividad de los sectores involucrados, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, cuenta con la opinión favorable de la 
Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS PARA INTERNAR A LA COMUNIDAD 

EUROPEA EN EL PERIODO 1 DE JULIO DE 2004 AL 30 DE JUNIO DE 2005, MIEL NATURAL, 
ESPARRAGOS FRESCOS, CHICHAROS CONGELADOS, MELONES FRESCOS, FRESAS 

CONGELADAS, ESPARRAGOS PREPARADOS O CONSERVADOS, MEZCLAS DE CIERTAS FRUTAS, 
JUGO DE NARANJA, JUGO DE PIÑA, ATUN PROCESADO, MELAZA DE CAÑA, CHICLE Y 

AGUACATE ORIGINARIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTICULO PRIMERO.- Los cupos para internar a los países de la Comunidad Europea en el periodo 
comprendido de julio de 2004 a junio de 2005, con el arancel preferencial establecido en la sección A de 
la categoría 6; sección B, categoría 7 y en la sección C, todas del anexo I (Calendario de Desgravación de  
la Comunidad) de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y 
Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, 
miel natural, espárragos frescos, chícharos congelados, melones frescos, fresas congeladas, espárragos 
preparados o conservados, mezclas de ciertas frutas, jugo de naranja, jugo de piña, atún procesado, 
melaza de caña, chicle y aguacate, respectivamente, originarios de los Estados Unidos Mexicanos, son 
los que se determinan 
a continuación: 

Fracción arancelaria 
en la Comunidad 

Europea 1) 

Descripción indicativa 
(Los productos beneficiarios son los especificados en la 
nomenclatura de la Comunidad Europea o en la Decisión 
2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre 
Comercio y Cuestiones Relacionadas con el Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad 
Europea, publicada el 26 de junio de 2000.) 

Cupo 

   
0409.00.00 1. Miel natural. 30,000 TONELADAS 

METRICAS (T.M.)
   
Ex. 0709.20.00. 2. Espárragos frescos o refrigerados cuando se 

internen a la comunidad europea en los meses de 
julio a noviembre de 2004 y de marzo a junio 
de 2005. 

600 T.M. 
 

   
0710.21.00. 
 

3. Chícharos congelados (guisantes, arvejas) (pisum 
sativum). 

500 T.M. 

   
0807.19.00. 4. Melones frescos, cuando se internen a la Comunidad 

Europea en los meses de octubre de 2004 a enero 
de 2005 y de abril a mayo de 2005. 

1,000 T.M. 

   
0811.10.90. 5. Fresas congeladas sin adición de azúcar ni otros 

edulcorantes. 
1,000 T.M. 

 
   
2005.60.00. 6. Espárragos preparados o conservados, excepto en 

vinagre o ácido acético. 
1,000 T.M. 

 
   
2008.92.51; 
2008.92.74; 
2008.92.92; 
2008.92.93; 
2008.92.94; 
2008.92.96; 
2008.92.97; 
2008.92.98. 

7. Mezclas de ciertas frutas preparadas o conservadas, 
incluso con adición de azúcar u otro edulcorante. 

1,500 T.M. 
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2009.11.11; 
2009.11.19; 
2009.11.91; 
2009.19.11; 
2009.19.19; 
2009.19.91; 
2009.19.99. 

8. Jugo de naranja, excepto concentrado congelado. 1,000 T.M. 
 

   
2009.40.11; 
2009.40.19; 
2009.40.30; 
2009.40.91; 
2009.40.99. 

9. Jugo de piña sin fermentar y sin adición de alcohol 
con grado de concentración mayor a 20° brix. 

2,500 T.M. 

   
1604.14.11; 
1604.14.18; 
1604.14.90; 
1604.19.39; 
1604.20.70. 

10. Atún procesado, excepto lomos. 4,000 T.M. 

   
1703.10.00. 11.  Melaza de caña. 275,000 T.M. 
   
1704.10.11 
1704.10.19 
1704.10.91 
1704.10.99 

12.  Chicle 1,000 T.M. 

   
Ex. 0804.40.90 13.  Aguacate, cuando se interne a la Comunidad 

Europea en los meses de julio a septiembre de 2004 
y junio de 2005. 

20,000 T.M. 

   
1) El prefijo “Ex” indica que el beneficio no cubre todas las modalidades de la mercancía clasificada en la fracción 

arancelaria referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- Durante el periodo comprendido de julio de 2004 a junio de 2005, excepto 
cuando se señale un periodo diferente, se aplicará el procedimiento de asignación directa mediante la 
modalidad de “primero en tiempo, primero en derecho”, para los cupos descritos en el cuadro del artículo 
primero del presente Acuerdo. 

ARTICULO TERCERO.- Podrán solicitar asignación de estos cupos, las personas que se mencionan 
a continuación conforme a los siguientes criterios: 

I. Del cupo para los productos descritos en el numeral 1, las personas físicas o morales establecidas 
en los Estados Unidos Mexicanos. La asignación será otorgada por la Dirección General de Comercio 
Exterior conforme el monto que señale la factura comercial y conocimiento de embarque, carta de porte o 
guía aérea, según sea el caso, hasta agotar el cupo; 

II. Del cupo para los productos descritos en el numeral 2, los productores de espárragos establecidos 
en los Estados Unidos Mexicanos. La asignación será otorgada por la Dirección General de Comercio 
Exterior conforme el monto que señale la factura comercial y conocimiento de embarque, carta de porte o 
guía aérea, según sea el caso, hasta agotar el cupo. El beneficiario podrá realizar la exportación a través 
de una 
empresa comercializadora; 

III. Del cupo para los productos descritos en el numeral 3, los productores de chícharos (guisantes) 
establecidos en los Estados Unidos Mexicanos. La asignación será otorgada por la Dirección General  
de Comercio Exterior conforme el monto que señale la factura comercial y conocimiento de embarque, 
carta de porte o guía aérea, según sea el caso, hasta agotar el cupo. El beneficiario podrá realizar la 
exportación  
a través de una empresa comercializadora; 
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IV. Del cupo para los productos descritos en el numeral 4, las personas físicas o morales establecidos 

en los Estados Unidos Mexicanos. La asignación será otorgada por la Dirección General de Comercio 
Exterior conforme el monto que señale la factura comercial y conocimiento de embarque, carta de porte o 
guía aérea, según sea el caso, hasta agotar el cupo; 

V. Del cupo para los productos descritos en el numeral 5, los productores y las empresas 
congeladoras establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. La asignación será otorgada por la 
Dirección General de Comercio Exterior conforme el monto que señale la factura comercial y 
conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso, hasta agotar el cupo. El 
beneficiario podrá realizar la exportación a través de una empresa comercializadora; 

VI. Del cupo para los productos descritos en el numeral 6, las empresas fabricantes de conservas 
alimenticias establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. La asignación será otorgada por la Dirección 
General de Comercio Exterior conforme el monto que señale la factura comercial y conocimiento de 
embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso, hasta agotar el cupo; 

VII. Del cupo para los productos descritos en el numeral 7, las empresas fabricantes de conservas 
alimenticias establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. La asignación será otorgada por la Dirección 
General de Comercio Exterior conforme el monto que señale la factura comercial y conocimiento de 
embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso, hasta agotar el cupo; 

VIII. Del cupo para los productos descritos en el numeral 8, las personas físicas o morales 
establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. La asignación será otorgada por la Dirección General de 
Comercio Exterior conforme el monto que señale la factura comercial y conocimiento de embarque, carta 
de porte o guía aérea, según sea el caso, hasta agotar el cupo; 

IX. Del cupo para los productos descritos en el numeral 9, las personas físicas o morales establecidas 
en los Estados Unidos Mexicanos. La asignación será otorgada por la Dirección General de Comercio 
Exterior conforme el monto que señale la factura comercial y conocimiento de embarque, carta de porte o 
guía aérea, según sea el caso, hasta agotar el cupo; 

X. Del cupo para los productos descritos en el numeral 10, las personas físicas o morales establecidas 
en los Estados Unidos Mexicanos. La asignación será otorgada por la Dirección General de Comercio 
Exterior conforme el monto que señale la factura comercial y conocimiento de embarque, carta de porte o 
guía aérea, según sea el caso, hasta agotar el cupo; 

XI. Del cupo para los productos descritos en el numeral 11, los ingenios azucareros establecidos en 
los Estados Unidos Mexicanos que se encuentran en operación. La asignación será otorgada por la 
Dirección General de Comercio Exterior conforme el monto que señale la factura comercial y 
conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso, hasta agotar el cupo. El 
beneficiario podrá realizar la exportación a través de una empresa comercializadora; 

XII. Del cupo para los productos descritos en el numeral 12 del cuadro del artículo primero, los 
productores y comercializadores de chicle establecidos en los Estados Unidos Mexicanos. La asignación 
será otorgada por la Dirección General de Comercio Exterior conforme el monto que señale la factura 
comercial y conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso, hasta agotar el 
cupo, y 

XIII. Del cupo para los productos descritos en el numeral 13 del cuadro del artículo primero, las 
personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. La asignación será otorgada 
por la Dirección General de Comercio Exterior conforme el monto que señale la factura comercial y 
conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso, hasta agotar el cupo. 

En todos los casos, cuando la suma de las solicitudes que ingresen el mismo día a esta Secretaría 
sea mayor al saldo disponible del cupo, éste se distribuirá conforme lo solicitado de acuerdo al orden en 
que se hayan recibido las solicitudes, y se asignará hasta que se agote el cupo. 

ARTICULO CUARTO.- Las solicitudes de asignación del cupo a que se refiere el presente 
instrumento, deberán presentarse, sólo la primera solicitud, en el formato SE-03-011-1 “Solicitud de 
asignación de cupo”, en la Representación Federal de esta Secretaría que le corresponda. Las hojas de 
requisitos específicos se establecen como anexos al presente Acuerdo. 

Previo a la presentación de dicha solicitud se deberá realizar el trámite SE-03-026, presentando  
“el cuestionario para la obtención del certificado de circulación de mercancías EUR.1 o el carácter de 
exportador autorizado”. Una vez autorizado dicho cuestionario esta Secretaría proporcionará el formato de 
certificado de circulación EUR.1. 
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Si la resolución es favorable, el beneficiario deberá solicitar la expedición de certificados de cupo 

mediante la presentación del formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificado de cupo (obtenido por 
asignación directa)” en la Representación Federal de esta Secretaría que le corresponda. 

ARTICULO QUINTO.- Para el caso de solicitudes de asignación subsecuentes, bastará con la 
presentación del formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificado de cupo (obtenido por asignación directa)”, 
adjuntando los documentos contemplados en la hoja de requisitos específicos correspondiente a dicho 
cupo. Cuando el solicitante haya sido beneficiario de cuatro expediciones, a efecto de poder autorizarle 
certificados subsecuentes, deberá demostrar el ejercicio de por lo menos una de las expediciones 
otorgadas, adjuntando copia del pedimento de exportación a la solicitud correspondiente. De forma tal 
que, durante el periodo de vigencia del cupo, los beneficiarios no cuenten con más de cuatro certificados 
sin comprobar. 

El certificado de circulación EUR.1 es el documento que se utilizará para que la aduana del país de la 
Comunidad Europea al que se interne la mercancía, aplique la preferencia establecida en la Decisión 
2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea. El certificado de cupo es el 
documento que avalará que la empresa es beneficiaria del cupo. 

ARTICULO SEXTO.- Los formatos citados en el presente Acuerdo, estarán a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Comercio Exterior, en las Representaciones Federales de la 
Secretaría, y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en la dirección 
electrónica: www.cofemer.gob.mx. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y concluirá su vigencia el 30 de junio de 2005. 
México, D.F., a 2 de julio de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 

Clariond.- Rúbrica. 

ANEXO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 
Julio 2004-Junio 2005 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE EXPORTACION A LA COMUNIDAD EUROPEA 
DECISION 2/2000 DEL CONSEJO CONJUNTO DEL ACUERDO INTERINO SOBRE COMERCIO Y CUESTIONES 

RELACIONADAS CON EL COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD 
EUROPEA 

MIEL NATURAL 
Fracción Europea: 0409.00.00 

Asignación directa mediante la modalidad de 
“Primero en tiempo, primero en derecho” 

Beneficiarios:  Personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 
   
Solicitud:  Solicitud de Asignación de Cupo (SE-03-011-1).  
   
  Documento Periodicidad 
Documentación 
soporte para la 
asignación de este 
cupo 

 Copia de la carátula del cuestionario autorizado para la 
obtención del Certificado de Circulación de Mercancías, 
EUR.1 

Primera asignación 
 

  Copia de factura comercial señalando el monto Cada vez que solicite 
  Copia de conocimiento de embarque, carta de porte o 

guía aérea, según sea el caso, de la mercancía enviada a 
la Unión Europea 

Cada vez que solicite 

   

Nota: En caso de no utilizar algún certificado de cupo, deberá regresarlo a la oficina que lo expidió, 
mediante escrito. 
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ANEXO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

Julio 2004-Junio 2005 
REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE EXPORTACION A LA COMUNIDAD EUROPEA 

DECISION 2/2000 DEL CONSEJO CONJUNTO DEL ACUERDO INTERINO SOBRE COMERCIO Y CUESTIONES 
RELACIONADAS CON EL COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD 

EUROPEA 
ESPARRAGOS FRESCOS O REFRIGERADOS 

(En los meses de julio a noviembre de 2004 y de marzo a junio de 2005) 
Fracción arancelaria europea: 0709.20.00 

Asignación directa mediante la modalidad de 
“Primero en tiempo, primero en derecho” 

Beneficiarios:  Productores establecidos en los Estados Unidos Mexicanos. 
   
Solicitud:  Solicitud de asignación de cupo (SE-03-011-1). 
   
  Documento Periodicidad 
Documentación 
soporte para la 
asignación de este 
cupo 

 Copia de la carátula del cuestionario autorizado para 
la obtención del Certificado de Circulación de 
Mercancías, EUR.1 

Primera asignación 
 

  Copia de factura comercial señalando el monto Cada vez que solicite 
  Copia de conocimiento de embarque, carta de porte o 

guía aérea, según sea el caso, de la mercancía 
enviada a la Unión Europea 

Cada vez que solicite 

    
Nota: En caso de no utilizar algún certificado de cupo, deberá regresarlo a la oficina que lo expidió, 

mediante escrito. 

ANEXO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 
Julio 2004-Junio 2005 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE EXPORTACION A LA COMUNIDAD EUROPEA 
DECISION 2/2000 DEL CONSEJO CONJUNTO DEL ACUERDO INTERINO SOBRE COMERCIO Y CUESTIONES 

RELACIONADAS CON EL COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD 
EUROPEA 

CHICHAROS CONGELADOS (GUISANTES, ARVEJAS) (PISUM SATIVUM) 
Fracción arancelaria europea: 0710.21.00 

Asignación directa mediante la modalidad de 
“Primero en tiempo, primero en derecho” 

Beneficiarios:  Productores de guisantes establecidos en los Estados Unidos Mexicanos.  
   
Solicitud:  Solicitud de asignación de cupo (SE-03-011-1). 
   
  Documento Periodicidad 
Documentación 
soporte para la 
asignación de este 
cupo 

 Copia de la carátula del cuestionario autorizado para la 
obtención del Certificado de Circulación de Mercancías, 
EUR.1 

Primera asignación 
 

  Copia de factura comercial señalando el monto Cada vez que solicite
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  Copia de conocimiento de embarque, carta de porte o 
guía aérea, según sea el caso, de la mercancía enviada 
a la Unión Europea 

Cada vez que solicite

    

Nota: En caso de no utilizar algún certificado de cupo, deberá regresarlo a la oficina que lo expidió, 
mediante escrito. 

ANEXO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

Julio 2004-Junio 2005 
REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE EXPORTACION A LA COMUNIDAD EUROPEA 

DECISION 2/2000 DEL CONSEJO CONJUNTO DEL ACUERDO INTERINO SOBRE COMERCIO Y CUESTIONES 
RELACIONADAS CON EL COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD 

EUROPEA 
MELONES FRESCOS 

(En los meses de octubre de 2004 a enero de 2005 y de abril a mayo de 2005) 
Fracción arancelaria europea: 0807.19.00 

Asignación directa mediante la modalidad de 
“Primero en tiempo, primero en derecho” 

Beneficiarios:  Personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 
   
Solicitud:  Solicitud de asignación de cupo (SE-03-011-1). 
   
  Documento Periodicidad 
Documentación 
soporte para la 
asignación de este 
cupo 

 Copia de la carátula del cuestionario autorizado 
para la obtención del Certificado de Circulación de 
Mercancías, EUR.1 

Primera asignación 
 

  Copia de factura comercial señalando el monto Cada vez que solicite 
  Copia de conocimiento de embarque, carta de porte 

o guía aérea, según sea el caso, de la mercancía 
enviada a la Unión Europea 

Cada vez que solicite 

    
 

Nota: En caso de no utilizar algún certificado de cupo, deberá regresarlo a la oficina que lo expidió, 
mediante escrito. 

ANEXO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 
Julio 2004-Junio 2005 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE EXPORTACION A LA COMUNIDAD EUROPEA 
DECISION 2/2000 DEL CONSEJO CONJUNTO DEL ACUERDO INTERINO SOBRE COMERCIO Y CUESTIONES 

RELACIONADAS CON EL COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD 
EUROPEA 

FRESAS CONGELADAS SIN ADICION DE AZUCAR NI OTROS EDULCORANTES 
Fracción arancelaria europea: 0811.10.90 

Asignación directa mediante la modalidad de 
“Primero en tiempo, primero en derecho” 

Beneficiarios:  A productores y empresas congeladoras de fresas establecidos en los Estados 
Unidos Mexicanos.  

   
Solicitud:  Solicitud de asignación de cupo (SE-03-011-1). 
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  Documento Periodicidad 
Documentación 
soporte para la 
asignación de este 
cupo 

 Copia de la carátula del cuestionario autorizado para la 
obtención del Certificado de Circulación de Mercancías, 
EUR.1 

Primera asignación 
 

  Copia de factura comercial señalando el monto Cada vez que solicite 
  Copia de conocimiento de embarque, carta de porte o 

guía aérea, según sea el caso, de la mercancía enviada 
a la Unión Europea 

Cada vez que solicite 

    

Nota: En caso de no utilizar algún certificado de cupo, deberá regresarlo a la oficina que lo expidió, 
mediante escrito. 

ANEXO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 
Julio 2004-Junio 2005 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE EXPORTACION A LA COMUNIDAD EUROPEA 
DECISION 2/2000 DEL CONSEJO CONJUNTO DEL ACUERDO INTERINO SOBRE COMERCIO Y CUESTIONES 

RELACIONADAS CON EL COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD 
EUROPEA 

ESPARRAGOS PREPARADOS O CONSERVADOS EXCEPTO EN VINAGRE O ACIDO ACETICO 
Fracción arancelaria europea: 2005.60.00 

Asignación directa mediante la modalidad de 
“Primero en tiempo, primero en derecho” 

Beneficiarios:  Empresas fabricantes de conservas alimenticias establecidas en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

   
Solicitud:  Solicitud de asignación de cupo (SE-03-011-1). 
   
  Documento Periodicidad 
Documentación 
soporte para la 
asignación de este 
cupo 

 Copia de la carátula del cuestionario autorizado para la 
obtención del Certificado de Circulación de Mercancías, 
EUR.1 

Primera asignación 
 

  Copia de factura comercial señalando el monto Cada vez que solicite 
  Copia de conocimiento de embarque, carta de porte o 

guía aérea, según sea el caso, de la mercancía enviada 
a la Unión Europea 

Cada vez que solicite 

    

Nota: En caso de no utilizar algún certificado de cupo, deberá regresarlo a la oficina que lo expidió, 
mediante escrito. 

ANEXO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 
Julio 2004-Junio 2005 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE EXPORTACION A LA COMUNIDAD EUROPEA 
DECISION 2/2000 DEL CONSEJO CONJUNTO DEL ACUERDO INTERINO SOBRE COMERCIO Y CUESTIONES 

RELACIONADAS CON EL COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD 
EUROPEA 

MEZCLA DE CIERTAS FRUTAS PREPARADAS O CONSERVADAS INCLUSO CON ADICION  
DE AZUCAR U OTRO EDULCORANTE 
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Fracciones arancelarias europeas: 2008.92.51; 2008.92.74; 2008.92.92; 2008.92.93; 2008.92.94;  

2008.92.96; 2008.92.97; 2008.92.98 
Asignación directa mediante la modalidad de 

“Primero en tiempo, primero en derecho” 
Beneficiarios:  Empresas fabricantes de conservas alimenticias establecidas en los Estados 

Unidos Mexicanos. 
   
Solicitud:  Solicitud de asignación de cupo (SE-03-011-1). 
   
  Documento Periodicidad 
Documentación 
soporte para la 
asignación de este 
cupo 

 Copia de la carátula del cuestionario autorizado para la 
obtención del Certificado de Circulación de Mercancías, 
EUR.1 

Primera asignación 
 

  Copia de factura comercial señalando el monto Cada vez que solicite 
  Copia de conocimiento de embarque, carta de porte o 

guía aérea, según sea el caso, de la mercancía enviada 
a la Unión Europea 

Cada vez que solicite 

    

Nota: En caso de no utilizar algún certificado de cupo, deberá regresarlo a la oficina que lo expidió, 
mediante escrito. 

ANEXO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 
Julio 2004-Junio 2005 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE EXPORTACION A LA COMUNIDAD EUROPEA 
DECISION 2/2000 DEL CONSEJO CONJUNTO DEL ACUERDO INTERINO SOBRE COMERCIO Y CUESTIONES 

RELACIONADAS CON EL COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD 
EUROPEA 

JUGO DE NARANJA EXCEPTO CONCENTRADO CONGELADO 
Fracciones arancelarias europeas: 2009.11.11; 2009.11.19; 2009.11.91; 2009.19.11; 2009.19.19; 

2009.19.91; 2009.19.99 
Asignación directa mediante la modalidad de 

“Primero en tiempo, primero en derecho” 
Beneficiarios:  Personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 
   
Solicitud:  Solicitud de asignación de cupo (SE-03-011-1). 
   
  Documento Periodicidad 
Documentación 
soporte para la 
asignación de este 
cupo 

 Copia de la carátula del cuestionario autorizado para la 
obtención del Certificado de Circulación de Mercancías, 
EUR.1 

Primera asignación 
 

  Copia de factura comercial señalando el monto Cada vez que solicite 
  Copia de conocimiento de embarque, carta de porte o 

guía aérea, según sea el caso, de la mercancía enviada 
a la Unión Europea 

Cada vez que solicite 

    

Nota: En caso de no utilizar algún certificado de cupo, deberá regresarlo a la oficina que lo expidió, 
mediante escrito. 

ANEXO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 
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Julio 2004-Junio 2005 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE EXPORTACION A LA COMUNIDAD EUROPEA 
DECISION 2/2000 DEL CONSEJO CONJUNTO DEL ACUERDO INTERINO SOBRE COMERCIO Y CUESTIONES 

RELACIONADAS CON EL COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD 
EUROPEA 

JUGO DE PIÑA SIN FERMENTAR Y SIN ADICION DE ALCOHOL CON GRADO DE  
CONCENTRACION MAYOR A 20° BRIX 

Fracciones arancelarias europeas: 2009.40.11; 2009.40.19; 2009.40.30; 2009.40.91; 2009.40.99 
Asignación directa mediante la modalidad de 

“Primero en tiempo, primero en derecho” 
Beneficiarios:  Personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 
   
Solicitud:  Solicitud de asignación de cupo (SE-03-011-1). 
   
  Documento Periodicidad 
Documentación 
soporte para la 
asignación de este 
cupo 

 Copia de la carátula del cuestionario autorizado para la 
obtención del Certificado de Circulación de Mercancías, 
EUR.1 

Primera asignación 
 

  Copia de factura comercial señalando el monto Cada vez que solicite 
  Copia de conocimiento de embarque, carta de porte o 

guía aérea, según sea el caso, de la mercancía enviada 
a la Unión Europea 

Cada vez que solicite 

    

Nota: En caso de no utilizar algún certificado de cupo, deberá regresarlo a la oficina que lo expidió, 
mediante escrito. 

ANEXO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

Julio 2004-Junio 2005 
REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE EXPORTACION A LA COMUNIDAD EUROPEA 

DECISION 2/2000 DEL CONSEJO CONJUNTO DEL ACUERDO INTERINO SOBRE COMERCIO Y CUESTIONES 
RELACIONADAS CON EL COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD 

EUROPEA 
ATUN PROCESADO, EXCEPTO LOMOS 

Fracción arancelaria europea: 1604.14.11; 1604.14.18; 1604.14.90; 1604.19.39; 1604.20.70 
Asignación directa mediante la modalidad de 

“Primero en tiempo, primero en derecho” 
Beneficiarios:  Personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 
   
Solicitud:  Solicitud de Asignación de Cupo (SE-03-011-1). 
   
  Documento Periodicidad 
Documentación 
soporte para la 
asignación de este 
cupo 

 Copia de la carátula del cuestionario autorizado para la 
obtención del Certificado de Circulación de Mercancías, 
EUR.1 

Primera asignación 
 

  Copia de factura comercial señalando el monto Cada vez que solicite 
  Copia de conocimiento de embarque, carta de porte o 

guía aérea, según sea el caso, de la mercancía enviada 
a la Unión Europea 

Cada vez que solicite 
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Nota: En caso de no utilizar algún certificado de cupo, deberá regresarlo a la oficina que lo expidió 
mediante escrito. 

ANEXO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 
Julio 2004-Junio 2005 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE EXPORTACION A LA COMUNIDAD EUROPEA 
DECISION 2/2000 DEL CONSEJO CONJUNTO DEL ACUERDO INTERINO SOBRE COMERCIO Y CUESTIONES 

RELACIONADAS CON EL COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD 
EUROPEA 

MELAZA DE CAÑA 
Fracción arancelaria europea: 1703.10.00 

Asignación directa mediante la modalidad de 
“Primero en tiempo, primero en derecho” 

Beneficiarios:  Ingenios azucareros establecidos en los Estados Unidos Mexicanos que se 
encuentren en operación. 

   
Solicitud:  Solicitud de asignación de cupo (SE-03-011-1). 
   
  Documento Periodicidad 
Documentación 
soporte para la 
asignación de este 
cupo 

 Copia de la carátula del cuestionario autorizado para la 
obtención del Certificado de Circulación de Mercancías, 
EUR.1 

Primera asignación 
 

  Copia de factura comercial señalando el monto Cada vez que solicite 
  Copia de conocimiento de embarque, carta de porte o 

guía aérea, según sea el caso, de la mercancía enviada 
a la Unión Europea 

Cada vez que solicite 

    

Nota: En caso de no utilizar algún certificado de cupo, deberá regresarlo a la oficina que lo expidió, 
mediante escrito. 

ANEXO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 
Julio 2004-Junio 2005 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE EXPORTACION A LA COMUNIDAD EUROPEA 
DECISION 2/2000 DEL CONSEJO CONJUNTO DEL ACUERDO INTERINO SOBRE COMERCIO Y CUESTIONES 

RELACIONADAS CON EL COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD 
EUROPEA 

CHICLE 
Fracciones arancelarias europeas 

1704.10.11, 1704.10.19, 1704.10.91, 1704.10.99 
Asignación directa mediante la modalidad de 

“Primero en tiempo, primero en derecho” 
Beneficiarios:  Productores y comercializadores de chicle establecidos en los Estados Unidos 

Mexicanos. 
   
Solicitud:  Solicitud de Asignación de Cupo (SE-03-011-1). 
   
  Documento Periodicidad 
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Documentación 
soporte para la 
asignación de este 
cupo 

 Copia de la carátula del cuestionario autorizado para la 
obtención del Certificado de Circulación de Mercancías, 
EUR.1 

Primera asignación 
 

  Copia de factura comercial señalando el monto Cada vez que solicite 
  Copia de conocimiento de embarque, carta de porte o 

guía aérea, según sea el caso, de la mercancía enviada 
a la Unión Europea 

Cada vez que solicite 

    

Nota: En caso de no utilizar algún certificado de cupo, deberá regresarlo a la oficina que lo expidió, 
mediante escrito. 

ANEXO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

Julio 2004-Junio 2005 
REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE EXPORTACION A LA COMUNIDAD EUROPEA 

DECISION 2/2000 DEL CONSEJO CONJUNTO DEL ACUERDO INTERINO SOBRE COMERCIO Y CUESTIONES 
RELACIONADAS CON EL COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD 

EUROPEA 
AGUACATE 

Fracción arancelaria europea: 0804.40.90 
Asignación directa mediante la modalidad de 

“Primero en tiempo, primero en derecho” 
Beneficiarios:  Productores de aguacate establecidos en los Estados Unidos Mexicanos. 
   
Solicitud:  Solicitud de Asignación de Cupo (SE-03-011-1). 
   
  Documento Periodicidad 
Documentación 
soporte para la 
asignación de este 
cupo 

 Copia de la carátula del cuestionario autorizado para 
la obtención del Certificado de Circulación de 
Mercancías, EUR.1 

Primera asignación 
 

  Copia de factura comercial señalando el monto Cada vez que solicite 
  Copia de conocimiento de embarque, carta de porte o 

guía aérea, según sea el caso, de la mercancía 
enviada a la Unión Europea 

Cada vez que solicite 

    

Nota: En caso de no utilizar algún certificado de cupo, deberá regresarlo a la oficina que lo expidió, 
mediante escrito. 

_______________________________ 
 
 

ACUERDO por el que se dan a conocer los cupos para importar en el periodo julio 2004-junio 2005, carne de 
bovino o su equivalente en ganado bovino en pie superior o igual a 250 kilogramos y queso fresco originarios 
de la República de Nicaragua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 3-04 párrafo 5 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
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de Nicaragua; 4o. fracción III, 5o. fracción V, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 9o. fracción 
III, 26 al 36 de su Reglamento, y 1 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 
y 

CONSIDERANDO 

Que el 30 de abril de 1998 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Nicaragua, cuyo Decreto de promulgación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1998; 

Que el artículo 3-04 párrafo 5 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Nicaragua, dispone que cada parte podrá adoptar o mantener medidas sobre las 
importaciones con el fin de asignar la cuota de importaciones realizadas al amparo de los volúmenes 
establecidos en el mismo instrumento, siempre y cuando esas medidas no tengan efectos comerciales 
restrictivos sobre las importaciones, adicionales a los derivados de la imposición del arancel-cuota; 

Que los procedimientos a través de los cuales se asignan los cupos de importación establecidos en el 
Tratado, son un instrumento de la política sectorial para promover el complemento de la oferta en el país, 
y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, cuenta con la opinión favorable de la 
Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS PARA IMPORTAR EN EL PERIODO 
JULIO 2004-JUNIO 2005, CARNE DE BOVINO O SU EQUIVALENTE EN GANADO BOVINO EN PIE 

SUPERIOR  
O IGUAL A 250 KILOGRAMOS Y QUESO FRESCO ORIGINARIOS DE LA REPUBLICA DE 

NICARAGUA 

ARTICULO PRIMERO.- Los cupos para importar en el periodo julio de 2004 a junio de 2005, carne de 
bovino o su equivalente en ganado bovino en pie superior o igual a 250 kilogramos, y queso fresco 
originarios de la República de Nicaragua, con los aranceles-cupo establecidos en el Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Nicaragua, son los que se determinan a 
continuación: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción Monto del cupo 
(toneladas métricas) 

0102.90.99 

0201.10.01 

0201.20.99 

0201.30.01 

0202.10.01 

0202.20.99 

0202.30.01 

Carne de bovino o su equivalente en ganado bovino en 
pie superior o igual a 250 kilogramos. 

 

 

 

 

 

 

6,700.47 (1) 

0406.10.01 Queso fresco, acondicionado a su venta al por menor. 1,340.09 

(1) El factor de equivalencia de ganado en pie a carne de bovino es de 38% utilizándose para el trámite aduanero un 
peso de 250 kilogramos por cabeza. La proporción para cada subcupo (carne de bovino y ganado en pie) será 
conforme el acuerdo a que lleguen los gobiernos de ambos países. 

ARTICULO SEGUNDO.- Durante el periodo de julio de 2004 a junio de 2005, se aplicará a los cupos 
de importación a que se refiere el presente Acuerdo, el procedimiento de asignación directa mediante la 
modalidad de “primero en tiempo, primero en derecho”. 

ARTICULO TERCERO.- Podrán solicitar asignación de estos cupos, las personas que se mencionan 
a continuación, conforme a los siguientes criterios: 
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I. Del cupo de importación de carne de bovino o su equivalente en ganado bovino en pie superior o 
igual a 250 kilogramos, personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos 
Mexicanos. La asignación será otorgada por la Dirección General de Comercio Exterior conforme 
el monto que señale la factura comercial y el certificado de origen correspondiente, hasta agotar 
el cupo, y 

II. Del cupo de importación de queso fresco, acondicionado a su venta al por menor, personas 
físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. La asignación será otorgada 
por la Dirección General de Comercio Exterior conforme el monto que señale la factura comercial 
y el certificado de origen correspondiente, hasta agotar el cupo. 

El cupo se distribuirá conforme lo solicitado de acuerdo al orden en que se hayan recibido las 
solicitudes, y se asignará hasta que se agote el cupo. 

ARTICULO CUARTO.- Las solicitudes de asignación de los cupos a que se refiere el presente 
instrumento, deberán presentarse en el formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en la 
Representación Federal de esta Secretaría que le corresponda. La hoja de requisitos específicos se 
establece como anexo al presente Acuerdo. 

Si la resolución es favorable, el beneficiario deberá solicitar la expedición de certificados de cupo 
mediante la presentación del formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificado de cupo (obtenido por 
asignación directa)” en la Representación Federal de esta Secretaría que le corresponda. 

ARTICULO QUINTO.- Para el caso de asignaciones subsecuentes, bastará con la presentación del 
formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificado de cupo (obtenido por asignación directa)”, adjuntando los 
documentos contemplados en la hoja de requisitos específicos correspondiente. Cuando el solicitante 
haya sido beneficiario de una expedición, a efecto de poder autorizarle certificados subsecuentes, deberá 
demostrar el ejercicio de por lo menos el 90% de su asignación anterior, adjuntando copia del pedimento 
de importación a la solicitud correspondiente. 

El certificado de cupo es nominativo e intransferible, y deberá ser retornado a la oficina que lo expidió, 
dentro de los quince días siguientes al término de su vigencia. 

La vigencia máxima de los certificados de cupo será al 30 de junio de 2005. 

ARTICULO SEXTO.- Los formatos citados en el presente Acuerdo, estarán a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Comercio Exterior, en las Representaciones Federales de la 
Secretaría, y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en la dirección 
electrónica: www.cofemer.gob.mx. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación y concluirá en su vigencia el 30 de junio de 2005. 

México, D.F., a 2 de julio de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

ANEXO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

 

Julio 2004-Junio 2005 
REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO 

DE IMPORTACION ESTABLECIDO EN EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

CARNE DE BOVINO O SU EQUIVALENTE EN GANADO BOVINO EN PIE 
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SUPERIOR O IGUAL A 250 KG 
0102.90.99; 0201.10.01; 0201.20.99; 0201.30.01; 

0202.10.01; 0202.20.99; 0202.30.01 

Asignación directa mediante la modalidad de 
“Primero en tiempo primero en derecho” 

Beneficiarios  Personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

   

Solicitud  Solicitud de Asignación de Cupo (SE-03-011-1).  

   

   

  Documento Periodicidad 

Documentación soporte 
para la primera 
asignación de este cupo 

 Copia de la factura comercial señalando el monto Primera asignación 

 

  Copia del certificado de origen Primera asignación 

 

Documentación para 
expediciones 
subsecuentes 

 Copia de la factura comercial señalando el monto Cada vez que solicite 

 

  Copia del certificado de origen Cada vez que solicite 

    

Nota: En caso de no utilizar algún certificado de cupo, deberá regresarlo a la oficina que lo expidió, 
mediante escrito en el que señale los motivos por los que no lo utilizó. 

ANEXO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

 

Julio 2004-Junio 2005 
REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO 

DE IMPORTACION ESTABLECIDO EN EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

QUESO FRESCO, ACONDICIONADO PARA SU VENTA AL POR MENOR 
0406.10.01 

Asignación Directa en la modalidad de 
“Primero en tiempo, primero en derecho” 

Beneficiarios  Personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

   

Solicitud  Solicitud de Asignación de Cupo (SE-03-011-1). 

   

  Documento Periodicidad 
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Documentación soporte 
para la primera 
asignación de este cupo 

 Copia de la factura comercial señalando el monto Primera asignación 

 

  Copia del certificado de origen Primera asignación 

 

Documentación para 
expediciones 
subsecuentes 

 Copia de la factura comercial señalando el monto Cada vez que solicite 

 

  Copia del certificado de origen Cada vez que solicite 

     

Nota: En caso de no utilizar algún certificado de cupo, deberá regresarlo a la oficina que lo expidió, 
mediante escrito en el que señale los motivos por los que no lo utilizó. 

__________________________ 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el cupo para importar atún procesado, excepto lomos, originario de los 
países de la Comunidad Europea, en el periodo 1 de julio de 2004 al 30 de junio de 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en el 
artículo 9.7 de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y 
Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea; 
4o. fracción III, 5o. fracción V, 6o., 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 9o. fracción III, 26, 31, 
32, 33 y 35 de su Reglamento, 1 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que para fortalecer y ampliar las relaciones comerciales con la Comunidad Europea y sus Estados 
Miembros, con fecha 8 de diciembre de 1997 se suscribió el Acuerdo Interino sobre Comercio y 
Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, 
mismo que aprobó el Senado de la República el 23 de abril de 1998 y se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 1998 el Decreto de Promulgación; 

Que el 23 y 24 de febrero de 2000, se firmó la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo 
Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la Comunidad Europea que aprobó el Senado de la República el 20 de marzo de 2000 y con fecha de 
26 de junio de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto de Promulgación; 

Que el artículo 9.7 de la citada Decisión establece que los Estados Unidos Mexicanos otorgará cupos 
arancelarios con aranceles aduaneros reducidos sobre importaciones a nuestro país, para ciertos 
productos pesqueros originarios de la Comunidad Europea; 

Que el procedimiento de asignación de los cupos de importación otorgados por los Estados Unidos 
Mexicanos a ciertos productos pesqueros originarios de la Comunidad Europea, es un instrumento de la 
política sectorial para promover la competitividad de los sectores involucrados, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, cuenta con la opinión favorable de la 
Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA IMPORTAR ATUN PROCESADO, 
EXCEPTO LOMOS, ORIGINARIO DE LOS PAISES DE LA COMUNIDAD EUROPEA, EN EL PERIODO  

1 DE JULIO DE 2004 AL 30 DE JUNIO DE 2005 
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ARTICULO PRIMERO.- El cupo para importar de los países de la Comunidad Europea en el periodo 

julio de 2004 a junio de 2005, con el arancel-cupo preferencial establecido en la categoría 6 del Anexo II 
(Calendario de Desgravación de México) de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino 
sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea, atún procesado, excepto lomos, es el que se determina a continuación: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción Cupo 

(toneladas métricas) 

1604.14.01; 

1604.14.99; 

1604.19.01; 

1604.20.02. 

ATUN PROCESADO, EXCEPTO LOMOS 

 

4,000 

 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Durante el periodo de julio de 2004 a junio de 2005, se aplicará al cupo de 
importación a que se refiere el presente Acuerdo, el procedimiento de asignación directa mediante la 
modalidad de “primero en tiempo, primero en derecho”. 

ARTICULO TERCERO.- Podrán solicitar asignación de este cupo, las personas físicas y morales 
establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. La asignación será otorgada por la Dirección General de 
Comercio Exterior de esta Secretaría, conforme el monto que señale la factura comercial y conocimiento  
de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso, hasta agotar el cupo. 

El cupo se distribuirá conforme lo solicitado de acuerdo al orden en que se hayan recibido las 
solicitudes,  
y se asignará hasta que se agote el cupo. 

ARTICULO CUARTO.- Las solicitudes de asignación del cupo a que se refiere el presente 
instrumento, deberán presentarse en el formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en la 
Representación Federal de esta Secretaría que le corresponda. La hoja de requisitos específicos se 
establece como anexo al presente Acuerdo. 

Si la resolución es favorable, el beneficiario deberá solicitar la expedición de certificados de cupo 
mediante la presentación del formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificado de cupo (obtenido por 
asignación directa)”  
en la Representación Federal de esta Secretaría que le corresponda. 

ARTICULO QUINTO.- Para el caso de asignaciones subsecuentes, bastará con la presentación del 
formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificado de cupo (obtenido por asignación directa)”, adjuntando los 
documentos contemplados en la hoja de requisitos específicos correspondiente a este cupo. Cuando el 
solicitante haya sido beneficiario de cuatro expediciones, a efecto de poder autorizarle certificados 
subsecuentes, deberá demostrar el ejercicio de por lo menos una de las expediciones otorgadas, 
adjuntando copia del pedimento de importación a la solicitud correspondiente. De forma tal que, durante el 
periodo de vigencia del cupo, los beneficiarios no cuenten con más de cuatro certificados sin comprobar. 

El certificado de cupo es nominativo e intransferible, y deberá ser retornado a la oficina que lo expidió, 
dentro de los quince días siguientes al término de su vigencia. 

La vigencia máxima de los certificados de cupo será al 30 de junio de 2005. 

ARTICULO SEXTO.- Los formatos citados en el presente Acuerdo, estarán a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Comercio Exterior, en las Representaciones Federales de la 
Secretaría, y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en la dirección 
electrónica www.cofemer.gob.mx. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y concluirá en su vigencia el 30 de junio de 2005. 

México, D.F., a 2 de julio de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 
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ANEXO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

 

Julio 2004-Junio 2005 
REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO 

DE IMPORTACION ORIGINARIOS DE LA COMUNIDAD EUROPEA DECISION 2/2000 DEL CONSEJO 
CONJUNTO DEL ACUERDO INTERINO SOBRE COMERCIO Y CUESTIONES RELACIONADAS CON 

EL COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD EUROPEA 

ATUN PROCESADO, EXCEPTO LOMOS 
1604.14.01; 1604.14.99; 1604.19.01; 1604.20.02 

Asignación Directa bajo la modalidad de 
“Primero en tiempo, primero en derecho” 

Beneficiarios  Personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

   

Solicitud  Solicitud de Asignación de Cupo (SE-03-011-1).  

   

  Documento Periodicidad 

Documentación 
soporte para la 
primera asignación  
de este cupo 

 Copia de la factura comercial señalando el monto Primera asignación 

 

  Copia de conocimiento de embarque, carta de porte o 
guía aérea según sea el caso de la mercancía 
enviada por la Comunidad Europea 

 

Primera asignación 

 

Documentación para 
expediciones 
subsecuentes 

 Copia de la factura comercial señalando el monto Cada vez que solicite 

 

  Copia de conocimiento de embarque, carta de porte o 
guía aérea según sea el caso de la mercancía 
enviada por la Comunidad Europea 

 

Cada vez que solicite 

     

 
Nota: En caso de no utilizar algún certificado de cupo, deberá regresarlo a la oficina que lo expidió, 

mediante escrito en el que señale los motivos por los que no lo utilizó. 

____________________________ 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO mediante el cual se dejan sin efectos los diversos mediante los cuales se emitieron el Programa 
sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados en la modalidad de 
radiocomunicación móvil terrestre que serán materia de licitación pública y el Programa sobre bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados en la modalidad de acceso inalámbrico fijo o 
móvil que serán materia de licitación pública. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

JORGE ALVAREZ HOTH, Subsecretario de Comunicaciones de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, con fundamento en los artículos 14 primer párrafo, 16, 36 fracciones I y XXVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, 11 fracción I, 14, 15 y 16 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; 3 fracciones I, III, IV, V, X, XIII y XVI de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 2o., 3o. y 6 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Telecomunicaciones dispone que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
en adelante la Secretaría, establecerá y publicará periódicamente un programa sobre las bandas de 
frecuencia del espectro para usos determinados, con sus correspondientes modalidades de uso y 
cobertura geográficas que serán materia de licitación pública; 
Que el Decreto por el que se crea la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en adelante la Comisión, 
señala que con sujeción a criterios de competencia, eficiencia, seguridad jurídica y acceso no 
discriminatorio a los servicios por parte de los usuarios, la Comisión someterá a la aprobación de la 
Secretaría, el programa sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados, 
con sus correspondientes modalidades de uso y coberturas geográficas que serán materia de licitación 
pública y coordinará los procesos de licitación correspondientes; 
Que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con fecha 9 de diciembre de 2003, emitió 
las resoluciones números P/EXT/091203/42 y P/EXT/091203/43, mediante las cuales propuso a la 
Secretaría un Programa sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados 
en la modalidad de acceso inalámbrico fijo o móvil, así como un Programa sobre bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para usos determinados en la modalidad de radiocomunicación móvil terrestre, 
para ser materia de licitación pública; 
Que la Secretaría, por conducto de la Subsecretaría de Comunicaciones, aprobó los Programas indicados 
en el párrafo que antecede, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
enero de 2004; 
Que la Comisión después de llevar a cabo estudios y revisiones adicionales, estimó conveniente el 
otorgar mayor seguridad jurídica a los particulares, a efecto de determinar expresamente (i) los bloques 
de las bandas de frecuencia sujetos a licitación, (ii) la definición del servicio de la modalidad de uso de las 
bandas de frecuencia, y (iii) la definición expresa de la cobertura, por lo que el Pleno de la Comisión, con 
fecha 6 de julio de 2004, emitió las resoluciones números P/060704/110 y P/060704/111, con las cuales 
somete a la aprobación de la Secretaría, nuevos Programas sobre bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados en la modalidad de acceso inalámbrico fijo o móvil, así como en la 
modalidad de radiocomunicación móvil terrestre, que serán materia de licitación pública, en sustitución de 
los señalados en párrafos anteriores. 
Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO.- Se dejan sin efectos los Programas sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
usos determinados en la modalidad de acceso inalámbrico fijo o móvil, y de radiocomunicación móvil 
terrestre, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2004. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de julio de dos mil cuatro.- 
El Subsecretario de Comunicaciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Jorge Alvarez 
Hoth.- Rúbrica. 
PROGRAMA sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados en la modalidad 
de radiocomunicación móvil terrestre que serán materia de licitación pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 
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LEONEL LOPEZ CELAYA, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 36 fracciones I y XXVII de la Ley 
Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 7, 11 fracción I, 14, 15 y 16 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; 2o., 3o. y 23 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y segundo fracción V del Decreto por el que se crea la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones, y 

CONSIDERANDO 

Que el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2001-2006, señala que para ampliar y 
permitir la participación de nuevos operadores en zonas metropolitanas, y reducir las desigualdades 
geográficas y sociales que presenta el servicio de radiocomunicación móvil “trunking”, se deben asignar 
bandas de frecuencias; 
Que el Programa de Trabajo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 2004, en adelante la 
Secretaría, establece entre sus objetivos el impulsar la cobertura de servicios de radiocomunicación, para 
brindar más oportunidades de acceso a los usuarios, y contribuir a fortalecer la integración y el desarrollo 
nacional; propiciar un entorno competitivo y equitativo para satisfacer la demanda telefónica; promover la 
consolidación del mercado, a fin de que los servicios de telecomunicaciones se ofrezcan a menores 
precios; 
Que para el logro de dichos objetivos, se establecen como acciones en el año 2004, continuar 
promoviendo el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
mediante, el otorgamiento de nuevas concesiones, entre otros, a efecto de consolidar la expansión de las 
redes; 
Que la Ley Federal de Telecomunicaciones dispone que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
en adelante la Secretaría, establecerá y publicará periódicamente un programa sobre las bandas de 
frecuencia del espectro para usos determinados, con sus correspondientes modalidades de uso y 
cobertura geográficas que serán materia de licitación pública; 
Que el Decreto por el que se crea la Comisión Federal de Telecomunicaciones, señala que con sujeción a 
criterios de competencia, eficiencia, seguridad jurídica y acceso no discriminatorio a los servicios por parte 
de los usuarios, la propia Comisión Federal de Telecomunicaciones, en adelante la Comisión, someterá a 
la aprobación de la Secretaría, el programa sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
usos determinados, con sus correspondientes modalidades de uso y coberturas geográficas que serán 
materia de licitación pública y coordinará los procesos de licitación correspondientes; 
Que el Pleno de la Comisión, con fecha 9 de diciembre de 2003, emitió la resolución número 
P/EXT/091203/42, mediante la cual propuso a la Secretaría un Programa sobre bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para usos determinados en la modalidad de radiocomunicación móvil terrestre, 
para ser materia de licitación pública; 
Que la Secretaría, por conducto de la Subsecretaría de Comunicaciones, aprobó el Programa antes 
indicado, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2004; 
Que la Comisión después de llevar a cabo estudios y revisiones adicionales, estimó conveniente el 
otorgar mayor seguridad jurídica a los particulares, a efecto de determinar expresamente (i) los bloques 
de las bandas de frecuencia sujetos a licitación, (ii) la definición del servicio de la modalidad de uso de las 
bandas de frecuencia, y (iii) la definición expresa de la cobertura, por lo que el Pleno de la Comisión, con 
fecha 6 de julio de 2004, emitió la resolución número P/060704/111, con la cual somete a la aprobación 
de la Secretaría, un nuevo Programa sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados en la modalidad de radiocomunicación móvil terrestre, que serán materia de licitación 
pública, en sustitución del señalado en párrafos anteriores; 
Que el nuevo Programa sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados 
que se propone, y según se señala en los razonamientos de hecho y de derecho contenidos en los 
considerandos de la resolución número P/060704/111 del Pleno de la Comisión, fue elaborado con base 
en los criterios que prevé el artículo segundo del Decreto de creación de la propia Comisión, así como de 
conformidad a lo que establece al respecto la ley de la materia; 
Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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PROGRAMA SOBRE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USOS 

DETERMINADOS EN LA MODALIDAD DE RADIOCOMUNICACION MOVIL TERRESTRE QUE 
SERAN MATERIA DE LICITACION PUBLICA 

Se aprueba el Programa sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados 
en la modalidad de radiocomunicación móvil terrestre, que serán materia de licitación pública, para quedar 
en los siguientes términos: 
Para los efectos de este Programa, se entenderá por: 
a) Servicio de radiocomunicación móvil terrestre, es aquel servicio móvil entre estaciones base y 
estaciones móviles terrestres o entre estaciones móviles terrestres. 
b) Servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas trunking, es el servicio de 
radiocomunicación móvil terrestre de voz y datos a grupos de usuarios determinados, utilizando 
frecuencias de portadoras compartidas. 

BANDAS DE 
FRECUENCIAS 

BLOQUES DE 
FRECUENCIAS 

MODALIDAD DE USO COBERTURA 
GEOGRAFICA 

806-821/851-866 MHz Bloque “C”: Bandas de 
frecuencias entre los 
806-811/851-856 MHz 
Bloque “D”: Bandas 
de frecuencias entre los
811-816/856-861 MHz 
Bloque “E”: Bandas 
de frecuencias entre los 
816-821/861-866 MHz 

Servicio de radiocomunicación 
móvil terrestre: Servicio móvil de 
radiocomunicación especializada 
de flotillas 

Areas básicas de 
servicio 

 
El presente Programa podrá ser modificado o adicionado por la Secretaría mediante la correspondiente 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
En las convocatorias que publique la Comisión para la licitación pública de las bandas del espectro 
radioeléctrico establecidas, se describirán los requisitos y bases correspondientes. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de julio de dos mil cuatro.- 
El Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, Leonel López Celaya.- Rúbrica. 
 
 
PROGRAMA sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados en la modalidad 
de acceso inalámbrico fijo o móvil, que serán materia de licitación pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 
LEONEL LOPEZ CELAYA, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 36 fracciones I y XXVII de la Ley 
Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 7, 11 fracción I, 14, 15 y 16 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; 2o., 3o. y 23 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y segundo fracción V del Decreto por el que se crea la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones, y 

CONSIDERANDO 
Que el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2001-2006, señala que la tecnología y las 
condiciones de competencia que prevalecen en los mercados, plantean como solución idónea el 
desarrollo de sistemas más eficientes de radiocomunicaciones, y en particular para el acceso local, la 
utilización de medios inalámbricos; 
Que el uso de adelantos tecnológicos que permiten el manejo de altas capacidades, obedece a la 
demanda creciente en el suministro de telecomunicaciones locales de alta velocidad; 
Que el Programa de Trabajo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 2004, en adelante la 
Secretaría, establece entre sus objetivos el impulsar la cobertura de servicios de básicos de telefonía, 
para brindar más oportunidades de acceso a los usuarios, y contribuir a fortalecer la integración y el 
desarrollo nacional; el propiciar un entorno competitivo y equitativo, que permita promover la 
consolidación del mercado y que los servicios de telecomunicaciones se ofrezcan a menores precios, 
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estableciendo para el logro de dichos objetivos, entre otras acciones, el otorgamiento de nuevas 
concesiones de bandas de frecuencias; 
Que la Ley Federal de Telecomunicaciones dispone que la Secretaría establecerá y publicará 
periódicamente un programa sobre las bandas de frecuencia del espectro para usos determinados, con 
sus correspondientes modalidades de uso y cobertura geográficas, que serán materia de licitación 
pública; 
Que el Decreto por el que se crea la Comisión Federal de Telecomunicaciones, señala que con sujeción a 
criterios de competencia, eficiencia, seguridad jurídica y acceso no discriminatorio a los servicios por parte 
de los usuarios, la propia Comisión Federal de Telecomunicaciones, en adelante la Comisión, someterá a 
la aprobación de la Secretaría, el o los programas sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para usos determinados, con sus correspondientes modalidades de uso y coberturas geográficas, que 
serán materia de licitación pública, y que asimismo coordinará los procesos de licitación correspondientes; 
Que el Pleno de la Comisión, con fecha 9 de diciembre de 2003, emitió la resolución número 
P/EXT/091203/43, mediante la cual propuso a la Secretaría un Programa sobre bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para usos determinados en la modalidad de acceso inalámbrico fijo o móvil, para 
ser materia de licitación pública; 
Que la Secretaría, por conducto de la Subsecretaría de Comunicaciones, aprobó el Programa antes 
indicado, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2004; 
Que la Comisión después de llevar a cabo estudios y revisiones adicionales, estimó conveniente el 
otorgar mayor seguridad jurídica a los particulares, a efecto de determinar expresamente (i) los bloques 
de las bandas de frecuencia sujetos a licitación, (ii) la definición del servicio de la modalidad de uso de las 
bandas de frecuencia, y (iii) la definición expresa de la cobertura, por lo que el Pleno de la Comisión, con 
fecha 6 de julio de 2004, emitió la resolución número P/060704/110, con la cual somete a la aprobación 
de la Secretaría, un nuevo Programa sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados en la modalidad de acceso inalámbrico fijo o móvil, que serán materia de licitación pública, 
en sustitución del señalado en párrafos anteriores; 
Que el nuevo Programa sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados 
que se propone, y según se señala en los razonamientos de hecho y de derecho contenidos en los 
considerandos de la resolución número P/060704/110 del Pleno de la Comisión, fue elaborado con base 
en los criterios que prevé el artículo segundo del Decreto de creación de la propia Comisión, así como de 
conformidad a lo que establece al respecto la ley de la materia; 
Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

PROGRAMA SOBRE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USOS 
DETERMINADOS EN LA MODALIDAD DE ACCESO INALAMBRICO FIJO O MOVIL, QUE SERAN 

MATERIA DE LICITACION PUBLICA 

Se aprueba el Programa sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados 
en la modalidad de acceso inalámbrico fijo o móvil, que serán materia de licitación pública, para quedar en 
los siguientes términos: 
Para los efectos de este Programa, se entenderá por acceso inalámbrico, el enlace radioeléctrico 
bidireccional entre una red pública de telecomunicaciones y el usuario final para la transmisión de signos, 
señales, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza. El acceso inalámbrico 
podrá ser fijo o móvil. 

BANDAS DE 
FRECUENCIAS 

BLOQUES DE FRECUENCIAS MODALIDADES 
DE USO 

COBERTURA 
GEOGRAFICA 

1850-1910/1930-1990 MHz Bloque B: Bandas de frecuencias 
entre los 1870-1885/1950-1965 MHz 

Acceso 
inalámbrico 
fijo o móvil 

Regiones 3 y 5 

1850-1910/1930-1990 MHz Bloque C: Bandas de frecuencias 
entre los 1895-1910/1975-1990 MHz 
Bloque F: Bandas de frecuencias 
entre los 1890-1895/1970-1975 MHz 

Acceso 
inalámbrico 
fijo o móvil 

Regiones 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8 
y 9 

 
El presente Programa podrá ser modificado o adicionado por la Secretaría mediante la correspondiente 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
En las convocatorias que publique la Comisión para la licitación pública de las bandas del espectro 
radioeléctrico establecidas, se describirán los requisitos y bases correspondientes. 
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Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de julio de dos mil cuatro.- 
El Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, Leonel López Celaya.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Atizapán Autos y Camiones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente  
SANC. 0021/2004. 

CIRCULAR No. 18/578.1/548/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA ATIZAPAN AUTOS Y CAMIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero del oficio número 18/578.1/547/2004, de fecha 24 de junio de 2004, que se dictó en el 
expediente SANC. 0021/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa Atizapán Autos y Camiones, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se  
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  
presente Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que  celebren con el 
Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 1 de julio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Guillermo 
Pineda Bernal.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la ciudadana Mónica Alvarez Acosta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente  
SANC. 0009/2004. 

CIRCULAR No. 18/578.1/516/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA C. MONICA 
ALVAREZ ACOSTA. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero del oficio número 18/578.1/514/2004, de fecha 17 de junio de 2004, que se dictó en el 
expediente SANC. 0009/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la C. Mónica Alvarez Acosta esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir 
del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se  
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  
presente Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que  celebren con el 
Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 25 de junio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis 
Guillermo Pineda Bernal.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Distribuidora de Instrumentos y Válvulas de Control, S.A. de 
C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente  
SANC. 0013/2004. 

CIRCULAR No. 18/578.1/512/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE INSTRUMENTOS Y VALVULAS DE CONTROL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República y  
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero del oficio número 18/578.1/510/2004, de fecha 17 de junio de 2004, que se dictó en el 
expediente SANC. 0013/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado la empresa distribuidora de Instrumentos y Válvulas de Control, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el 
plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se  
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  
presente Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que  celebren con el 
Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 25 de junio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis 
Guillermo Pineda Bernal.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Llantas Tlatilco, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente  
SANC. 0012/2004. 

CIRCULAR No. 18/578.1/482/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA LLANTAS TLATILCO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero del oficio número 18/578.1/480/2004, de fecha 18 de junio de 2004, que se dictó en el 
expediente SANC. 012/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa Llantas Tlatilco, 
S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, 
obras públicas  
y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, 
por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se  
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  
presente Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 25 de junio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis 
Guillermo Pineda Bernal.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Suministros Informáticos e Industriales, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente  
SANC. 0027/2004. 

CIRCULAR No. 18/578.1/508/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA SUMINISTROS INFORMATICOS E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero del oficio número 18/578.1/506/2004, de fecha 17 de junio de 2004, que se dictó en el 
expediente SANC. 0027/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado la empresa Suministros Informáticos  
e Industriales, S.A. de C.V. esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se  
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  
presente Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que  celebren con el 
Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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Coatzacoalcos, Ver., a 25 de junio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis 
Guillermo Pineda Bernal.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Mopri, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SANC. 0029/2004. 

CIRCULAR No. 18/578.1/531/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA MOPRI, 
S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero del oficio número 18/578.1/529/2004, de fecha 18 de junio de 2004, que se dictó en el 
expediente SANC. 0029/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa Mopri, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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Coatzacoalcos, Ver., a 25 de junio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis 
Guillermo Pineda Bernal.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Bufete de Ingeniería & Servicios Integrales, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SANC. 0028/2004. 

CIRCULAR No. 18/578.1/562/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA BUFETE DE INGENIERIA & SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 77 y 78 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio 
número 18/578.1/561/2004, de fecha 24 de junio de 2004, que se dictó en el expediente SANC. 
0028/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa 
Bufete de Ingeniería & Servicios Integrales, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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Coatzacoalcos, Ver., a 1 de julio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Guillermo 
Pineda Bernal.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Compañía Industrial de Ropa Moderna Hermanos Romero 
Calvillo, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 08/114/OIC/R/1008/04 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA “COMPAÑIA INDUSTRIAL DE ROPA MODERNA HERMANOS ROMERO CALVILLO, S.A.” 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2o., 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 26, 
59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de 
su Reglamento; 64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 
en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la Resolución número 08/114/OIC/R/0994/04 
que se dictó en el expediente número PE/36/03, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Compañía Industrial de Ropa Moderna Hermanos Romero Calvillo, 
S.A., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público y obras públicas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por un 
plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 15 de junio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Oscar René Martínez 
Hernández.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicio Pan Americano de Protección, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
la Función Pública.- Organo Interno de Control en Nacional Financiera, S.N.C.- Area de 
Responsabilidades y de Quejas.- Oficio 06/780/ARQ/383/2004.- Procedimiento número DS-0049/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA SERVICIO PAN AMERICANO DE PROTECCION, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 
59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su 
Reglamento; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria; 64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de fecha veintiocho de junio de dos mil 
cuatro, que se dictó en el expediente número DS-0049/2004, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa Servicio Pan Americano de Protección, 
S.A. de C.V., con  
RFC SPA810429PU2, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente 
al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o 
por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de julio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades y de Quejas del Organo 
Interno de Control en Nacional Financiera, S.N.C., Jesús Manuel Alfaro Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado 
de Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO A LA QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA 
INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, LIC. EMILIO GOICOECHEA 
LUNA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, LIC. GUILLERMO TARRATS GAVIDIA Y, 
POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE MARTINEZ 
Y MARTINEZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COAHUILA, Y 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JOSE JESUS RAUL SIFUENTES GUERRERO, EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. JAVIER GUERRERO GARCIA, EL SECRETARIO DE PLANEACION Y 
DESARROLLO, C.P. IGNACIO DIEGO MUÑOZ, LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA, C.P. MARIA INES GARZA ORTA, Y EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE 
TURISMO DEL ESTADO DE COAHUILA, 
LIC. JOSE GERARDO ELIZONDO GARCIA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y  
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de 
los objetivos sectoriales de turismo. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, dispone 
en su artículo 14 que las dependencias y entidades paraestatales que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al convenio modelo que emitan las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP) y obtener la autorización 
presupuestaria 
de la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el párrafo anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen  
los recursos presupuestarios, o de las paraestatales y de la respectiva dependencia 
coordinadora de sector con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia 
presupuestaria que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de 
la SHCP, para que SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su 
presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Tiene entre otras facultades las de formular y conducir la política de desarrollo de la actividad 
turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, mejoramiento, 
protección 
y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales, preservando el equilibrio ecológico y 
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social de los lugares de que se trate; así como fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región 
del país. 

3. Su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 4 y 5 fracciones XVI y XVIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 

4. El Subsecretario de Operación Turística y el Director General de Programas Regionales intervienen 
en la suscripción de este Convenio, de conformidad con lo previsto en los artículos 6 fracciones VI, VIII y 
X, 7 fracciones I, IV y VI, 12 fracciones I y X y 16 fracciones III, IV y V del Reglamento Interior de la 
Secretaría 
de Turismo. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

1. En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Coahuila y por 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila. 

2. Concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador del Estado de Coahuila, 
quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 82 fracción V de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado  
y demás disposiciones locales aplicables. 

3. De conformidad con el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, este 
Convenio es también suscrito por los secretarios de Gobierno, de Finanzas, de Planeación y Desarrollo, 
de la Contraloría y Modernización Administrativa y por el Director General del Instituto Estatal de Turismo. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1, 2, 8, 9, 17, 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; así como en el artículo 82 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Coahuila de Zaragoza y los artículos 1o., 3o., 24, 25, 26 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Coahuila, y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, tienen por 
objeto reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar la participación del 
Ejecutivo Federal y de la ENTIDAD FEDERATIVA en materia de desarrollo turístico, transferir a ésta 
responsabilidades; determinar la aportación de la ENTIDAD FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2004; la 
aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD 
FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a 
que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe 
que a continuación se menciona: 

PROGRAMA IMPORTE 
PROYECTOS DE DESARROLLO $7’566,792.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual 
forma parte integrante del presente instrumento. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a 
lo previsto en este Convenio, así como a los anexos que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos federales para 
desarrollo turístico hasta por la cantidad de $2’522,264.00 (dos millones quinientos veintidós mil 
doscientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con 
el calendario que se precisa en el Anexo 2 de este Convenio. Dichos recursos se radicarán a la cuenta 
bancaria específica que se establezca por la ENTIDAD FEDERATIVA, previamente a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que esta última determine, informando de ello a la SECTUR. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
desarrollo turístico la cantidad de $2’522,264.00 (dos millones quinientos veintidós mil doscientos sesenta 
y cuatro de pesos 00/100 M.N.), conforme al calendario que se incluye como Anexo 3 del presente 
instrumento, los cuales deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 
Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos 
que provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado 
asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico la cantidad de $2’522,264.00 (dos 
millones quinientos veintidós mil doscientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el 
calendario del Anexo 4 de este instrumento, celebrando para este efecto los convenios correspondientes. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la ENTIDAD FEDERATIVA sea 
transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 14 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, se deberán observar los 
criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por 
entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

TERCERA.- METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio 
se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del mismo, el cual tendrá las metas e 
indicadores que a continuación se mencionan y que se especifican en el Anexo 5: 

METAS INDICADORES 
Realización de proyectos y programas de 
desarrollo. 

I.- Formulación de Convenio. 
II.- Cumplimiento de Aportaciones. 
III.- Cumplimiento del Programa de Trabajo. 
IV.- Ejercicio Presupuestal. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la 
ENTIDAD FEDERATIVA, de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado 
asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva al Desarrollo Turístico; observando lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 
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Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 

registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta 
de la Hacienda Pública de la ENTIDAD FEDERATIVA, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un uno por ciento del total 
de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en los anexos. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa 
establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores previstos 
en la cláusula tercera y en el Anexo 5 de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Planeación. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Hacienda, de: administrar los recursos federales 
radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la cláusula segunda, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la 
ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda 
Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la dependencia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente a la SECTUR, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por las instancias ejecutoras y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas. Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA, a través de la Secretaría de Finanzas se 
compromete a mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original del gasto, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por la SECTUR de conformidad con lo establecido en el cuarto párrafo del 
artículo 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004. La 
documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

VI. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la formalización 
de este instrumento. 

VII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula 
segunda del presente Convenio. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización 
del programa previsto en este instrumento. 

IX. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la SHCP, 
a la SFP y a la SECTUR sobre las aportaciones que realice, así como del avance programático-
presupuestario y físico-financiero del programa previsto en este instrumento. 

X. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la SECTUR el avance en el cumplimiento de metas e 
indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo de 
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conformidad con este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se informará con la misma 
periodicidad a la SHCP y a la SFP. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XII. Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP y directamente a la SFP, a más tardar 
el último día hábil de febrero de 2005, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones 
bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda, y las 
metas alcanzadas en el ejercicio 2004. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la 
SECTUR, se obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio 
de acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2004. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, el avance en el 
cumplimiento de metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se informará 
con la misma periodicidad a la SHCP y a la SFP. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP y a la SFP sobre los recursos reasignados a la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en el marco del presente Convenio. 

VI. Remitir a la SHCP y a la SFP, copia certificada del presente Convenio, a más tardar 15 días 
hábiles posteriores a la conclusión del proceso de formalización. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes 
para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso 
se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los 
recursos federales a que se refiere la cláusula segunda del presente instrumento corresponderá a la 
SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación conforme a las atribuciones que 
les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
instrumento, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA se comprometen a revisar periódicamente su 
contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine el equivalente al dos al millar 
del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo mediante el presente instrumento, a 
favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y 
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evaluación sobre acciones, servicios y obras públicas ejecutadas por administración directa con dichos 
recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la SFP. 

La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los 
mismos. Esto significa que del total de los recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia 
se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este documento, o bien se tomen de los 
intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada específicamente para la administración del erario. 
Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la 
Ley Federal  
de Derechos. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE APOYOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la SECTUR, previa opinión de la SHCP y/o recomendación de la SFP, podrá suspender la 
reasignación de recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del artículo 44 de la Ley 
de Planeación. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2004, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 
15 días naturales. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales 
aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

Los recursos federales reasignados a la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda, 
no serán objeto de ajustes presupuestarios una vez suscrito el presente Convenio. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo 
no previsto en el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2004 con excepción de lo previsto en la fracción XII 
de la cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2004. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por 
terminado de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes 
causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión: 

1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio 
por parte de la ENTIDAD FEDERATIVA, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a 
la Tesorería de la Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones 
aplicables. 
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2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR conforme a lo 
dispuesto en el artículo 65 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2004, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, hará público el programa o proyecto financiado con los recursos a que se refiere 
la cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo sus avances físico-financieros. La ENTIDAD 
FEDERATIVA se compromete por su parte a difundir al interior dicha información. 

DECIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA señalan como sus 
domicilios los siguientes: 

SECTUR: 
 

Presidente Masaryk No. 172 
Col. Chapultepec Morales 
Delegación Miguel Hidalgo 
C.P. 11587, México, D.F. 

ENTIDAD FEDERATIVA: Palacio de Gobierno 
Calle Juárez e Hidalgo 
Zona Centro, C.P. 25000 
Saltillo, Coahuila 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación y 
Reasignación de Recursos para el ejercicio fiscal 2004, lo firman por quintuplicado a los veintidós días del 
mes de junio de dos mil cuatro.- Por el Ejecutivo Federal SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo 
Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Emilio Goicoechea Luna.- 
Rúbrica.- 
El Director General de Programas Regionales, Guillermo Tarrats Gavidia.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de 
la Entidad Federativa de Coahuila: el Gobernador Constitucional, Enrique Martínez y Martínez.- 
Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, José Jesús Raúl Sifuentes Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Javier Guerrero García.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Desarrollo, Ignacio Diego Muñoz.- 
Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría y Modernización Administrativa, María Inés Garza Orta.- 
Rúbrica.- El Director General del Instituto Estatal de Turismo del Estado de Coahuila, José Gerardo 
Elizondo García.- Rúbrica. 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
DECIMOSEPTIMA Actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de Salubridad 
General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 5 fracción X, 13 fracción I y 14 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
primero, tercero fracción IV, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece 
que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, y 1, 3 y 5 fracciones I y II y 26 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del 
Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico cuenta actualmente con dieciséis 
actualizaciones y su finalidad consiste en tener al día los equipos médicos indispensables para que las 
instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población mexicana. 
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Que con la finalidad de actualizar el instrumental y equipo médico de las dependencias y entidades del 

Sistema Nacional de Salud que presten servicios de salud, la presente Actualización incorpora el 
instrumental y equipo médico que representa mayor especificidad y seguridad, y modifica aquellos que el 
avance en el conocimiento y desarrollo tecnológico han sido superados. 

Que la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, acordó que, con el 
fin de facilitar la selección de los equipos médicos por las instituciones públicas de salud, las 
descripciones de las cédulas destacarán los elementos relevantes del equipo y cada institución hará una 
descripción detallada de acuerdo a sus necesidades. 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de la Comisión, la presente 
Actualización estuvo colocada en la página de Internet del Consejo, e incorpora los comentarios que la 
Comisión consideró procedentes por parte de los interesados. 

Que conforme al artículo 27 del Reglamento de la Comisión, las refacciones, accesorios y 
consumibles específicos para el funcionamiento de equipos médicos y de otros insumos incluidos en el 
Cuadro Básico y Catálogo, podrán ser adquiridos por cada institución de acuerdo a sus necesidades, sin 
que para ello sea requisito estar incorporados al Cuadro Básico y Catálogo. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

DECIMOSEPTIMA ACTUALIZACION DEL CUADRO BASICO Y CATALOGO  
DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 

EQUIPO 
INCLUSIONES 

NOMBRE GENERICO: ESOFAGOFIBROSCOPIO 
CLAVE: 531.351.0298 ESPECIALIDAD(ES): Gastroenterología.  

Cirugía General. 
SERVICIO(S): Hospitalización. Quirófano. 
Endoscopia. 

DESCRIPCION: Equipo flexible de fibra óptica para diagnóstico y tratamiento de enfermedades del esófago. Con las 
siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 
diámetro externo, diámetro de canal de trabajo, longitud de trabajo, ángulo de visión, angulación 
arriba-abajo e izquierda-derecha. 

REFACCIONES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: focos para 
fuente de luz. 

ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Sistema de 
captación, almacenamiento y presentación de imágenes; equipo de insuflación de aire/agua; fuente 
de luz; cepillos de limpieza; cilindro para limpieza de cepillos; pinzas para biopsia. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: videocasetes.  
INSTALACION OPERACION MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica:  
127 V/60 Hz 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo. 
Correctivo por personal calificado. 

INSTRUMENTAL 
INCLUSIONES 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDADES FUNCION(ES) 
537.703.6428 Pinza Kerrison corte abajo, 5 mm x 8.5 cm 

de longitud 
Otorrinolaringología Osteotomía 

 
EQUIPO 

MODIFICACIONES 
NOMBRE GENERICO: INCINERADOR DE AGUJAS HIPODERMICAS 
CLAVE: 529.520.0058 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Médicas  

y quirúrgicas 
DESCRIPCION: Equipo eléctrico portátil para destruir agujas hipodérmicas mediante altas temperaturas. 

Utiliza corriente eléctrica de bajo voltaje. Con las siguientes características, 
seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: Temperatura 
de operación. Dimensiones. Cartucho. Fuente de poder. Indicador de llenado. 
Contenedor. 
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REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y 

modelo. 
ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

No requiere. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
Cartuchos. Contenedor. 

INSTALACION OPERACION MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 V/60 
Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo al 
manual de operación. 

Preventivo. 
Correctivo por personal calificado. 

 
NOMBRE GENERICO: COLEDOCOFIBROSCOPIO 
CLAVE: 531.214.0014 ESPECIALIDAD(ES): Gastroenterología. 

Cirugía General. 
SERVICIO(S): Hospitalización. 
Quirófano. Endoscopia. 

DESCRIPCION: Equipo flexible de fibra óptica para diagnóstico y tratamiento de enfermedades de las vías biliares 
y ámpula de Vater. Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las 
necesidades de las unidades médicas: vía de inserción, diámetro externo, diámetro de canal de 
trabajo, longitud de trabajo, ángulo de visión, angulación arriba-abajo e izquierda-derecha. 

REFACCIONES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: focos para 
fuente de luz. 

ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Sistema de 
captación, almacenamiento y presentación de imágenes; equipo de insuflación de aire/agua; 
fuente de luz; pinzas de biopsia; cepillos de limpieza; canastillas de Dormia. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
videocasetes.  

INSTALACION OPERACION MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica:  
127 V/60 Hz 

Por personal especializado y de acuerdo al 
manual de operación. 

Preventivo. 
Correctivo por personal calificado. 

 
NOMBRE GENERICO: VIDEOCOLONOSCOPIO 
CLAVE: 531.217.0235 ESPECIALIDAD(ES): Gastroenterología. 

Cirugía General. 
SERVICIO(S): Endoscopia. 

DESCRIPCION: Equipo flexible de fibra óptica para diagnóstico y tratamiento de colon y recto. Con las siguientes 
características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: Campo de 
visión. Profundidad de campo. Flexión hacia arriba, hacia abajo, a la derecha y a la izquierda. 
Diámetro distal. Longitud de trabajo. Longitud total. Software. Diámetro. Longitud total. Canales de 
instrumentos. Angulos de flexión de la punta hacia arriba, hacia abajo, hacia la derecha y hacia 
la izquierda.  

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 
ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Luz xenón. 
Bomba de aire. Foco auxiliar. Control regulable de intensidad de brillantez. Monitor. Computadora. 
Sistema de captación, almacenamiento y presentación de imágenes endoscópicas. Software. 
Sistema universal de video e impresión. Carro móvil. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: foco de 
xenón. Disquetes. Cepillos de citología y de limpieza.  

INSTALACION OPERACION MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 127 V/60 Hz.  Por personal especializado y de 

acuerdo al manual de operación. 
 Preventivo. 

Correctivo por personal calificado. 
NOMBRE GENERICO: CUNA DE CALOR RADIANTE CON FOTOTERAPIA OPCIONAL 
CLAVE: 531.252.0033 ESPECIALIDAD(ES): Médicas  

y Quirúrgicas. 
SERVICIO(S): Urgencias, Tococirugía, 
Hospitalización y Unidad de Cuidados 
Intensivos. 

DESCRIPCION: Equipo electromédico con ruedas, que permite controlar manualmente y por servocontrol, el 
ambiente térmico del paciente en estado crítico en un medio abierto. Con las siguientes 
características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: elemento 
de calentamiento para proporcionar una temperatura no mayor de 39ºC tipo radiante; regulador 
para estabilizar la temperatura del paciente.  
Controles: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: temperatura 
manual y servocontrolada. 
Alarmas: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: alarma de 
operación. Con alarma audible y visible para alta y baja temperatura, falla de corriente eléctrica y 
de verificación de la condición del paciente. 
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Monitoreo de parámetros: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: 
Indicador digital de temperatura seleccionada y monitorizada de piel; temperatura seleccionada y 
monitorizada del colchón de gel; control de corte automático por alta temperatura. Despliegue de 
mensajes de alerta en español o con signos convencionales en el panel de control. 
Lámpara para fototerapia: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: a 
los lados del radiador de la cuna, con contador de horas para registro de tiempo de exposición del 
paciente y de vida útil de la lámpara, longitud de onda dentro del rango de 400 a 550 nm, vida útil 
de 1000 horas como mínimo.  
Calefacción: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: con elemento 
de calefacción, con indicador de potencia. Altura libre del piso al elemento calefactor. 
Cuna. Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: limitada en los cuatro 
lados, con paneles transparentes, abatibles para tener acceso completo al neonato que permita la 
toma de radiografías, con charola para chasis de rayos X, con sistema que permita dar posición al 
neonato en Trendelemburg y contra Trendelemburg. Unidad de tipo móvil con ruedas y freno en al 
menos dos de ellas, con soporte de altura variable.  
Base: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: charola para monitor, 
puerto de entrada de oxígeno, para cilindro o toma mural, con soporte para cilindro de oxígeno, 
flujómetro y regulador. Con cajones. Unidad de succión con soporte y manómetro de vacío 
integrado al equipo. Sistema de humidificación. Portasuero. 
Monitor: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: integrado o 
interconstruido. Despliegue de curvas de ECG y pletismografía como mínimo. Con alarmas 
audibles y visibles para alteraciones en: frecuencia cardiaca, frecuencia respiratoria y oximetría de 
pulso, con pantalla a color de tecnología LCD de matriz activa o TFT o TRC.  

ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: medidor de 
nivel de bilirrubinas. Colchón antiestático, hipoalergénico y radiolúcido.  

REFACCIONES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
cable reutilizable para E.C.G. y respiración. Sensores reutilizables para oximetría de pulso, tamaño 
neonatal. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: sensores de piel, reutilizables 
y desechables. Parches reflejantes para sostener el sensor. Electrodos para E.C.G. desechables.  

INSTALACION OPERACION MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 127 V/60 Hz. 
Area física específica. 

 Por personal especializado y de acuerdo al 
manual de operación. 

 Preventivo. 
Correctivo por 
personal calificado. 

 
NOMBRE GENERICO: DUODENOFIBROSCOPIO 
CLAVE: 531.316.0086 ESPECIALIDAD(ES): Gastroenterología. Cirugía 

General. Medicina Interna. 
SERVICIO(S): Quirófano. Endoscopias. 

DESCRIPCION: Equipo flexible de fibra óptica, de visión lateral, para el diagnóstico y tratamiento del paciente 
adulto para la observación de duodeno y vías biliares. Con las siguientes características, 
seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: diámetro externo, 
longitud de trabajo, ángulo hacia arriba, hacia abajo, a la derecha e izquierda. Canal de trabajo, 
visión lateral retrógrada, profundidad de trabajo. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 
ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
Esfinterotomo con guía. Polipotomos. Fuente de luz fría, con lámpara de halógeno de intensidad 
regulable, bomba de aire, con contenedor de agua.  

CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Boquilla 
protectora para endoscopio. Foco de halógeno para la fuente de luz. Canastilla para extracción 
de piedras biliares. Cánula para inyección de medio de contraste. Guía para introducción de 
accesorios. Cepillos. 

INSTALACION OPERACION MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.  Por personal especializado y de 

acuerdo al manual de operación. 
 Preventivo. 

Correctivo por personal calificado. 
NOMBRE GENERICO: EQUIPO NEUMATICO PARA ISQUEMIA  
CLAVE: 531.345.0321  ESPECIALIDAD(ES): Angiología y 

Traumatología y Ortopedia. 
SERVICIO(S): Quirófano. 
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DESCRIPCION:  Equipo electroneumático rodable, para reducir el flujo sanguíneo en las extremidades 

torácicas y pélvicas con fines terapéuticos. Con las siguientes características, 
seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: Controlado 
electrónicamente por microprocesador. Puertos de salida para manejar torniquetes. 
Interruptor para controlar torniquetes. Paneles de control y monitoreo, independientes para 
cada torniquete, para ajuste de: presión, tiempo de insuflación, desinflado 
inmediato. Alarmas audibles y visibles con silenciador temporal para indicar tiempo de 
insuflación completo, fuga en el sistema de torniquete, falla eléctrica. Cajón para guarda 
de accesorios. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 
ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
Soporte rodable con sistema de freno en al menos dos ruedas. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
mangueras de conexión. Torniquetes de tela reusable, lavable y esterilizable para brazo y 
pierna. Tamaño. Cartucho de aire comprimido. 

INSTALACION OPERACION MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.  Por personal especializado y de 

acuerdo al manual de operación. 
 Preventivo. 

Correctivo por personal calificado. 
 

NOMBRE GENERICO: VIDEOGASTROSCOPIO 
CLAVE: 531.447.0120 ESPECIALIDAD(ES): Médicas  

y Quirúrgicas. 
SERVICIO(S): Consulta Externa. Endoscopia. 

DESCRIPCION: Equipo para observar tracto digestivo alto, con fines diagnósticos y terapéuticos. Con las 
siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades 
médicas: Endoscopio de fibra óptica, flexible, sumergible, visión frontal, ángulo visual; 
profundidad de campo; diámetros externos: tubo de inserción, extremo distal; flexión de la 
punta hacia arriba, hacia abajo, hacia la derecha y hacia la izquierda; longitud de trabajo y 
canal de trabajo. Longitud total.  

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 
ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: pinza 
de extracción de cuerpo extraño, polipotomo, fórceps para biopsia y de atrapamiento. 
Regulador de voltaje. Sistema de captación, almacenamiento y presentación de imágenes. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: pinza 
para extracción de cuerpo extraño. Inyector de varices esofágicas. Ligador de varices 
esofágicas. Boquillas, cepillos para citología y para limpieza de canal. 

INSTALACION OPERACION MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. 
Contacto polarizado con tierra real. 

 Por personal especializado y de 
acuerdo al manual de operación. 

 Preventivo. 
Correctivo por personal calificado. 

 
NOMBRE GENERICO: INCUBADORA PARA RECIEN NACIDO 
CLAVE: 531.497.2083 ESPECIALIDAD(ES): Neonatología, Pediatría. SERVICIO(S): Unidad de cuidados 

intensivos, neonatales, cunero, 
urgencias pediatría. 

DESCRIPCION: Equipo electromédico con ruedas, que proporciona condiciones óptimas de temperatura, humedad 
y oxigenación. Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de 
las unidades médicas: carro con sistema de freno, en al menos dos ruedas; sistema de autoprueba 
inicial y durante el funcionamiento. Con puerto RS232. 
Controles: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: intervalo de 
control de temperatura de: piel de paciente, aire con resolución de 0.2ºC o menor. Sistema de 
humidificación y medición de la humedad relativa. 
Monitoreo de parámetros: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: 
despliegue digital simultáneo de los siguientes parámetros: temperatura de aire, ajustada y 
monitorizada; temperatura de piel de paciente, ajustada y monitorizada; humedad relativa, ajustada 
y monitorizada; concentración de oxígeno, ajustada y monitorizada. Indicador del modo de 
funcionamiento. Monitoreo continuo de la temperatura corporal; monitoreo de la concentración 
de oxígeno. 
Alarmas: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: sistema de señales 
de alarma indicados en tonos o secuencia de tonos; con alarmas audiovisuales para: temperatura 
del aire, temperatura de piel del paciente, que se active si la diferencia de la temperatura ajustada y 
la monitorizada es mayor a 0.5º C; falta de agua y falla en el control de humedad; falla del módulo 
de control de oxígeno. Falla del sensor en modo de control de aire y piel. Falta de energía eléctrica; 
falla de ventilador. 
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Gabinete: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: de altura variable, 
que soporta un capacete con cubierta transparente, que permita el uso de fototerapia, con flujo de 
aire anteroposterior como mínimo, con cortina de aire en el acceso frontal, con sujetador para fijar 
la doble pared para evitar desplazamiento accidental durante la operación del equipo y atención del 
paciente. La doble pared debe ser desmontable para su limpieza. Con portillos de acceso al 
paciente. Con accesos para tubos al interior del capacete, puerta frontal abatible con seguros para 
evitar caídas accidentales. Con capacidad de aislamiento acústico. Base para el colchón con ajuste 
de inclinación para proporcionar posiciones de Trendelemburg y contra-Trendelemburg al paciente. 
Soporte para soluciones. Filtro de aire. Con al menos 2 cajones.  
Humidificador: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: 
compartimento humidificador desmontable y esterilizable.  

ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: báscula, que opere con 
batería recargable o corriente alterna; Microprocesador. Capacidad de incorporar un soporte para 
monitor o equipo de ventilación. Modo manual para el control de temperatura del aire y modo 
servocontrolado para el control de temperatura de piel del paciente; sistema de servocontrol de la 
concentración de oxígeno; falla de ventilador. Colchón antiestático, hipoalergénico y radiolúcido. 

REFACCIONES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: sensor 
reutilizable de temperatura de piel.  

CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: sensor desechable de 
temperatura de piel. Parches reflejantes para sostener el sensor. 

INSTALACION OPERACION MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 127 V/60 Hz.  Por personal especializado y de acuerdo al 
manual de operación. 

 Preventivo. 

Correctivo por personal 
calificado. 

 
NOMBRE GENERICO: LAMPARA DE FOTOTERAPIA 

CLAVE: 531.562.0046 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y quirúrgicas. SERVICIO(S): Pediatría, Neonatología. 

DESCRIPCION: Lámpara de fototerapia, para el tratamiento de pacientes recién nacidos con hiperbilirrubinemia. 
Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades 
médicas: Lámpara con potencia en watts, vida media, control variable de intensidad de luz, 
irradiación en microwatts/cm2/nanómetro, longitud de onda en nanómetros, diámetro de 
iluminación variable, estativo rodable para montaje de lámpara con brazo articulado. 

ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

No requiere. 

REFACCIONES:  Las unidades médicas las  seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: focos. 

INSTALACION OPERACION MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 127 V/60 Hz.  Por personal especializado y de 
acuerdo al manual de operación 

 Preventivo 

Correctivo por personal calificado. 
 

NOMBRE GENERICO: LITOTRIPTOR ELECTROCINETICO Y ELECTROHIDRAULICO 

CLAVE: 531.584.0164 ESPECIALIDAD(ES): Urología. SERVICIO(S): Consulta externa. 

DESCRIPCION: Equipo para fragmentar cálculos localizados en vías urinarias, mediante litotripsia 
electrocinética o electrohidráulica. Con las siguientes características, seleccionables de 
acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: Energía de descarga. Energía de 
impacto. Dimensiones. Peso. Interruptor de pedal. Pieza manual con adaptador para 
conectar sondas electrocinéticas.  

REFACCIONES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Cable 
de conexión a la red. Cable para conectar sondas electrohidráulicas. 

ACCESORIOS 

OPCIONALES: 

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
Cistouretroscopio. Nefroscopio percutáneo. Ureteroscopio. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
Sondas para litotripsia electrohidráulicas. Sondas con o sin dispositivo de succión para 
litotripsia electrocinética. 

INSTALACION OPERACION MANTENIMIENTO 
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* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. 

Contacto polarizado con tierra real. 

Regulador de voltaje 

* Por personal especializado y de 
acuerdo al manual de operación. 

 

*

Preventivo. 

Correctivo por personal calificado. 

NOMBRE GENERICO: 
 

REVELADOR AUTOMATICO PARA RADIOGRAFIAS 

CLAVE: 531.709.0024 

 

ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Imagenología. 

DESCRIPCION: 
 

Equipo para revelar en forma automática películas radiográficas, con las siguientes 
características de acuerdo a las necesidades de las Unidades Médicas: Cantidad y tamaño de 
películas procesadas y secas en un tiempo determinado. Sin consumo de agua en tiempo de 
espera. Funciones controladas por un microprocesador. Modo de espera (stand by). Con panel 
de control y despliegue digital. Con sistema de secado de películas. Con tanques para revelador, 
fijador y agua. 

REFACCIONES: 
 

Según marca y modelo.  

ACCESORIOS: 
 

Las Unidades Médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: tanques extras. Sistema de 
recuperación de plata y filtración de químicos. 

CONSUMIBLES: 
 

Líquidos para revelado. 

INSTALACION OPERACION MANTENIMIENTO 
Alimentación eléctrica: la que 
maneje la unidad médica y 60 Hz. 

Preinstalación. 

 Por personal especializado y de 
acuerdo al manual de operación. 

 

 Preventivo. 

Correctivo por personal calificado. 

 
 

NOMBRE GENERICO: POLIGRAFO PARA ELECTROFISIOLOGIA CARDIACA 

CLAVE: 531.774.0016 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y quirúrgicas. SERVICIO(S): Cardiología, Cirugía, Electrofisiología.

DESCRIPCION: Equipo computarizado, para el registro y análisis de la actividad electrofisiológica cardiaca. 
Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las 
unidades médicas: Estación de trabajo. Disco. Pantalla Ultra VGA. Despliegue de 32 trazos en 
tiempo real. Teclado y ratón. Registros fisiológicos con canales intracardiacos. ECG de 12 
derivaciones. Presión invasiva 1 canal (sistólica, diastólica y media). 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: cable 
para electrodos de estimulación. Impresora láser. Regulador de voltaje. Monitor de alta 
resolución para registros gráficos. Silla para el operador. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
Catéteres. Conectores. Adaptadores. Disco óptico para almacenamiento de datos. Papel 
térmico para polígrafo. Papel para impresora láser. 

INSTALACION OPERACION MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 127 V/60 Hz. 

Contacto polarizado. 

Area física adecuada. 

Por personal especializado y de  
acuerdo al manual de operación. 

Preventivo. 

Correctivo por personal calificado. 

 
NOMBRE GENERICO: SIGMOIDOFIBROSCOPIO 

CLAVE: 531.819.0047 ESPECIALIDAD(ES): Gastroenterología. Cirugía 
General. 

SERVICIO(S): Hospitalización. 
Quirófano. Endoscopia. 

DESCRIPCION: Equipo de fibra óptica para diagnóstico y tratamiento de enfermedades del recto y colon 
sigmoides. Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las 
unidades médicas: flexible o rígido, diámetro externo, diámetro de canal de trabajo, longitud de 
trabajo, ángulo de visión, angulación arriba-abajo e izquierda-derecha. 

REFACCIONES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: focos, 
fuente de luz. 
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ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: equipo 
de captación, almacenamiento y presentación de imágenes compatible; equipo de insuflación de 
aire/agua; fuente de luz; pinzas; cepillos de limpieza, escobillas, limpiador de lentes y recipiente 
de líquidos. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: videocasetes.  

INSTALACION OPERACION MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica: 127 V/60 Hz Por personal especializado y de acuerdo al 

manual de operación. 
Preventivo. 

Correctivo por personal calificado. 
NOMBRE GENERICO: DIALISIS PERITONEAL, EQUIPO PORTATIL 
CLAVE: 531.829.0599 ESPECIALIDAD(ES): Nefrología. 

Medicina interna. Medicina crítica. 
SERVICIO(S): Unidad de diálisis. 
Hospitalización. Unidad de cuidados intensivos. 

DESCRIPCION: Equipo que regula automáticamente los intercambios de solución dializante, en paciente con 
diálisis peritoneal. Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las 
necesidades de las unidades médicas: Monitor. Unidad selectora de cantidad de líquido a 
administrar, tiempos de ingreso y de permanencia, así como de drenado. Control digital, 
calefactor del líquido de diálisis, termostato. Sistema de alarmas de suministro de líquido, de 
temperatura y drenaje. Monitor de ultrafiltración.  

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 
ACCESORIOS 
OPCIONALES 

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
Regulador. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
Equipo de conexión múltiple, línea de extensión y bolsa para drenaje. Soluciones para 
diálisis peritoneal. 

INSTALACION OPERACION MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. 
Contacto polarizado. 

Por personal especializado y de 
acuerdo al manual de operación. 

Preventivo 
Correctivo por personal calificado. 

 
NOMBRE GENERICO: CRANEOTOMO NEUMATICO 
CLAVE: 537.260.0055 ESPECIALIDAD (ES): Neurocirugía. SERVICIO (S): Quirófano. 
DESCRIPCION: Equipo para trepanotomía y craneotomía. Con las siguientes características, 

seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: Reductor de 
velocidad y aditamento para craneoplastía.  

REFACCIONES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
Cuchillas, adaptadores y guardas. 

ACCESORIOS 
OPCIONALES 

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
Piezas de mano. Cilindro de gas. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
Brocas, fresas, fresones, trépanos. 

INSTALACION OPERACION MANTENIMIENTO 
Central de gases (nitrógeno) o tanque 
de nitrógeno. 

Por personal especializado y de 
acuerdo al manual de operación. 

Preventivo. 
Correctivo por personal calificado. 

 
NOMBRE GENERICO: HISTEROSCOPIO. 
CLAVE: 537.461.0037� ESPECIALIDAD(ES): Ginecología y Obstetricia. SERVICIO(S): Unidad tocoquirúrgica. 
DESCRIPCION: Endoscopio rígido, esterilizable, para observar cavidad uterina, con fines diagnósticos y 

terapéuticos, con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las 
necesidades de las unidades médicas: Telescopio con ángulo visual y diámetro. Vainas 
para histeroscopio, vaina para histeroresectoscopio, sistema de flujo continuo, obturador. 
Canal de trabajo, cesta de malla metálica y contenedor. 

REFACCIONES:� Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 
ACCESORIOS 
OPCIONALES:� 

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
Fuente láser. Unidad electroquirúrgica. Carro gabinete. Fórceps para biopsia y de 
atrapamiento. Tijeras para histeroscopio. Regulador de voltaje. fuente Universal de Luz 
Fría. 

CONSUMIBLES:� Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
Electrodos de corte y coagulación, de vaporización y de láser. Catéteres para canulación 
intratubaria. Cepillo para limpieza de canal. 

INSTALACION OPERACION MANTENIMIENTO 
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Corriente eléctrica 127 V/60 Hz. 
Contacto polarizado con tierra real. 

Por personal especializado y de 
acuerdo al manual de operación. *

Preventivo. 
Correctivo por personal calificado. 

 
INSUMOS PROVENIENTES DEL CUADRO BASICO DE MATERIAL DE CURACION  

QUE SE TRASLADAN AL CUADRO BASICO DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 
ANTEOJOS   

   
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
537.578.0151 Goggles para rayo láser a través de fibra óptica. 

Reutilizables. 
Pieza 

Angiología 
Cirugía vascular 

BALON   
   

CLAVE DESCRIPCION SERVICIOS 
 
 
 
 
060.110.0126 
060.110.0134 
060.110.0142 

Para reanimación cardiorrespiratoria, con adaptador para mascarilla o 
cánula. 
Con entrada para oxígeno. 
Tamaño: 
Neonatal 
Pediátrico 
Adulto 
Pieza 

Médicas y Quirúrgicas 

 
CARETA   

   
CLAVE DESCRIPCION SERVICIOS 

527.164.0269 Protectora. 
Tipo ligera, transparente, rígida. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

 
CILINDRO DE BIOXIDO 

DE CARBONO 
  

   
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 

060.170.0156 Cilindro para gas CO2, con capacidad de 2 litros. Quirúrgicas. 
 

ENGRAPADORAS   
   

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  
O SERVICIO 

060.337.0164 Para piel con extractor de grapas. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.337.0180 Lineal recargable. Cartucho con grapas. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.337.0214 Lineal cortante. Cartucho con grapas. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.337.0230 Circular para anastomosis terminoterminal. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

 
EQUIPOS  

DE INFUSION 
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CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.345.3317 Equipo para aerosolterapia o micronebulización, reutilizable, capacidad  

5 ml. Material para ventiladores. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

 
FRESAS   

 
CLAVE DESCRIPCION SERVICIOS 

 Para utilizarse en la pieza de mano de alta velocidad. Estomatología 
060.431.0631 De carburo, forma redonda No. ½. 

Pieza. 
Estomatología 

060.431.0649 De carburo, forma redonda No. 1. 
Pieza. 

Estomatología 

060.431.0409 De carburo, forma redonda No. 3. 
Pieza. 

Estomatología 

060.431.0417 De carburo, forma redonda No. 5. 
Pieza. 

Estomatología 

060.431.0656 De carburo, forma cilíndrica No. 556. 
Pieza. 

Estomatología 

060.431.0664 De carburo, forma cilíndrica  No. 557. 
Pieza. 

Estomatología 

060.431.0466 De carburo, forma tronco cónico No.701. 
Pieza. 

Estomatología 

060.431.0672 De carburo forma de  cono invertido. 
No. 33 1/2. 
Pieza. 

Estomatología 

060.431.0433 De carburo, forma de cono invertido.  
No. 37 L. 
Pieza. 

Estomatología 

060.431.0524 De diamante, grano grueso, forma redonda, No. 010. 
Pieza. 

Estomatología 

060.431.0532 De diamante, grano grueso, forma redonda, No. 014. 
Pieza. 

Estomatología 

060.431.0540 De diamante, grano grueso, forma de cono invertido, No. 010. 
Pieza. 

Estomatología 

060.431.0557 De diamante, grano grueso, forma de cono invertido, No. 012. 
Pieza. 

Estomatología 

060.431.0565 De diamante, grano grueso, forma de rueda. 
No. 035. 
Pieza. 

Estomatología 

060.431.0573 De diamante, grano grueso, forma de rueda. 
No. 042. 
Pieza. 

Estomatología 

060.431.0581 De diamante, grano grueso, forma cilíndrica. 
No. 009. 
Pieza. 

Estomatología 

060.431.0599 De diamante, grano grueso, forma cilíndrica. 
No. 012. 
Pieza. 

Estomatología 

060.431.0615 De diamante, para terminación de composites forma  
cilíndrica No. 012 

Estomatología 
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Pieza. 

060.431.0623 De diamante, para terminación de composites forma  
cilíndrica No. 018 

Pieza. 

Estomatología 

 
 

060.431.0318 
060.431.0334 
060.431.0342 

Para utilizarse en la pieza de mano de baja velocidad. 
De carburo, No. 559. 
De carburo, No. 701 L. 
De carburo, No. 702 L. 
Pieza. 

Estomatología 

060.431.0011 De carburo, para utilizarse en la pieza de mano de alta velocidad, forma 
de pera, No. 330. 
Pieza. 

Estomatología 

060.431.0037 De carburo, para utilizarse en la pieza de mano de alta velocidad, forma 
de pera, No. 331. 
Pieza. 

Estomatología 

060.431.0052 De carburo, para utilizarse en la pieza de mano de alta velocidad, forma 
tronco cónico No. 560. 
Pieza. 

Estomatología 

060.431.0078 De diamante, para utilizarse en la pieza de mano de alta velocidad, forma 
tronco cónico No. 117. 
Pieza.  

Estomatología 

ESFINTEROTOMOS   
 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  
O SERVICIO 

531.347.0071 Para pacientes con Billroth II calibre 5.5 Fr, 
longitud 200 cm 
Tipo: Soehendra. 
Pieza. 

Gastroenterología 
endoscópica 

531.347.0030 Para vías biliares. Con las siguientes características seleccionables de 
acuerdo a marca, modelo y necesidades de las unidades médicas: 
calibre, longitud, alambre guía y alambre de corte. 
Pieza. 

Gastroenterología 
endoscópica 

 
ESTIMULADOR 

VISUAL 
  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.390.0044 Visual, tipo visor (gogles) con banda ajustable, con fuente luminosa 

integrada, generadora de estímulos controlables. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

 
FERULAS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.421.0021 Para miembro pélvico. 

Ajustable. 
Modelo: Barren Bohler. 
Tamaño de acuerdo a marca, modelo y necesidades de las unidades médicas. 
Pieza. 

Traumatología  
y Ortopedia 

531.837.0953 
531.837.1001 

 

Soporte de pie triangular para miembros pélvicos. 
Soporte de pie rectangular para miembros pélvicos. 
Aditamento para pierna. 
Tipo: Pearson. 
Tamaño de acuerdo a marca, modelo y necesidades de las unidades médicas. 
Pieza. 

Traumatología  
y Ortopedia 
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HOJAS PARA 

BISTURI 
  

 
CLAVE DESCRIPCION SERVICIOS 

 
 
060.483.0091 
060.483.0125 
060.483.0117 
060.483.0141 
060.483.0133 
060.483.0158 
060.483.0174 

De acero inoxidable. Estériles y desechables. 
Números 

10 
11 
12 
15 
20 
21 
23 

Empaque individual, caja con 100 piezas 

Médicas y Quirúrgicas 

 
MARCAPASOS  
Y ACCESORIOS 

  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.604.0160 Cardiaco multiprogramable definitivo, bipolar, de doble cámara. 

Conector de 3.2 mm. 
Funciones programables, más de 10, telemetría SI. 
Peso menor a 55 g. 
Grosor menor a 11 mm. 
Fuente de alimentación: litio-yodo. 
Voltaje de la batería 2.8 V. 
Requiere auricular. 
Electrodos en "J" de 3.2 mm y ventricular de 3.2 mm. 
Pieza. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

060.604.0145 Cardiaco   multiprogramable,   definitivo,    bipolar  
con conector de 3.2 mm.  
Funciones programables más de 5, telemetría SI. 
Peso menor a 26 g. 
Grosor menor a 7 mm. 
Fuente de alimentación: litio-yodo. 
Voltaje de la batería 2.8 V. 
Pieza. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

060.604.0087 Cardiaco multiprogramable, definitivo, unipolar  con conector de 3.2 mm.  
Funciones programables, más de 5, telemetría SI. 
Peso menor a 26 g. 
Grosor menor a 7 mm. 
Fuente de alimentación: litio-yodo. 
Voltaje de la batería 2.8 V. 
Pieza. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

060.604.0434 Cardiaco multiprogramable. 
Definitivo bipolar en línea de una sola cámara, con sensor a la actividad. 
Conector IS-1/3.2 mm 
Funciones programables 15 o más 
Telemetría en tiempo real  SI 
Programas temporales  SI 
Modo de estimulación  VVIR,VVI,  
 VVT, VOO, 
 VOOR, OVO, 
 AAIR, AAI 
 AAT, AOO,  
 AOOR, OAO, 
Funciones del sensor. 
Programa de aceleración  SI 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 
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Programa de desaceleración  SI 
Umbral de actividad programable SI 
Frecuencia máxima de actividad SI 
Peso 30 g o menos 
Grosor 8.0 mm o menos 
Fuente de alimentación  Yodo-Litio 
Voltaje de la batería  3.0 volts o menos 
Funciones de diagnóstico. 
Contadores de eventos SI 
Histograma de frecuencia SI 
Registro de extasístoles SI 
Monitor y tendencia del electrodo SI 
Estimado de longevidad autoactualizable SI 
Electrograma con canal de marcas SI 
Indicador de reemplazo electivo SI 
Polaridad programable (Bip-Unip) SI 
Prueba automática de umbrales de  
estimulación y actividad. SI 
Estimulación unipolar de apoyo (sólo 
Bip’s) SI 
Histéresis unicameral SI 
Pieza 

060.604.0442 Cardiaco multiprogramable. 
Definitivo bipolar en línea de una doble cámara, con sensor a la actividad. 
Conector IS-1/3.2 mm 
Funciones programables  18 o más 
Telemetría en tiempo real  SI 
Programas temporales  SI 
Modo de estimulación de frecuencia 
autorregulable con sensor  DDDR, DDD, 
 DDIR, DDI 
 DVIR, DVI, 
 VVIR, VVI, 
 AAIR, AAI, 
 VVT, AAT, 
 DOOR, VDD, 
 VOOR, VOO, 
 AOO, AOOR, 
 ODO. 
Funciones del sensor: 
Programa de aceleración  SI 
Programa de desaceleración SI 
Umbral de actividad programable SI 
Frecuencia máxima de actividad SI 
Intercalo AV adaptable a la frecuencia SI 
Peso 30 g o menos 
Grosor 8.0 mm o menos 
Fuente de alimentación  Yodo-Litio 
Voltaje de la batería  3.0 volts o menos 
Funciones de diagnóstico. 
Contadores de eventos SI 
Histograma de frecuencia  SI 
Registro de extrasístoles SI 
Monitor y tendencia del electrodo SI 
Estimado de longevidad autoactualizable SI 

Cirugía cardiovascular 
y Torácica 
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Electrograma con canal de marcas SI 
Indicador de reemplazo electivo SI 
Histéresis unicameral SI 
Polaridad programable  
(B/U, est/sentir) SI 
Prueba automática de umbrales de  
estimulación (AMP y ancho de pulso) 
sensibilidad y actividad SI 
Curva de duración e intensidad SI 
Estimulación unipolar de apoyo (sólo 
Bip’s) SI 
Estimulación auricular no competitiva SI 
Intervención en taquicardias 
mediatizadas por el marcapaso SI 
Cambio de modo automático en 
la estimulación. SI 
Pieza. 

060.604.0459 Cardiaco multiprogramable definitivo bipolar en línea de doble cámara 
Conector  IS-1/3.2 mm 
Funciones programables 18 o más 
Telemetría en tiempo real  SI 
Programas temporales  SI 
Modo de estimulación convencional 
(sin sensor) DDD, DDI, 
 DVI, DOO, 
 VDD, VVT, 
 OAO, VVI, 
 AAI, VOO, 
 AOO, AAT, 
 ODO, OVO, 
Peso 30 g o menos 
Grosor 8.0 mm o menos 
Fuente de alimentación Yodo-Litio 
Voltaje de batería 3.0 volts o menos 
Intervalo AV adaptable linealmente 
a la frecuencia SI 
Intervalo en taquicardias mediatizadas 
por el marcapaso SI 
Histéresis unicameral SI 
Funciones de diagnóstico 
Contadores de eventos  SI 
Registro de extrasístoles SI 
Monitor y tendencia del electrodo SI 
Estimado de longevidad 
autoactualizable  SI 
Electrograma A o V con canal 
de marcas SI 
Indicador de reemplazo SI 
Polaridad programable (Bip-Unip) SI 
Prueba automática de umbrales de 
estimulación (AMP y ancho del pulso) 
sensibilidad y actividad SI 
Curva de duración e intensidad SI 
Estimulación unipolar de apoyo 
(solo Bip's) SI 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 
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Estimulación ventricular de seguridad SI 
Pieza. 

060.604.0467 Cardiaco multiprogramable definitivo bipolar en línea de una sola cámara 
(A o V) 
Conector.  IS-1/3.2 mm 
Funciones programables 8 o más 
Telemetría en tiempo real  SI 
Programas temporales  SI 
Modo de estimulación convencional 
(sin sensor) VVI, VVT, 
 VOO, AAI, 
 AAT, AOO, 
 OAO, OVO 
Histéresis unicameral SI 
Peso 30 g o menos 
Grosor  8.0 mm o menos 
Fuente de alimentación  Yodo-Litio 
Voltaje de la batería  3.0 volts o menos 
Funciones de diagnóstico  
Electrograma con canal de marcas  SI 
Indicador de reemplazo  SI 
Longevidad  Más de 10 años 
Polaridad programable (Bip-Unip) SI 
Prueba del margen de seguridad SI 
Pieza. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

060.604.0475 Cardiaco VDD multiprogramable definitivo bipolar en línea de doble 
cámara para un solo cable bicameral. 
Conector auricular sólo 
para detección IS-1/3.2 mm 
Conector ventricular para estimulación 
y detección ventriculares  IS-1/3.2 mm 
Funciones programables 18 o más 
Telemetría en tiempo real SI 
Programas temporales  SI 
Modo de estimulación  VDD, VVIR, 
 VVI, VVT, 
 VOOR, VOO, 
 OAO, OVO, 
Cambio de modo SI 
Peso  30 G o menos 
Grosor  8.0 mm o menos 
Fuente de alimentación  Yodo-Litio 
Voltaje de la batería  3.0 volts o menos 
Fuente de diagnóstico 
Contadores de eventos  SI 
Registro de extrasístoles  SI 
Monitor y tendencia del electrodo SI 
Estimado de longevidad 
autoactualizable  SI 
Electrograma con canal de marcas  SI 
Intervención a taquicardia  
medida por MP SI 
Polaridad programable Bip-Unip) 
sólo en el canal ventricular SI 
Prueba automática de umbrales de 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 
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estimulación  SI 
Pieza. 

060.607.0423 Electrodo bipolar VDD en línea  1S-1 
definitivo, endocárdico de un solo paso, 
para conector bicameral de marcapaso 
Aislamiento de silicón SI 
Diámetro del cuerpo  9 Fr o menos 
Sistema de fijación pasivo  SI 
Electrodo platinizado  SI 
Distancia de electrodos auriculares a 
electrodo distal ventricular 155 mm o menos 
Dilución de esteroide con fosfato  
sódico de dexametasona para 
umbrales ultrabajos SI 
Pieza. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

060.607.0431 Electrodo unipolar definitivo  
para estimulación ventricular, 
epicárdico, para conector de: 
marcapaso IS-1/3.2 mm 
Sistema de fijación activo  SI 
Aislamiento de silicón  SI 
Diámetro del cuerpo 7.5 Fr o menos 
Malla de dacrón para fijación 
epicardio  SI 
Pieza. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

060.607.0449 Electrodo unipolar, definitivo 
para estimulación auricular o 
ventricular, epicárdico para 
conector de marcapaso  IS-1/3.2 mm 
Sistema de fijación activo SI 
Aislamiento de silicón  SI 
Diámetro del cuerpo  5.0 French o menos 
Malla de dacrón para fijación 
al epicardio  SI 
Pieza.  

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

060.607.0456 Electrodo para conector 
de marcapaso  IS-1/3.2 mm 
Aislamiento de poliuretano 
o silicón ventricular/auricular SI 
Diámetro del cuerpo  7 a 7.2 Fr o menos 
Longitud  45 a 58 cm 
Espacio interelectrodo  12.5 mm o más. 
Sistema de fijación activa de tornillo  SI 
Pieza. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

531.609.0033 Cardiaco temporal bipolar, rango de frecuencia de 30 a 150 ppm corriente 
de salida de 0.1 mA hasta 28 mA sensibilidad: rango de 1 mV hasta 20 
mV, fuente de alimentación: peso con batería menor a 470 g. 
Pieza. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

060.604.0418 Cardiaco, tipo: Bicameral con actividad de frecuencia.  
Especificaciones:  
1.- Multiprogramación de funciones con un mínimo de 10 funciones. 
2.- Polaridad: de sensado bipolar, de estimulación bipolar.  
3.- Modo de estimulación: DDDR. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 
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4.- Adaptación de frecuencia: bajo, medio, alto o más (medio bajo o  
medio alto). 
5.- Amplitud de voltaje: programable en forma independiente, por cámara. 
6.- Dimensiones: Peso menor de 40 grs y menos de 9 mm de grosor. 
7.- Longevidad: 7 años en adelante a parámetros nominales. 
8.- Cubierta: caja de titanio. 
9.- Fuente de energía: yoduro de litio. 
10.- Electrodos cubiertos con silicón o poliuretano con conductores de 
diferentes metales. 
Fijación activa con tornillos para la aurícula y pasiva para el ventrículo. 
Diámetro: 3.2 mm. 
Longitud: 50 a 60 cm. 
11.- Introductor: dos introductores para vena subclavia (con técnica de 
Peel Off). 
12.- Guías metálicas en “J”. 
Equipo. 

060.604.0426 Cardiaco, tipo: Unicameral con actividad de frecuencia.  
Especificaciones:  
1.- Multiprogramación de funciones con un mínimo de 7 funciones. 
2.- Polaridad: bipolar.  
3.- Modo de estimulación: SSIR. 
4.- Adaptación de frecuencia: bajo, medio, alto o más (medio bajo o  
medio alto). 
5.- Dimensiones: peso menor de 30 gr y menos de 19 mm de grosor. 
6.- Longevidad: 7 años en adelante a parámetros nominales. 
7.- Cubierta: caja de titanio. 
8.- Fuente de energía: yoduro de litio. 
9.- Electrodos cubiertos de silicón o poliuretano con conductores de 
diferentes metales. 
Fijación pasiva para el ventrículo y activa con tornillo para la aurícula. 
Diámetro: 3.2 mm. 
Longitud: 50 a 60 cm. 
10.- Introductor: dos introductores para vena subclavia (con técnica de 
Peel Off).  
11.- Guías: metálicas en “J” para la aurícula. 
Equipo. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

060.604.0483 Cardiaco, definitivo, bipolar en línea, bicameral, sin actividad de 
frecuencia.  
Especificaciones 
1. Multiprogramable: un mínimo de 10 funciones. 
2. Polaridad: programable de estimulación y sensibilidad a bipolar y unipolar. 
3. Modo de estimulación: DDD (sin sensor de frecuencia). 
4. Amplitud de voltaje: programable en forma  
independiente, por cada cámara. 
5. Dimensiones: peso menor de 40 g y menos de 9 mm de espesor. 
6. Longevidad: 7 años en adelante a parámetros nominales. 
7. Fuente de energía: yodo-litio, 
8. Electrodos: dos endocárdicos, bipolar en línea, cubiertos con silicón. 
Fijación activa para la aurícula y fijación pasiva para el ventrículo. 
Conector IS-1, longitud 60 cm o menos. 
9. Introductor de cable electrodo: dos para vena subclavia, con técnica de 
“Pell Off”. 
Equipo. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

060.604.0491 Cardiaco, definitivo bipolar en línea, unicameral, sin actividad de 
frecuencia. 
Especificaciones: 
1. Multiprogramable: un mínimo de 7 funciones. 
2. Polaridad: programable de estimulación y sensibilidad a bipolar y 
unipolar.  
3. Modo de estimulación: SSI (sin sensor de frecuencia). 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 
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4. Amplitud de voltaje: programable. 
5. Dimensiones: peso menor de 35 g  y menos de 11 mm de espesor. 
6. Longevidad: 7 años en adelante a parámetros nominales. 
7. Fuente de energía: yodo-litio. 
8. Electrodos: uno endocárdico, bipolar en línea, cubierto con silicón. 
Fijación activa para la aurícula o fijación pasiva para el ventrículo  
Conector IS-1,  longitud 60 cm o menos. 
9. Introductor de cable electrodo: uno para vena subclavia, con técnica de 
“Peel Off”. 
Equipo. 

MULETAS   
 

CLAVE DESCRIPCION SERVICIOS 
564.002.0094 
564.002.0128 

De madera 
De metal 

Par. 

Médicas y Quirúrgicas 

 
INSUMOS QUE FORMABAN PARTE DEL CUADRO BASICO DE MATERIAL DE CURACION Y QUE, CONFORME  

AL ARTICULO 27 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION INTERINSTITUCIONAL, NO REQUIEREN 
FORMAR PARTE DEL CUADRO BASICO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD 

ACIDOS EN 
SOLUCION 

  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.833.0106 Para máquina de hemodiálisis en combinación con bicarbonato. 

Formulación: 
Iones [mEq/L]: Na+79, Ca++3.5, K+2.0, Mg++1.5, Cl-86. 
Acetato: 4.0. Dextrosa 200 mg%. 
Bicarbonato [1: 35.83] litros. 

Nefrología 

060.833.0114 Para máquina de hemodiálisis en combinación con bicarbonato. 
Formulación: 
Iones [mEq/L]: Na+79, Ca++3.5, K+0, Mg++1.5 
Cl-84. 
Acetato: 4.0. Dextrosa 200 mg%. 
Bicarbonato [1:35.83]. 
Envase con 3.785 o 208 litros. 

Nefrología 

060.833.0130 Para máquina de hemodiálisis en combinación con bicarbonato. 
Formulación: 
Iones [mEq/L]: Na+103, Ca++2.5, K+0.0, Mg++1.0, Cl-106.5. 
Acetato: 3.0. Dextrosa 200 mg%. 
Bicarbonato [1:34]. 
Envase con 3.785 o 208 litros. 

Nefrología 

060.833.0148 Para máquina de hemodiálisis en combinación con bicarbonato. 
Formulación: 
Iones [mEq/L]: Na+103, Ca++2.5, K+2.0, Mg++1.0, Cl-108.5. 
Acetato: 3.0. Dextrosa 200 mg%. 
Bicarbonato [1:34]. 
Envase con 3.785 o 208 litros. 

Nefrología 

060.833.0155 Para máquina de hemodiálisis en combinación con bicarbonato. 
Formulación: 
Iones [mEq/L]: Na+100, Ca++3.0, K+2.0, 
Mg++ 0.75, Cl-105.75. 
Acetato: 4.0. Dextrosa 200 mg%. 
Bicarbonato [1:44]. 
Envase con 3.785 o 208 litros. 

Nefrología 

060.833.0163 Para máquina de hemodiálisis en combinación con bicarbonato. 
Formulación: 
Iones [mEq/L]: Na+100, Ca++3.0, K+0.0, 
Mg++0.75, Cl-103.75. 

Nefrología 
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CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
Acetato: 4.0. Dextrosa 200 mg%. 
Bicarbonato [1:44]. 
Envase con 3.785 o 208 litros 

 
AGUJAS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
 

 
060.040.8850 
060.040.8868 
060.040.8876 

Monopolar, estéril, desechable, con filamento de acero inoxidable y 
recubierta de politetrafluoretileno. 
DM-G-25 mm de longitud (peso 10 g). 
DM-G-37 mm de longitud (peso 10 g). 
DM-G-50 mm de longitud (peso 10 g). 
Pieza. 

Electrodiagnóstico 
Electromiografía 

ASAS   
 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  
O SERVICIO 

060.046.0133 De alambre para amigdalotomo, medidas 0.3 mm y 0.5  mm. 
Longitud 12 a 14 cm. 
Bolsa con 12 piezas. 

Otorrinolaringología 

 
060.096.0017 
060.096.0025 
060.096.0033 

De corte para resección transversal estabilizada. 
24 Fr 
26 Fr 
28 Fr 
Pieza. 

Urología 

537.089.0062 Rotatoria de forma hexagonal para polipeptomía. 
Pieza. 

Gastroenterología 
Endoscópica 

060.046.1255 Para polipotomo rectal aislado. 
Consumible para el colonoscopio operatorio. 
(Clave 531.217.0177). 
Pieza. 

Cirugía General 

537.089.0021 Rotatoria de forma oval, grande para polipeptomía. 
Pieza. 

Gastroenterología 
Endoscópica 

537.089.0013 Rotatoria de forma oval, pequeña para polipeptomía. 
Pieza. 

Gastroenterología 
Endoscópica 

 
BICARBONATOS   
 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  
O SERVICIO 

 
060.117.0012 
060.117.0020 
060.117.0038 

De sodio: en polvo para uso no parenteral. 
(1:44) para mezclar con ácido específico. 
(1:34) para mezclar con ácido específico. 
(1:35.83) para mezclar con ácido específico. 
Paquete con 500 a 850 g. 

Nefrología 

 
BOLSAS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
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060.125.0319 
060.125.1010 
060.125.1028 
060.125.1036 
060.125.1044 
060.125.1051 
060.125.1069 
060.125.1077 

Balón respiratorio. 
De látex color negro, electroconductor, con dos pliegues, para aparato de 
anestesia. 
Diámetro interno del: 
Cuello de 
la bolsa:  Capacidad. 
22 mm 0.5 litros. 
22 mm 1.0 litros. 
22 mm 1.5 litros. 
22 mm 2.0 litros. 
22 mm 2.5 litros. 
22 mm 3.0 litros. 
22 mm 3.5 litros. 
22 mm 5.0 litros. 
Pieza. 

Anestesiología 
Inhaloterapia 

060.125.3628 Para calibración volumétrica, de hule, diámetro de 22 mm capacidad de 
2000 ml. 
Pieza. 

Inhaloterapia 

060.125.3610 Para colección de aire espirado, de plástico con resortes en sus extremos 
abiertos. 
Pieza. 

Anestesiología 
Inhaloterapia 

 
 
 

060.125.0103 
060.125.0111 
060.125.5649 
060.125.0129 

Para colección de aire espirado. 
Modelo: Douglas. 
Capacidad: 
30 litros. 
60 litros. 
100 litros. 
120 litros. 
Pieza. 

Fisiología Pulmonar 

BOQUILLAS   
 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  
O SERVICIO 

060.127.0010 Modificadas para espirometría pediátrica. 
Tipo: Douglas. 
Pieza. 

Fisiología pulmonar 

060.127.0069 Modificadas para espirometría adulto. 
Tipo: Douglas. 
Pieza. 

Fisiología pulmonar 

 
CAL   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.157.0104 Cal sodada con indicador. 

Lata con 16 kg. 
Anestesiología 

 
CANASTILLAS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
537.190.0076 De Dormía de multifilamento para extracción de cálculos de 2 x 4 cm, 

calibre 7 Fr longitud 180 cm. 
Pieza. 

Gastroenterología 
Endoscópica 

537.190.0084 De Dormía de multifilamento para extracción de cálculos de punta filiforme 
de 2 x 4 cm calibre 7 Fr longitud 180 cm. 
Pieza. 

Gastroenterología 
Endoscópica 

537.190.0092 Para polipeptomía longitud 4 cm con diámetro de apertura de 2 cm  
y catéter de 7 Fr longitud 240 cm. 
Pieza. 

Gastroenterología 
Endoscópica 
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CANULAS   
 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  
O SERVICIO 

 
 
 

060.166.1267 
060.166.1234 
060.166.1242 
060.166.1259 

 

Venosa, con tratamiento de heparina para ecmo flexible, alambrada con 
punta radiopaca. 
Calibre 
  8 Fr 
10 Fr 
12 Fr 
14 Fr 
Pieza. 

Cirugía  
Extracorpórea 

 
 
 

060.166.1309 
060.166.1275 
060.166.1283 
060.166.1291 

 

Venosa, sin tratamiento de heparina para ecmo flexible, alambrada con 
punta radiopaca. 
Calibre 
  8 Fr 
10 Fr 
12 Fr 
14 Fr 
Pieza. 

Cirugía  
Extracorpórea 

 
CARTUCHOS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.170.0032 Para crioextractor (aerosol). 

De diclorodiflurometano. 
Envase con 3.5 onzas. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.446.1178 Para engrapadora lineal con corte, estéril, grapas 50 mm, accesorio de la 
clave 060.337.0214. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.446.1186 Para engrapadora lineal con corte, estéril, grapas 75 mm, accesorio  
de la clave 060.337.0222. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.446.1194 Para engrapadora lineal múltiple, estéril, longitud 30 mm con 11 grapas, 
accesorio de la clave 060.337.0180. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.446.1202 Para engrapadora lineal múltiple, estéril, longitud 55 a 60 mm con 21 
grapas, accesorio de la clave 060.337.0198. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.446.1210 Para engrapadora lineal múltiple, estéril, longitud 90 mm con 33 grapas, 
accesorio de la clave 060.337.0206. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.170.0016 Para torniquete neumático. 
De aire comprimido, con 100 g. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

 
CEPILLOS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.189.0411 Cepillo para limpieza de canal de trabajo del histeroscopio. 

Pieza. 
Ginecología y 

Obstetricia 

 
CIRCUITOS   
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CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  
O SERVICIO 

 
 
 

 

 

060.207.0054 

060.207.0062 

Circuito para ventilador de presión positiva, contiene: Mangueras para 
conexión del aparato al paciente, adaptadores universales y en “Y”, filtro 
antibacteriano y sensor de temperatura reutilizable. 

Tamaño. 

Pediátrico. 

Adulto. 

Pieza. 

Quirúrgicas y Médicas 

060.207.0070 Circuito para ventilador volumétrico, completo, reutilizable.  

Tamaño.  

Neonatal. 

Pieza. 

Quirúrgicas y Médicas 

 
COMPRESAS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
 

060.231.0484 
060.231.0492 

Química húmeda caliente. 
De: 25 x 30 cm 
De: 37 x 60 cm 
Pieza. 

Medicina Física 

060.231.0500 Química húmeda caliente, 
para hombro o rodilla. 
De 25 x 60 cm 
Pieza. 

Medicina Física 

060.231.0518 Química húmeda caliente, para cara, longitud 
58 cm. 
Pieza. 

Medicina Física 

060.231.0526 Química húmeda caliente, para cuello, longitud 60 cm. 
Pieza. 

Medicina Física 

 
060.231.0534 
060.231.0542 

Fría. 
Tamaño de: 25 x 30 cm 
Tamaño de: 28 x 36 cm 
Pieza. 

Medicina Física 

060.231.0559 Fría, para hombro o rodilla, de 25 x 50 cm. 
Pieza. 

Medicina Física 

060.231.0567 Fría, para cuello, de 60 cm de longitud. 
Pieza. 

Medicina Física 

 
CONECTORES   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
 
 

060.233.0789 
060.233.0797 
060.233.0805 
060.233.0821 

De plástico, para circulación extracorpórea con entrada para luer lock de: 
½”  x  ½” 
¼”  x  ¼” 
¼”  x  3/8” 
3/8”  x  3/8” 
Pieza. 

Cirugía  
Extracorpórea 
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CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
 

060.233.0748 
060.233.0730 
060.233.0714 
060.233.0722 

De plástico, en “Y” para circulación extracorpórea de: 
3/8”  x  3/8”  x  3/8” 
3/8”  x  3/8”  x  ½” 
¼”  x  ¼”  x  ¼” 
¼”  x  ¼”  x  3/8” 
Pieza. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.233.0813 De plástico, para circulación extracorpórea con entrada para luer lock de 
3/8” x ½”. 
Pieza. 

Cirugía  
Extracorpórea 

 
080.233.0755 
060.233.0763 
060.233.0771 

De plástico, para circulación extracorpórea de: 
  ½” x ½” 
¼” x ¼” 
¼” x 3/8” 
Pieza. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.233.0268 De plástico, para tubería de equipos de circulación extracorpórea con 
entrada para llave de 3 vías, 3/8” x 3/8”. 
Pieza. 

Cirugía 
 extracorpórea 

060.233.0276 De plástico, para tubería de equipos de circulación extracorpórea  
con entrada para llave de 3 vías, 3/8” x ½”. 
Pieza. 

Cirugía  
Extracorpórea 

 
CONTENEDORES   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.218.0168 Contenedor desechable de cenizas de agujas, de plástico grado médico, 

incinerable, con perforación y diafragma para introducir la aguja y eliminar 
emisiones o chispas, sellado, resistente a punciones, con tapa para cierre 
después de su llenado, etiquetado como material biológico-infeccioso. 
Capacidad para 500 agujas. 

Médicas y Quirúrgicas 

 
CUCHILLAS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.483.0422 Para uretrotomo semilunar. 

Pieza. 
Urología 

060.483.0430 Para uretrotomo recta. 
Pieza. 

Urología 

060.483.0448 Para uretrotomo hueca. 
Pieza. 

Urología 

 
DIAFRAGMA   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.238.0028 Diafragma para válvula de exhalación de ventiladores. Especificar marca 

y modelo del equipo. 
Pieza. 

Quirúrgicas y Médicas 

 
DIALIZADORES   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  
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O SERVICIO 

 Para hemodiálisis de fibra capilar. 
Membrana: celulosa. 
Flujo de sangre: 200 ml/min. 
Flujo dializante: 500 ml/min. 
Rango de             Coeficiente de             Depuración 
Superficie             ultrafiltración                  de urea 
    (m2 )                  (mm Hg)                      (ml/min.) 

Nefrología 

060.422.0301 
060.422.0319 
060.422.0426 

  0.6 – 0.8             2.4 – 4.0                     144 – 168 
  0.9 – 1.2             2.8 – 6.5                     163 – 181  
  1.3 – 1.7             3.5 – 9.3                     176 – 194 
Pieza. 

 

 
 
 
 
 
 
 

060.422.0327 
060.422.0335 
060.422.0343 
060.422.0350 
060.422.0368 
060.422.0558 
060.422.0566 

 

Para hemodiálisis de fibra capilar. 
Membrana: celulosa sustituida. 
Flujo de sangre: 200 ml/min. 
Flujo dializante: 500 ml/min. 
Rango de             Coeficiente de               Depuración 
Superficie             ultrafiltración                     de urea 
   (m2 )                    (mm Hg)                        (ml/min.) 
 0.5 – 0.8                 2.4 – 5.0                      150 – 167 
 0.9 – 1.3                 3.4 – 12.8                    169 – 188 
 1.4 – 2.1                 4.2 – 17.2                    161 – 194 
 0.6 – 0.8                 2.7 – 3.4                      140 – 163   
 0.9 – 1.2                 4.0 – 5.3                      130 – 176 
 2.0 – 2.2                22.0 – 36.0                   185 – 272 
 1.4 – 1.9                  4.2 – 22.5                   169 – 198 
Pieza. 

Nefrología 

 
 
 
 
 
 
 

060.422.0434 

Para hemodiálisis de fibra capilar. 
Membrana: celulosa sintética. 
Flujo de sangre: 100 ml/min. 
Flujo dializante: 500 ml/min. 
Rango de             Coeficiente de               Depuración 
Superficie             ultrafiltración                     de urea 
    (m2 )                   (mm Hg)                        (ml/min.) 
 0.2 – 0.6                 1.8 – 3.5                        82 – 95 
Pieza. 

Nefrología 

 
 
 
 
 
 
 

060.422.0376 
060.422.0384 
060.422.0392 
060.422.0541 

 

Para hemodiálisis de fibra capilar. 
Membrana: celulosa sintética. 
Flujo de sangre: 200 ml/min. 
Flujo dializante: 500 ml/min. 
Rango de             Coeficiente de               Depuración 
Superficie             ultrafiltración                     de urea 
   (m2 )                      (mm Hg)                        (ml/min.) 
 0.9 – 1.2                  2.5 – 5.5                       170 – 190 
 1.4 – 1.8                  7.4 – 10.9                     181 – 200 
 0.4 – 0.8                  1.7 –  4.2                      125 – 170 
 0.7 – 0.8                  3.5 –  5.5                      160 – 170 
Pieza. 

Nefrología 

 
 
 
 
 

Para hemodiálisis de fibra capilar. 
Membrana: sintética. 
Flujo de sangre: 200 ml/min. 
Flujo dializante: 500ml/min. 
Rango de             Coeficiente de               Depuración 

Nefrología 
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060.422.0400 
060.422.0442 
060.422.0483 
060.422.0491 
060.422.0509 
060.422.0517 

Superficie             ultrafiltración                     de urea 
    (m2 )                     (mm Hg)                       (ml/min.) 
0.2 –   0.6                  0.5 – 26                     120 – 170 
0.15 – 0.32                0.5 – 1.7                    125 – 170 
0.7 – 1.0                     22 – 30                     155 – 165 
1.1 – 1.5                     2.9 – 44                    170 – 185 
1.6 – 1.9                     38 – 54                     174 – 190 
2.0 – 2.2                     4.8 – 62                    174 – 195 
Pieza. 

 

DISCOS   
 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  
O SERVICIO 

060.303.0131 De mica para válvula espirométrica en “Y” diámetro 29 cm. 
Pieza. 

Fisiología Pulmonar 

 

ELECTRODOS   
 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  
O SERVICIO 

060.330.0054 De broche para monitoreo continuo, desechable, con pasta conductiva. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

 
 

060.330.0021 
060.330.0039 
060.330.0047 

Para uretero resectoscopio. 
(Especificar marca y modelo del equipo). 
Cortante. 
Coagulador. 
De gancho. 
Pieza. 

Urología 

 
 

060.330.0096 
060.330.0419 

Para litotriptor electro-hidráulico vesical,  
Calibre 
 3 Fr 
 5 Fr 
Pieza. 

Urología 

060.330.0062 De superficie para neuroconducción motora, separado con un disco  
de 10 mm, longitud del cable 75 cm (30”). 
(Con peso de 15 g por pieza). 

Medicina Física 

060.330.0146 De superficie para neuroconducción motora, unido con un disco de  
10 mm, longitud del cable 60 cm (24”). 
Pieza. 

Medicina Física 

 
 
 

060.330.0104 
060.330.0112 
060.330.0120 
060.330.0138 

De aguja monopolar con filamento de acero inoxidable y recubierto  
de politetrafluoretileno. 
Longitud 
12 mm 
25 mm 
37 mm 
50 mm 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.330.0153 De tierra, disco de 32 mm, longitud del cable 75 cm (30”) terminal Banana 
plug de 4 mm. 
(Peso 20 g). 
Pieza. 

Medicina Física 

060.330.0161 De tierra, disco de 32 mm, longitud del cable 75 cm (30”) terminal Banana 
plug de 2 mm. 
(Peso 20 g). 

Medicina Física 
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Pieza. 

060.330.0179 De tierra, disco de 32 mm, longitud del cable 120 cm (48”) y terminal de 2 
mm (peso 20 g). 
Pieza. 

Medicina Física 

060.330.0401 De tierra con terminación en argolla para electroterapia. 
Pieza. 

Medicina Física 

060.330.0724 De tierra, con velcro, para adulto, con superficie de contacto de 50 cm 150 
cm de longitud del cable, terminal de 2 mm. 
Pieza. 

Medicina Física 

060.330.0732 De tierra, con velcro para niño, con superficie de contacto de 25 cm y 150 
cm de longitud del cable, terminal de 2 mm. 
Pieza. 

Medicina Física 

060.330.0187 De barra, dos electrodos montados en barra con separación de 2.54 cm 
(1”) longitud del cable de 75 cm (30”) terminal de 2 mm (peso 20 g). 
Pieza. 

Medicina Física 

060.330.0302 Copa de oro, diámetro 11 mm, longitud del cable 120 cm (48”) terminación 
2 mm, peso 20 g. 
Pieza. 

Medicina Física 

060.330.0310 Copa de plata, diámetro 10 mm, longitud del cable 120 cm (48”) 
terminación 2 mm, peso 20 g. 
Pieza. 

Medicina Física 

 
060.330.0328 
060.330.0336 
060.330.0344 

De placa de aluminio puro 100% maleable. 
No. 200, 12     x   9.5  cm     peso 100 g. 
No. 100,   9     x   9     cm     peso   30 g. 
No.   50,   6.5  x   6.5  cm     peso   50 g. 
Pieza. 

Medicina Física 

 
 

060.330.0765 
060.330.0773 

De placa, de aluminio puro. 
Tamaño. 
60 x  4 cm 
60 x  3 cm 
Pieza. 

Medicina Física 

 
060.330.0351 
060.330.0369 
060.330.0377 

De placa, de esponja viscosa natural con partículas metálicas, tamaños: 
No. 200, 12     x   9.5  cm   peso 50 g. 
No. 100,   9     x   9     cm   peso 30 g. 
No.  50,    6.5  x   6.5  cm   peso 20 g. 
Pieza. 

Medicina Física 

 
 
 

060.330.0740 
060.330.0757 

De placa, de esponja viscosa natural, con partículas metálicas. 
Tamaño. 
4 x 4 cm 
3 x 3 cm 
Pieza. 

Medicina Física 

060.330.0815 Para electrovaporización de próstata. 
Pieza. 

Urología 

060.330.0823 Para litotriptor electro-hidráulico para uretero calibre 1.9 Fr. 
Pieza. 

Urología 

060.330.0385 Puntual con conector Black Spencer y cable flexible. 
Pieza. 

Medicina Física 

060.330.0393 Puntual con terminación conector Black Mayer y cable flexible. 
Pieza. 

Medicina Física 

060.330.0682 Para marcapaso temporal, no invasivo, incluye: conector y electrodos de 
contacto frontal y posterior, para ser utilizado en equipos de cardioversión, 
desfibrilador con marcapaso cardiotemporal. Adulto. 
Juego. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.330.0690 Para marcapaso temporal, no invasivo incluye: conector y electrodos de 
contacto frontal y posterior, para ser utilizado en equipos de cardioversión, 

Médicas y Quirúrgicas 
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desfibrilador con marcapaso cardiotemporal. Pediátrico. 

Juego. 

060.330.0708 De anillos; con dos partes de acero flexible en espiral en forma de anillo 
ajustable que se conecta con un alambre de 46 cm y con terminal 
conductora, tipo Banana de 2 mm. 

Pieza. 

Medicina Física 

060.330.0534 Cuadrangular, para corrientes interferenciales. 

Pieza. 

Medicina Física 

060.330.0575 De copa de succión, con esponja tamaño 

60 mm 

Pieza. 

Medicina Física 

060.330.0716 Interconductor, con enchufe y entrada de 2 mm longitud del cable 10 cm, 
colores azul, negro y rojo. 

Juego con 3. 

Piezas. 

Medicina Física 

060.330.0518 De aguja monopolar con filamento de acero inoxidable, recubierto de 
politetrafluoretileno, de 

75 mm de longitud. 

Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.1219 Para desfibrilación autoadherible, con superficie activa de 100 cm2, con 
cable conector integrado, de 122 cm de longitud. Desechable. 

Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.1227 De corte y coagulación para histeroscopio. Especificar marca y modelo 
del equipo. 

Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.1235 Para vaporización, para histeroscopio. Especificar marca y modelo del 
equipo. 

Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.1243 Electrodo para marcapaso, temporal unipolar epicárdico, desechable. 
Pediátrico. 

Pieza. 

Quirúrgicas 

 
ENGRAPADORAS   

 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  
O SERVICIO 

060.337.0172 Extractor de grapas para piel (accesorio de la clave 060.337.0164). 

Pieza. 

 

060.337.0198 Lineal desechable, de 55 a 60 mm recargable para un mismo acto 
quirúrgico para 21 grapas. 

Pieza. 

Quirúrgicas 

060.337.0222 Lineal desechable, con corte de 75 mm recargable para un mismo acto 
quirúrgico para 52 grapas. 

Pieza. 

Quirúrgicas 

 

 

060.337.0248 

Instrumento engrapador circular de plástico para anastomosis 
terminoterminal. 

28 a 29 mm 

31 a 33 mm 

Quirúrgicas 
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CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  
O SERVICIO 

060.337.0255 Pieza. 

060.337.0206 Lineal de 90 mm para 33 grapas. 

Pieza 

Quirúrgicas 

 
EQUIPOS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.345.2491 De soporte ventricular pulsátil, que contiene: aurícula ventrículo artificial, 

tubería de conexión a cánulas y una auricular y una ventricular, en caso 
de que el equipo lo requiera incluir aislantes de temperatura para tubería. 
Pieza. 

Cirugía Extracorpórea 

060.527.2178 Para aplicación de soluciones, sangre y derivados para usarse con bomba 
de infusión, de plástico grado médico, estéril, desechable, consta de: 
bayoneta, cámara de goteo flexible, filtro antihemolítico, tubo 
transportador, mecanismo regulador de flujo, con uno o más dispositivos 
en “Y” para inyección, obturador de tubo transportador, adaptador de 
aguja, protectores de bayoneta y adaptador. (Indicar marca de la bomba). 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.345.2186 
 

De venoclisis para usarse en bomba de infusión de plástico grado médico, 
estéril y desechable, consta de: bayoneta, filtro de aire, cámara de goteo 
con macrogotero, tubo transportador, mecanismo regulador de flujo, con 
dos o más dispositivos en “Y” para inyección. Obturador de tubo 
transportador. Adaptador de aguja. Protectores de bayoneta y adaptador. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.345.2194 
 

De venoclisis para usarse en bomba de infusión de plástico grado médico, 
estéril, desechable, consta de: bayoneta, filtro de aire, cámara de goteo 
flexible con microgotero, tubo transportador, mecanismo regulador de 
flujo, con dos o más dispositivos en “Y” para inyección. Obturador de tubo 
transportador. Adaptador de aguja. Protectores de bayoneta y adaptador. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.345.2202 Para aplicación de volúmenes medidos para usarse con bomba de 
infusión, de plástico grado médico, estéril, desechable, consta de: 
bayoneta, filtro de aire, cámara bureta flexible con capacidad de 100 ml, 
mínimo y escala graduada en ml, cámara de goteo flexible con 
macrogotero tubo transportado, mecanismo regulador de flujo con dos o 
más dispositivos en “Y” para inyección. Obturador de tubo transportador. 
Adaptador de aguja. Protectores de bayoneta y adaptador. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas.

060.345.2210 Para aplicación de volúmenes medidos para usarse con bomba de 
infusión, de plástico grado médico, estéril, desechable, consta de: 
bayoneta, filtro de aire, cámara bureta flexible con capacidad de 100 ml, 
mínimo y escala graduada en ml, cámara de goteo flexible con 
macrogotero tubo transportador, mecanismo regulador de flujo con dos o 
más dispositivos en “Y” para inyección. Obturador de tubo transportador. 
Adaptador de aguja. Protectores de bayoneta y adaptador. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

 
EQUIPOS  

DE INFUSION 
  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.345.2228 Para aplicación de soluciones, sangre y derivados, para usarse en bomba 

de infusión de plástico grado médico, estéril, desechable, consta de: 
bayoneta, cámara de goteo flexible, filtro antihemolítico, tubo 
transportador, mecanismo regulador de flujo, con uno o más dispositivos 

Médicas y quirúrgicas 
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en “Y” para inyección. Obturador de tubo transportador. Adaptador de 
aguja. Protectores de bayoneta y adaptador. 
Pieza. 

060.345.2236 Para aplicación de soluciones, enterales para usarse con bomba de 
infusión, de plástico grado médico, estéril, desechable, consta de: 
bayoneta, cámara de goteo flexible, tubo transportador, mecanismo 
regulador de flujo, obturador de tubo transportador. Adaptador de aguja. 
Protectores de bayoneta y adaptador. 
Pieza. 

Médicas y quirúrgicas 

060.345.3085 Equipo de venoclisis para usarse en bomba de infusión durante la cirugía, 
de plástico grado médico, estéril, desechable, consta de: bayoneta, 
cartucho de infusión, tubo transportador antiactínico de baja absorción 
para medicamentos fotosensibles, obturador de tubo transportador, 
adaptador de aguja y bayoneta para bolsa y protector. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.345.3093 Equipo de venoclisis para usarse en bomba de infusión durante la cirugía, 
de plástico grado médico, estéril, desechable, consta de: bayoneta, filtro 
de aire, cartucho de infusión, tubo transportador antiactínico de baja 
absorción para medicamentos fotosensibles, obturador de tubo 
transportador, adaptador de aguja y bayoneta para frasco ámpula. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.345.3101 Equipo de venoclisis para usarse en bomba de infusión durante la cirugía, 
de plástico grado médico, estéril, desechable, consta de: bayoneta, 
cartucho de infusión, tubo transportador antiactínico de baja absorción 
para medicamentos fotosensibles, obturador de tubo transportador, 
adaptador de aguja, y conector para jeringa. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.783.0023 Reservorio de cardiotomía, para circulación extracorpórea, rígido, con 
filtro de 40 micras integrado.  
* Especificar número de soportes que requiera para esta clave. 
Pieza. 

Cirugía Extracorpórea 

060.783.0049 Reservorio de cardiotomía, que permita la autotransfusión, para 
circulación extracorpórea, rígido, con filtro de 40 micras integrado.  
* Especificar número de soportes que requiera para esta clave. 
Pieza. 

Cirugía Extracorpórea 

060.345.1493 Sistema de autotransfusión con reservorio de cardiotomía, con filtro de 40 
micras y capacidad de 3.5 litros, campana de 125 ml, línea doble vía para 
aspiración y anticoagulación, línea triple para conectar la campana a 
bolsa de lavado, a bolsa para paquete globular y a reservorio de 
cardiotomía, línea extra de dos vías en "Y", para reservorio  
de cardiotomía, bolsa para paquete globular, bolsa para desecho de 
lavado y bolsa para desecho séptico. 
* Indicar la marca del equipo con el cual se usará esta clave. 
Equipo 

Cirugía Extracorpórea 

060.345.1501 Sistema de autotransfusión con reservorio de cardiotomía, con filtro de 40 
micras y capacidad de 3.5 litros, campana de 225 ml, línea doble vía para 
aspiración y anticoagulación, línea triple para conectar la campana a 
bolsa de lavado, a bolsa para paquete globular y a reservorio de 
cardiotomía, línea extra de dos vías en "Y", para reservorio  
de cardiotomía, bolsa para paquete globular, bolsa para desecho de 
lavado y bolsa para desecho séptico. 
* Indicar la marca del equipo con el cual se usará esta clave. 
Equipo. 

Cirugía Extracorpórea 

060.345.1519 Sistema de autotransfusión con reservorio de cardiotomía, con filtro de 40 
micras y capacidad de 3.5 litros, campana de 375 ml, línea doble vía para 
aspiración y anticoagulación, línea triple para conectar la campana a 
bolsa de lavado, a bolsa para paquete globular y a reservorio de 
cardiotomía, línea extra de dos vías en "Y", para reservorio  
de cardiotomía, bolsa para paquete globular, bolsa para desecho de 
lavado y bolsa para desecho séptico. 
* Indicar la marca del equipo con el cual se usará esta clave. 
Equipo. 

Cirugía Extracorpórea 

060.345.2392 Tubería, para asistencia circulatoria biventricular, y celdas para medir 
saturación y hemoglobina, con 4 conectores rectos de 
3/8" x 3/8" estéril, contiene: 

Cirugía Extracorpórea 
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- Una línea de derivación auricular izquierda de 
  3/8" x 3/8" de 150 cm de longitud 
- Dos líneas de llenado rápido, con pinza tipo 
  Roberts de 3/8” x 3/32” de 150 cm de longitud 
- Una línea de reservorio a cabezal centrífugo, de 
  3/8” x 3/32”, 150 cm de longitud izquierdo. 
- Dos celdas para medir saturación de  
  hemoglobina, de 3/8" x 3/8". 
- Dos líneas para sonda de flujo, de 3/8" x 3/32", 
  120 cm de longitud. 
- Dos conectores en "Y" con puerto tipo Luer, de 
  3/8". 
- Dos membranas hidrofóbicas para medir presión. 
- Dos líneas de recirculación a reservorio, de 
  3/8" x 3/32", 120 cm de longitud 
- Una línea de retorno ventricular izquierdo, 
  3/8" x 3/32", 120 cm de longitud 
- Dos válvulas de paso de 3/8" x 3/8". 
- Una línea de derivación auricular derecha de  
  3/8" x 3/32", 150 cm de longitud 
- Una línea de retorno ventricular derecha de  
  3/8" x 3/8", 120 cm de longitud 
- Una línea de reservorio a cabezal centrífugo 
  derecha de 3/8" x 3/32", 150 cm de longitud 
  Equipo. 

060.909.0022 Tubería para circulación extracorpórea. 
Estériles, de cloruro de polivinilo grado médico, consta de: 
Tubería arterial. 
Tubería venosa. 
Tubería para aspiración.  
Tubería para reservorio. 
Tubería para oxigenación, con filtro de oxígeno. 
Tubería arterial de bomba. 
Nota:  
Los diámetros y longitudes de la tubería las determinarán las 
dependencias solicitantes de acuerdo a sus necesidades. 
Pieza. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

 
 
 
 

060.233.0565 
060.233.0599 
060.233.0607 
060.233.0151 
060.233.0581 
060.233.0615 
060.233.0078 
060.233.0029 
060.233.0573 
060.233.0086 

Accesorios de la clave 060.909.0022 
Conectores para tubería de equipos de circulación extracorpórea y llave 
de 3 vías.  
Medidas: 
1/2 x 3/8 de pulgada. 
3/8 x 3/8 de pulgada. 
3/8 x 3/8 de pulgada con luer. 
3/8 x 3/8 x 3/8 de pulgada. 
3/8 x 3/8 x 1/2 de pulgada. 
3/8 x 1/4 de pulgada. 
1/4 x 1/4 de pulgada. 
1/4 x 1/4 x 3/8 de pulgada. 
1/4 x 1/4 x 1/4 de pulgada. 
1/4 x 1/4 x 1/4 de pulgada. 
Pieza. 

Cirugía Extracorpórea 

060.908.0171 Tubería para circulación extracorpórea para oxigenador de burbuja, 
adulto, consta de tubos: 
1.- Venosa 1/2” de diámetro con espesor de 3/32”, y longitud 2.0 m. 
2.- Arterial, uno de 3/8” de diámetro, con espesor de 3/32” y longitud 1.90 m. 
3.- Aspirador, dos de 1/4” de diámetro, con espesor de 1/16” y longitud 4.0 m. 
4.- Arterial de bomba, uno de 3/8” de diámetro, con espesor de 3/32” y 
longitud 1.40 m. 
5.- Cardiotomía, uno de 3/8” de diámetro, con espesor de 1/16” y longitud 
1.30 m. 
6.-  Oxígeno, uno de 1/4” de diámetro, con espesor de 1/16” y longitud 
1.60 m. 
7.- Llenado rápido, uno de 1/4” de diámetro, con espesor de 1/16” y 
longitud 0.60 m. 
Con conectores: 

Cirugía Extracorpórea 
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Uno de: 1/2”  x  3/8”. 
Uno de: 3/8”  x  3/8” con llave. 
Uno de: 1/2”  x  3/8”  x  3/8” en “Y”. 
Tres llaves de tres vías, la tubería debe ser “grado médico”, estéril y 
empaquetada de tal manera que permita su manejo, ya sea en dos 
paquetes: “mesa” y “bomba” o con paquetes integrados tipo redipac, o 
“mangas” estériles. La línea de oxígeno debe incluir intercalado un filtro 
de gases. 
Equipo. 

060.908.0213 Tubería de circulación Extracorpórea para oxigenador de burbuja, infantil, 
consta de dos tubos: 
1.-Venosa uno 3/8” de diámetro con espesor de 3/32”, y longitud 2.0 m. 
2.- Arterial, uno de 3/8” de diámetro, con espesor de 3/32” y longitud 1.90 m. 
3.- Aspirador, dos de 1/4” de diámetro, con espesor de 1/16” y longitud 4.0 m. 
4.- Arterial de bomba, uno de 3/8” de diámetro, con espesor de 3/32” y 
longitud 1.40 m. 
5.- Cardiotomía, uno de 3/8” de diámetro, con espesor de 1/16” y longitud 
1.30 m. 
6.- Oxígeno, uno de 1/4” de diámetro, con espesor de 1/16” y longitud 
1.60 m. 
7.- Llenado rápido, uno de 1/4” de diámetro, con espesor de 1/16”  
y longitud 0.60 m. 
Con conectores: 
Uno de: 3/8” x 3/8” con llave. Uno de 3/8” x 3/8” sin llave. 
Uno de: 3/8” x 3/8” x 3/8”. 
Tres llaves de tres vías, la tubería debe ser “grado médico”, estéril y 
empaquetada de tal manera que permita su manejo, ya sea en dos 
paquetes: “mesa” y “bomba” o con paquetes integrados tipo redipac,  
o “mangas” estériles. La línea de oxígeno debe incluir intercalado un filtro 
de gases. 
Equipo. 

Cirugía Extracorpórea 

060.908.0239 Tubería para circulación extracorpórea para oxigenador de burbuja; 
lactante, consta de tubos: 

1.- Venosa uno 1/4” de diámetro con espesor de 3/32”, y longitud 2.0 m. 

2.- Arterial, uno de 1/4” de diámetro, con espesor de 3/32” y longitud 1.90 m. 

3.- Aspirador, dos de 1/4” de diámetro, con espesor de 1/16” y longitud 4.0 m. 

4.- Arterial de bomba, uno de 1/4” de diámetro, con espesor de 3/32”  
y longitud 1.40 m. 

5.- Cardiotomía, uno de 3/8” de diámetro, con espesor de 1/16” y longitud 
1.30 m. 

6.- Oxígeno, uno de 1/4” de diámetro, con espesor de 1/16” y longitud 
1.60 m. 

7.- Llenado rápido, uno de 1/4” de diámetro, con espesor de 1/16” y 
longitud 0.60 m. 

Con conectores: 

Uno de: 1/4” x 1/4” con llave. Uno de 1/4” x 1/4” sin llave. 

Uno de 1/4” x 3/8” sin llave. Uno de: 1/4” x 1/4” x 1/4”. 

Tres llaves de tres vías, la tubería debe ser “grado médico”, estéril y 
empaquetada de tal manera que permita su manejo, ya sea en dos 
paquetes: “mesa” y “bomba” o con paquetes integrados tipo redipac,  
o “mangas” estériles. La línea de oxígeno debe incluir intercalado un filtro 
de gases. 

Equipo. 

Cirugía Extracorpórea 

060.345.2418 4.-Tramo de tubería "para salida de filtro", de  

3/8" x 3/32" x 10 cm, que se une al conector en "Y" que se encuentra al 
final del tramo "diamante” y por otro lado se une al siguiente tramo. 

5.-Tramo de tubería "aórtica" completa de 

3/8" x 3/32" x 65 cm que comprende dos porciones. 

Cirugía Extracorpórea 
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5.1-Línea aórtica para el perfusionista de  

3/8" x 3/32" x 20 cm con un conector de 

3/8" x 3/8" con entrada para llave que sirva para conectarse con el 
siguiente tramo. 

5.2-Línea aórtica de mesa de  

3/8" x 3/32" x 145 cm, con un conector de 

3/8" x 3/8" que lo una al siguiente tramo. 

6.-Tramo de tubería de "retorno venoso" de 

3/8" x 3/32" x 229 cm. 

7.-Tramo de tubería para eliminar burbujas en el filtro, con válvula de flujo 
unidireccional de  

1/8" x 1/16" x 84 cm. 

8.-Tramo de tubería para reservorio de cardiotomía de 3/8" x 3/32"  
x 130 cm.  

9.-Tramo de tubería con filtro para línea de oxígeno de 1/4" x 1/16" x 160 cm. 

10.-Dos tramos de tubería para la línea de aspiración de cardiotomía y 
succión de cavidades  

de 1/4" x 1/16" x 421 cm. 

11.-Tramo de tubería para "llenado rápido" 

de 1/4" x 1/16" x 40 cm con espiga para conexión y pinza para control de 
paso. 

12.-Línea del cabezal de la bomba de 

3/8"  x  3/32"  x  135 cm 

13.-Línea de recirculación de 

1/4"  x  3/32"  x  80 cm con un conector en "Y" de 

3/8"  x  1/4" x  3/8" accesorios para el oxigenador de membrana 
integrados al circuito. 

a. Filtro arterial de 40 a 45 micras  

de 3/8" x 3/8"  (tramos 3, 4 y 7). 

b.- Un filtro de oxígeno (tramo 9) de 1/4" x 1/4"  

c- Dos conectores en "Y" de 3/8" x 3/8" x 3/8". 

(tramos 1-2 y 2-4). 

d- Un conector de 3/8" x 3/8" (tramo 5-6). 

e- Una válvula de flujo unidireccional (tramo 7). 

f.- Un conector de 3/8" x 3/8" con llave 

(tramos 5.1 y 5.2). 

g- Un conector en "Y" de 3/8" x 1/4" x 3/8"  

(tramo 13) accesorios para el oxigenador de membrana independientes al 
circuito. 

a- Dos llaves de cuatro vías. 

b- Dos conectores de 3/8" x 3/8" (en sobre). 

060.345.2400 -3.-Tramo de tubería "entrada al filtro" de 
3/8" x 3/32" x 10 cm 
-4.-Tramo de tubería para "salida del filtro" de 
3/8" x 3/32" x 10 cm, que se une al conector en "Y" que se encuentra al 
final del tramo diamante y por otro lado se une al siguiente tramo. 
-5.-Tramo de tubería "aórtica", completa de 
3/8" x 3/32" x 65 cm, que se divide en: 

Cirugía Extracorpórea 
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-5.1-Línea aórtica para el perfusionista de 
3/8" x 3/32" x 20 cm, con un conector de 
3/8" x 3/8" con entrada para llave que sirva para conectarse con el 
siguiente tramo. 
- 5.2-Línea aórtica de mesa, de 
3/8" X 3/32" x 145 cm, con un conector de 
3/8" x 1/2" que lo una al siguiente tramo. 
-6.-Tramo, de tubería de retorno venoso de 
1/2" x 3/32" x 229 cm 
-7.-Tramo de tubería para eliminar burbujas en el filtro, con válvula de flujo 
unidireccional, de 
1/8" x 1/6" x 84 cm 
-8.-Tramo de tubería para reservorio de cardiotomía, de 3/8" x 3/32" x  
130 cm 
-9.-Tramo de tubería con filtro para línea de oxígeno, de 1/4" x 1/16" x  
160 cm 
-10.-Dos tramos de tubería para la línea de aspiración de cardiotomía y 
succión de cavidades, de 1/4" x 1/16" x 421 cm 
-11.-Tramo de tubería "para llenado rápido", de 1/4" x 1/16" x 40 cm, con 
espiga para conexión y pinza de control de paso. 
-12.-Línea del cabezal de la bomba, de 
3/8" x 3/32" x 135 cm 
-13.-Línea de recirculación, de  
1/4"  x  3/32"  x  80 cm, con un conector en "Y" de 1/4"  x  3/8"  x  3/8". 
Accesorios del oxigenador de membrana integrados al circuito: 
-A.- Filtro arterial de 40 a 45 micras de 3/8" x 3/8"  (tramos 3, 4 y 7). 
-B- Un filtro de oxígeno (tramo 9) de 1/4" x 1/4". 
-C.- Dos conectores en "Y" de 3/8" x 3/8" x 3/8" (tramos 1-2 y 2-4). 
-D.- Un conector de 3/8" x 1/2" (tramo 5-6). 
-E.- Una válvula de flujo unidireccional, (tramo 7). 
-F.- Un conector de 3/8" x 3/8" con llave, (tramos 5.1 y 5.2). 
-G- Un conector de 3/8" x 1/4" x 3/8", (tramo 13). Accesorios del 
oxigenador de membrana, independientes al circuito: 
a- Dos llaves de cuatro vías. 
b- Un conector de 1/2" x 1/2" (en sobre). 
c- Un conector de 1/2" x 3/8" x 3/8" (en sobre). 
Equipo. 

060.345.2426 Tubería para circulación extracorpórea, para oxigenador de membrana, 
de plástico grado médico estéril y desechable, tamaño lactante. 
Contiene: 
1.-Tramo de tubería "arterial" a la salida del oxigenador de 1/4" x 3/32" x 
65 cm con un conector en Y" de 1/4" x 1/4" x 1/4" para unirse a los 
siguientes tramos. 
2.-Tramo de tubería "diamante" de 
1/4" x 3/32" x 15 cm, con un conector en "Y" de 1/4" x 1/4" x 1/4" para 
unirse con el tramo de tubería "salida de filtro". 
3.-Tramo de tubería "entrada de filtro" de  
1/4"  x  3/32" x 10 cm 
4.-Tramo de tubería "salida de filtro" de 
1/4"  x  3/32"  x  10 cm, que se une al conector en "Y" que se encuentra al 
final del tramo "diamante" y por otro lado se une al siguiente tramo. 
5.-Tramo de tubería "aórtica" completa de 
1/4" x 3/32" x 165 cm, que comprende dos porciones: 
5.1-Línea aórtica para el perfusionista de 1/4" x 3/32" x 20 cm, con un 
conector de 1/4" con entrada para llave que sirva para conectarse con el 
siguiente tramo. 
5.2-Línea aórtica de mesa de  
1/4" x 3/32" x 145 cm, con un conector de 
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1/4"  x  1/4" que lo una al siguiente tramo. 
6.-Tramo de tubería de "retorno venoso” de 
1/4"  x  3/32"  x  229 cm 
7.-Tramo de tubería para eliminar burbujas en el filtro, con válvula de flujo 
unidireccional de 
1/8"  x  1/16"  x  84 cm 
8.-tramo de tubería para reservorio de cardiotomía de 3/8"  x  3/32"  
x  130 cm 
9.-Tramo de tubería con filtro para línea de oxígeno de 1/4"  x  1/16"  x  
160 cm 
10.-Dos tramos de tubería para la línea de aspiración de cardiotomía y 
succión de cavidades de 1/4"  x  1/16"  x  421 cm 
11.-Tramo de tubería para "llenado rápido" de 1/4"  x  1/16"  x 40 cm, con 
espiga  para conexión y pinza de control de paso. 
12.-Línea del cabezal de la bomba de 
1/4"  x  3/32"  x  135 cm. 
13.-Línea de recirculación de 1/4" x 3/32" x 80 cm, con un conector  
en "Y" de 
1/4" x 1/4" x 1/4" accesorios de la  bomba integrados al circuito: 
a.- Filtro arterial de 40 a 45 micras de 3/8" x 3/8"  (tramos 3, 4-y 7). 
b.- Un filtro de oxígeno (tramo 9) de 1/4" x 1/4". 
c.- Dos conectores en "Y" de 1/4" x 1/4" x 1/4" (tramos 1-2 y 2-4). 
d.- Un conector de 1/4" x 1/4" (tramo 5-6). 
e- Una válvula de flujo unidireccional (tramo 7). 
f- Un conector de 1/4" x 1/4" con entrada para llave (tramos 5.1 y 5.2). 
g- Un conector en "Y" de 1/4" x 1/4" (tramo 13) accesorios de la bomba 
independientes al circuito: 
a- Dos llaves de cuatro vías. 
b- Un conector de 1/4" x 1/4" (en sobre). 
c- Un conector de 1/4"  x  1/4" x  1/4" (en sobre). 
Equipo. 

060.345.2434 Tubería para ecmo, con reservorio tipo vejiga y celdas para medir 
saturación de hemoglobina estéril, tamaño adulto. 
Contiene: 
- Un conector recto de 3/8" x 3/8",  
- Una línea venosa de 3/8" x 3/32" y 20 cm de 
  longitud  
- Una línea de llenado rápido con pinza de 
 Roberts de 1/4" x 1/16" y 45 cm de longitud  
- Cuatro conectores en "Y" de 3/8", 
- Una línea de reservorio tipo vejiga de  
  3/8" x 3/32" y 70 cm de longitud  
- Una celda para saturación de hemoglobina de 3/8" x 3/8". 
- Dos conectores reductores de 3/8" x 1/4",  
- Un reservorio tipo vejiga de 50 ml de 1/4" x 1/4", 
- Una línea prebomba de 3/8" x 3/32" y 130 cm. 
de longitud. 
- Dos líneas de bomba de 3/8" x 3/32" y de longitud 80 cm 
- Dos conectores en "Y" con puerto luer de 3/8". 
-Tres membranas hidrofóbicas para medir presión. 
- Una línea para oxigenador de 3/8" x 3/32" y de 120 cm de longitud  
- Una línea de diamante para oxigenador de 
3/8" x 3/32" y de 40 cm de longitud  
- Dos conectores rectos con puerto luer de  
3/8" x 3/8". 
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- Una línea de oxígeno de 1/4" x 1/16" y de 140 cm de longitud  
- Un filtro de oxígeno 99.9% d. O. P. De 1/4" x 1/4". 
- Una línea para interruptor de temperatura de 
3/8" x 3/32" y 50 cm de longitud. 
- Una línea de diamante para interruptor de temperatura 3/8" x 3/32"  
y 35 cm de longitud. 
- Una línea de retorno arterial de 3/8" x 3/32" y 70 cm de longitud. 
- Una celda para saturación de hemoglobina de 
3/8"  x 3/8". 
- Una línea de recirculación arterial/venosa de  
3/8" x 3/32" y 20 cm. de longitud. 
- Una línea arterial de 3/8" x 3/32" y 20 cm de longitud 
- Un conector recto de 1/4" x 1/4". 
Equipo. 

060.345.2459 Tubería para ecmo, con reservorio tipo vejiga y celdas para medir 
saturación y hemoglobina estéril, tamaño lactante. 
Contiene: 
- Cuatro conectores rectos de 1/4" x 1/4". 
Una línea venosa de 1/4" x 3/32" y 20 cm de longitud. 
- Una línea llenado rápido con pinza Roberts y 45 cm de longitud  
 - Cuatro conectores en "Y" de 1/4". 
- Una línea de reservorio tipo vejiga de 1/4" y 
70 cm de longitud. 
- Una celda para saturación de hemoglobina de 
1/4" x 1/4",  
- Una línea prebomba de 1/4" x 1/4" y 130 cm de longitud. 
- Dos líneas de bomba de 1/4" x 1/4" y 80 cm de longitud. 
- Un reservorio tipo vejiga de 30 ml de 1/4" x 1/4". 
- Dos conectores en "Y" con puerto luer de 1/4".  
- Tres membranas hidrofóbicas para medir presión. 
- Una línea para oxigenador de 1/4" x 1/16" y 120 cm de longitud. 
- Una línea de diamante para oxigenador de 1/4" x 1/16" y 40 cm de 
longitud. 
- Un conector recto con puerto luer de 1/4" x 1/4". 
- Una línea de oxígeno 99.9% d. O. P de  
  1/4" x 1/4". 
- Una línea para interruptor de temperatura de  
1/4" x 1/16" y 30 cm de longitud. 
- Una línea de diamante para interruptor de temperatura de 1/4" x 1/16" y 
25 cm de longitud  
- Un conector recto con puerto luer de 1/4". 
- Una línea de retorno arterial de 1/4" x 1/16" y  
70 cm de longitud. 
- Una celda para saturación y hemoglobina de 
1/4" x 1/4". 
- Una línea de recirculación arterial/venosa de 
1/4" x 1/16" y 20 cm de longitud. 
- Una línea arterial de 1/4" x 3/32"  y 20 cm 
de longitud. 
Equipo. 

Cirugía Extracorpórea 

060.345.2442 Tubería para ecmo, que incluya reservorio tipo vejiga y celdas para medir 
saturación y hemoglobina estéril, tamaño infantil. 
Contiene: 
- Dos conectores rectos de 3/8" x 3/8". 
- Una línea venosa de 3/8" x 3/32" y 20 cm. de longitud. 
- Una línea de llenado rápido con pinza de Roberts de 3/8" x 3/32"  
y 45 cm. de longitud. 

Cirugía Extracorpórea 
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- Cuatro conectores en "Y" de 3/8".  
- Una línea de reservorio tipo vejiga de 3/8" x 3/32" y 70 cm. de longitud. 
- Una celda para saturación y hemoglobina 3/8" x 3/8".  
- Dos conectores reductores de 3/8" x 1/4". 
- Un reservorio tipo vejiga de 30 ml de 1/4" x 1/4". 
- Una línea prebomba de 3/8" x 3/32" y 130 cm. de longitud. 
- Dos líneas de bomba de 3/8" x 3/32" y 80 cm. de longitud. 
- Tres conectores en "Y" y con puerto luer de 3/8". 
- Tres membranas hidrofóbicas para medir presión.  
- Una línea para oxigenador de 3/8" x 3/32" y de longitud 120 cm. 
- Una línea de diamante para oxigenador de  
3/8" x 3/32" y de longitud 40 cm. 
- Un conector recto con puerto Luer 3/8" x 3/8".  
- Una línea de oxígeno de 1/4" x 1/16" y de longitud 140 cm. 
- Un filtro de oxígeno 99.9% d. O. P. De 1/4" x 1/4". 
- Una línea para interruptor de temperatura de  3/8" x 3/32" y de longitud 
50 cm. 
- Una línea de diamante para interruptor de temperatura 3/8" x 3/32"  
y 30 cm. de longitud. 
- Un conector recto con puerto luer de 3/8" x 3/8",  
- Una línea de retorno arterial de 3/8" x 3/8". Una celda para saturación y 
hemoglobina de 3/8" x 3/8".  
 - Una línea de recirculación arterial/venosa de  
3/8" x 3/32" y de longitud 20 cm. 
- Una línea arterial de 3/8"x 3/32" y 20 cm. de longitud. 
Equipo. 

 
EQUIPOS LASER 

QUIRURGICO 
  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.625.0017 Fibra óptica sin contacto, sin enfriamiento coaxial, de 600 u/1 mm 

Pieza. 
Cirugía General 

060.625.0025 Fibra óptica sin contacto, con enfriamiento coaxial, de 600 u/1 mm 
Pieza. 

Cirugía General 

060.625.0033 Fibra óptica sin contacto, con enfriamiento coaxial, de 600 u/1.8 mm 
Pieza. 

Cirugía General 

060.625.0041 Fibra óptica sin contacto, con enfriamiento coaxial, de gas, de 400 u. 
Pieza. 

Cirugía General 

 
060.625.0058 
060.625.0066 
060.625.0074 

 
060.625.0082 
060.625.0090 

 
060.625.0108 
060.625.0116 
060.625.0124 
060.625.0132 
060.625.0140 

Fibras ópticas cortas para equipo láser quirúrgico neodinium-yag: 
  50 mm maleable cónica, de 800 micrones. 
  50 mm maleable hemisférica, de 800 micrones. 
  50 mm maleable de doble efecto (contacto y/o  
  libre) de 600 micrones. 
150 mm maleable cónica de 800 micrones. 
150 mm maleable de doble efecto de 600  
       micrones. 
450 mm recta cónica, de 800 micrones. 
450 mm recta hemisférica, de 800 micrones. 
450 mm recta de doble efecto, de 600 micrones. 
Tipo “S” cónica de 800 micrones. 
Tipo “S” hemisférica de 800 micrones 

Cirugía General 
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060.625.0157 Tipo “S” de doble efecto de 600 micrones 
060.625.0165 

 
060.625.0173 

 
060.625.0181 

 
060.625.0199 
060.625.0207 
060.625.0215 

Tubo aspirador/irrigador cónico, de 800  
micrones. 
Tubo aspirador/irrigador hemisférico de 800 micrones. 
Tubo aspirador/irrigador doble efecto, de 600 micrones. 
Director de fibra, cónico, de 800 micrones. 
Director de fibra, hemisférica, de 800 micrones. 
Director de fibra, doble efecto, de 600 micrones. 
Pieza. 

 

 
ESCALPELO   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
 

060.483.0331 
060.483.0380 
060.483.0398 

Para ureterotomo. 
Forma lanceolada. 
Con afilado ondulado. 
Con afilado redondo. 
Pieza. 

Urología 

 
ESFINTEROTOMOS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
531.347.0063 Para vías biliares calibre 5 Fr, longitud 200 cm con alambre guía y 

alambre de corte de 30 mm. 
Pieza. 

Gastroenterología 
endoscópica 

531.347.0048 Para vías biliares calibre 6 Fr, longitud 200 cm con alambre guía  
y alambre de corte de 20 mm. 
Pieza. 

Gastroenterología 
endoscópica 

531.347.0055 Para vías biliares calibre 6 Fr, longitud 200 cm con alambre guía y 
alambre de corte de 30 mm. 
Pieza. 

Gastroenterología 
endoscópica 

 
EXTRACTORES   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
537.413.0184 Helicoidal con 3 alambres tipo canastilla estéril calibre 4.5 Fr longitud  

65 cm con punta flexible de 3 cm. 
Pieza. 

Urología 

537.413.0028 Helicoidal con 4 alambres tipo canastilla estéril calibre 3 Fr longitud 65 cm 
con punta flexible de 3 cm. 
Pieza. 

Urología 

537.413.0176 Helicoidal con 5 alambres tipo canastilla estéril calibre 4.5 Fr longitud 65 
cm con punta flexible de 3 cm. 
Pieza. 

Urología 

537.413.0218 Helicoidal con 4 alambres tipo canastilla estéril calibre 3.5 Fr longitud 65 
cm con punta oclusiva. 
Pieza. 

Urología 

537.413.0192 Helicoidal con 4 alambres tipo canastilla calibre 4.5 Fr longitud 65 cm con 
punta flexible de 3 cm. 
Estéril y desechable. 

Urología 
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Pieza. 
537.413.0200 Helicoidal con 5 alambres tipo canastilla calibre 4.5 Fr longitud 65 cm con 

punta oclusiva. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 

Urología 

 
FERULAS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
 
 
 
 
 

060.421.0211 

Para miembro pélvico. 
Ajustable. 
Modelo: Barren Bohler. 
Tamaño: 
Chica. 
Grande. 
Pieza. 

Traumatología y 
Ortopedia 

 
 

537.017.0317 
537.017.0549 
537.017.0556 

Aditamento para pierna. 
Tipo: Pearson. 
Infantil. 
Adolescente. 
Adulto. 
Pieza. 

Traumatología y 
Ortopedia 

 
FILTROS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.422.0293 Arterial, para circulación extracorpórea, de policarbonato, con malla 

filtrante, 40 micras y con entradas de 3/8” y luer lock. 
Pieza. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.420.0022 Tipo Hepa para ventilador de presión positiva. Especificar marca y modelo 
del equipo. 
Pieza. 

Médicas  
y Quirúrgicas 

060.422.0079 Arterial, para circulación extracorpórea, de policarbonato, con malla 
filtrante, 40 micras y con entradas de ¼ x1/4” y capacidad de llenado  
40 ml. 
Pieza. 

Cirugía  
Extracorpórea 

 
GRAPAS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
 
 
 

060.446.054 
060.446.0873 

Para piel cabelluda. 
Metálicas. 
Modelo: Raney. 
Adulto. 
Infantil. 
Paquete con 150 piezas 

Neurocirugía 

 
JERINGAS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.551.2193 Para angiografía y arteriografía, de plástico, de 50 a 150 ml, con pivote de 

rosca metálico o de plástico y tubo de extensión de alta presión, de 75 
cm, sin aguja, con cierre hermético luer-lock, compatible con el inyector 

Hemodinamia 
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CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  
O SERVICIO 

específico, estéril i desechable. 
Pieza. 

 
GAS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.438.0014 Oxido de etileno. 

Cilindro metálico a presión. 
Con 60 libras. 

Central de equipo  
y esterilización 

 
HOJAS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
 

060.483.0455 
060.483.0463 
060.483.0471 

Para queratoplastía, desechable de: 
7.0 mm (trépano). 
7.5 mm (trépano). 
8.0 mm (trépano). 
Pieza. 

Oftalmología 

 
INTERCAMBIADOR   
 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  
O SERVICIO 

060.520.0039 De temperatura, para procedimientos prolongados, con entradas para 
sangre y aguja de 3/8”  x  3/8”, desechable. 
Pieza. 

Cirugía  
Extracorpórea 

 
INTRODUCTORES   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

SERVICIO 
060.527.0545 De flujo para bomba centrífuga de ¼” y de 3/8” (indicar marca del equipo 

con el cual se usará esta clave). 
Pieza. 

Cirugía  
Extracorpórea 

 
JUEGO DE CIRUGIA 
PARA VITRECTOMIA 

  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.624.0125 Cabeza para vitrectomía anterior de plástico, grado médico, con vida 

media de 4 meses. 
Pieza 

Oftalmología 

060.624.0083 Cánula de infusión para retina de 20 Ga. de diámetro 2.5 mm de largo, 
reesterilizable. 
Pieza 

Oftalmología 

060.624.0091 Cánula de infusión para retina de 20 Ga. de diámetro 4 mm de largo 
reesterilizable. 
Pieza 

Oftalmología 

060.624.0109 Cánula de infusión para retina de 20 Ga. de diámetro 6 mm de largo 
reesterilizable. 
Pieza 

Oftalmología 
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060.624.0018 De segmento posterior que contiene: 

1 Vitrectomo de segmento posterior. 
1 Cassette (reservorio) de doble egreso con  
capacidad de 200 cc. 
1 Jeringa de 20 cc. 
1 Llave de 3 vías. 
Juego. 

Oftalmología 

060.624.0042 Endoiluminador de fibra óptica de 20 Ga. con gancho de 30º desechable. 
Pieza. 

Oftalmología 

060.624.0067 Endoiluminador de fibra óptica de 20 Ga. con gancho de 45º desechable. 
Pieza. 

Oftalmología 

060.624.0059 Endoiluminador de fibra óptica de 20 Ga. con gancho en “U”, desechable. 
Pieza. 

Oftalmología 

060.624.0034 Endoiluminador de fibra óptica de 20 Ga. Reutilizable, con vida media de 
tres meses. 
Pieza 

Oftalmología 

060.624.0117 Juego de cirugía de irrigación aspiración para segmento anterior, que 
contiene: 
1 cassette (reservorio) de doble egreso con  
   capacidad de 200 cc. 
1 Equipo para infusión de suero (tipo venoclisis). 
1 Cámara de prueba de silicón con entrada de 
10 mm de tubería de irrigación, 6 mm de diámetro y tubería de aspiración 
de 4 mm de diámetro. 
Juego. 

Oftalmología 

060.624.0133 Manga de irrigación para vitrectomía anterior, de silicón, grado médico 
con punta de acero. 

Pieza. 

Oftalmología 

060.624.0141 Pieza de mango de irrigación-aspiración, con puerto de entrada de  
0.3 mm de diámetro, Reutilizable, individual. 

Oftalmología 

060.624.0075 Tapones esclerales de 20 Ga. reesterilizables, con vida media de seis 
meses. 

Pieza 

Oftalmología 

060.624.0026 Tijeras intraoculares de acero inoxidable, desechables, mango de plástico 
grado médico, con diámetro de 4 mm y cuerda. 

Pieza. 

Oftalmología 

 
LAMPARAS   

 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  
O SERVICIO 

531.562.0855 De alcohol. 

Para usos diversos. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

 
LINEAS   

 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  
O SERVICIO 
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CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  
O SERVICIO 

 

 

 

060.820.0135 

060.820.0143 

060.820.0150 

060.820.0176 

060.820.0184 

Juego de líneas arterial y venosa, desechable, estéril, con conectores 
para la máquina de hemodiálisis. 

Tipo: Sistema 4015 y Sistema 480 B. (según marca). 

Tipo: Sistema 1000. (Según marca). 

Tipo: A 2008 D y E. (Según marca). 

Tipo: AK 10. (Según marca). 

Según marca y Tipo. 

Juego. 

Nefrología 
o Cirugía General 

060.820.0192 

 

Juego de líneas de polivinilo, estériles desechables y cartucho estéril para 
sellar herméticamente el adaptador para catéter Tenckhoff, para máquina 
cicladora automática  

de 8 puntas. (Según marca y Tipo). 

Juego. 

Nefrología  
o Cirugía General 

 
MANGUERAS   

 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  
O SERVICIO 

 

 

 

 

060.615.0167 

060.615.0050 

060.615.0019 

060.615.0084 

Para anestesia. 

Corrugadas, de hule conductivo. (Estireno-butadieno). 

Diámetro interno 2.3 cm 

Longitud 

  50 cm 

  70 cm 

100 cm 

150 cm 

Pieza. 

Anestesiología 

 
MARCAPASOS  
Y ACCESORIOS 

  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.605.0219 Adaptador para convertir un electrodo bipolar bifurcado con conector  

de 5 mm a electrodo bipolar en línea con conector de 3.2 mm. 
Pieza. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

 
 
 

060.605.0227 
060.605.0235 

Adaptador para convertir un electrodo unipolar o bipolar en línea con 
conector de 3.2 mm a un electrodo unipolar con:  
Conector de 5 mm. 
Conector de 6 mm. 
Pieza. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

531.609.0157 Analizador de explorador de umbral. 
Pieza. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

531.609.0199 Analizador de generador externo temporal. 
Pieza. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

531.609.0108 Analizador de marcapasos. 
Pieza. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

531.609.0058 Analizador no evasivo de generadores implantados. 
Pieza. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

060.607.0407 Electrodo para marcapaso definitivo bipolar endocárdico, auricular, en "J" Cirugía Cardiovascular 
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de 3.2 mm de diámetro. 
Pieza. 

y Torácica 

060.607.0068 Electrodo para marcapaso definitivo bipolar endocárdico, de 3.2 mm de 
diámetro. 
Pieza. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

060.607.0100 Electrodo para marcapaso definitivo unipolar endocárdico, de 3.2 mm de 
diámetro. 
Pieza. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

060.607.0159 Electrodo para marcapaso definitivo unipolar epicárdico sin sutura de 3.2 
mm de diámetro. 
Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica.

060.607.0076 Electrodo para marcapaso temporal bipolar, endocárdico 5 Fr 
Pieza. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

060.607.0399 Electrodo para marcapaso temporal unipolar epicárdico, desechable. 
Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica.

060.527.0289 Introductor para electrodo de marcapaso definitivo. 
Pieza. 

Cirugía Cardiovascular
y Torácica 

060.527.0271 Introductor para electrodo de marcapaso temporal. 
Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica 

531.609.0025 Programador de generadores de pulsos implantados.  
Pieza. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 

 
MASCARILLAS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
 
 
 
 

060.621.0177 
060.621.0078 
060.621.0185 
060.621.0094 
060.621.0193 
060.621.0169 
060.621.0201 

Para anestesia. 
De hule negro conductivo. 
Con conector y cojín inflable. 
Tamaños: 
00 
0 
1 
2 
3 
4 
5 
Pieza. 

Anestesiología 

 
 

060.621.0425 
060.621.0037 

Para nebulizador, reusable. Especificar marca y modelo del equipo. 
Tamaño: 
Infantil 
Adulto 

Médicas y Quirúrgicas 

 
MATERIAL PARA 

CIRUGIA 
LAPAROSCOPICA 

  

 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  
O SERVICIO 

060.040.8942 

 

Aguja Para neumoperitoneo o de Veres de 150 mm de longitud, desechable. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

060.040.2044 

 

Aguja Para neumoperitoneo o de Veres de 120 mm de longitud, desechable. 

Caja con 12 piezas. 

Cirugía Laparoscópica 

060.307.0020 Baja nudos de 30 a 40 cm de longitud y 5 mm de diámetro, de punta abierta. 

Reutilizable. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

060.307.0038 Baja nudos tipo Gazallerly. 

Reutilizable. 

Cirugía Laparoscópica 
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Pieza. 

060.221.0015 Cable de electrocauterio, compatible al gancho disector y a la unidad 
electroquirúrgica. 

Reutilizable. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

060.153.0504 Camisas para cirugía laparoscópica, desechables radiolúcidas, con indicadores 
radiopacos que permitan utilizar instrumentos de 10, 11 y 12 mm de diámetro, 
con sistema automático de seguridad con protección de filos, con válvula de 
paso luer-lock. 

Paquete con cuatro piezas. 

Cirugía Laparoscópica 

060.215.0138 Clips de titanio para cirugía laparoscópica, tamaño largo. 

Paquete con cuatro clips como mínimo. 

Paquete. 

Cirugía Laparoscópica 

060.215.0708 Clips para cirugía laparoscópica, de titanio, tamaño mediano largo, estéril. 

Envase con 6 a 8 piezas. 

Cirugía Laparoscópica 

060.333.0010 Empaque de látex para trocar, camisa de 10 mm, compatible con el trocar. 
Estéril y desechable. 

Caja con 6 piezas. 

Cirugía Laparoscópica 

060.333.0028 Empaque de látex para trocar, camisa de 5 mm compatible con el trocar. Estéril 
y desechable. 

Caja con 6 piezas. 

Cirugía Laparoscópica 

537.370.0417 Espátula disectora de 5 mm con cubierta térmica hasta la base de la espátula. 

Reutilizable. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

060.437.0999 Gancho disector con punta “L” con cubierta térmica hasta la base de la “L”. 

Reutilizable. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

060.532.0027 Irrigador aspirador adaptable a cánulas, intercambiables de 5 a 10 mm de 
diámetro, con válvulas de selección para irrigación o aspiración. 

Reutilizable. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

537.702.1471 Pinza curva sin cremallera, tipo “Maryland”, rotable de 10 mm de diámetro en la 
punta, con cubierta térmica de 36 a 43 cm de longitud. 

Reutilizable. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

537.702.1489 Pinza curva sin cremallera, tipo “Maryland”, rotable de 5 mm de diámetro en la 
punta, con cubierta térmica de 36 a 43 cm de longitud. 

Reutilizable. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

537.702.1463 Pinza de agarre y disección tipo Grasper, desmontable en tres piezas, sin 
dientes, rotable, de doble acción, de 5 mm de diámetro y 36 cm de longitud. 

Reutilizable. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

537.702.1513 Pinza extractora de cálculos, de cucharilla, de 10 mm de diámetro. 

Reutilizable. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

537.702.1521 Pinza extractora de vesícula, de diente de caimán, de 10 mm. 

Reutilizable. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 
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537.702.1539 Pinza de agarre y disección fuerte, tipo “Grasper”, montable en tres piezas,  

con 2 x 4 dientes, rotable de doble acción de 5 mm de diámetro y 36 cm de longitud. 

Reutilizable. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

537.702.1547 Pinza tipo Babcok, rotable de 10 mm de diámetro y 36 cm de longitud. 

Reutilizable. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

537.702.1554 Pinza tipo Kelly rotable, insulada desmontable en tres piezas de 5 mm de 
diámetro y 36 cm de longitud. 

Reutilizable. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

537.716.0535 Porta agujas tipo Castro Viejo, de maneral recto; de una acción, de 5 mm de 
diámetro y de 35 a 45 cm de longitud. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

060.090.0021 Reductor para trocares de cirugía laparoscópica, de 12 a 5 mm, estéril, 
desechable, compatible con la camisa del trocar/camisa. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

537.814.1484 Separador de hígado de 10 mm de 3 a 5 dedos que se abren en abanico. 

Reutilizable. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

537.857.1227 Tijera bipolar curva tipo Metzenbaun de 5 mm de diámetro x 36 cm de longitud. 

Reutilizable. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

537.857.1235 Tijera monopolar curva tipo Metzenbaun con cubierta térmica de 5 mm de 
diámetro x 36 cm de longitud. 

Reutilizable. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

537.906.0246 Trocar y camisa para cirugía laparoscópica, desechable, radiolúcidos y 
transparentes, con indicadores radiopacos que permitan utilizar instrumentos de 
10, 11 y 12 mm de diámetro, con sistema automático de seguridad con 
protección de filos, con válvula de paso luer lock. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

537.906.0220 Trocar y dos camisas para cirugía laparoscópica, desechable, radiolúcidos, con 
indicadores radiopacos que permitan utilizar instrumentos de 10, 11 y 12 mm de 
diámetro, con sistema automático de seguridad con protección de filos, con 
válvula de paso luer lock. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

537.906.0238 Trocar y camisa para cirugía laparoscópica, desechable, radiolúcidos, con 
indicadores radiopacos que permitan utilizar instrumentos de 5 mm de diámetro, 
con sistema automático de seguridad con protección de filo, con válvula de paso 
luer lock. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

060.908.0585 Tubo de elastómero de silicón de diámetro compatible con el insuflador y la 
cánula de irrigación y aspiración, estéril y desechable. 

Pieza. 

Cirugía Laparoscópica 

 
MATERIAL DE CONSUMO PARA 

DERMATOMO DE BROWN. 
Clave. 531.283.0150 

  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
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CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.483.0026 Hoja para dermatomo de Brown. 

Pieza 
Cirugía Reconstructiva

 
MATERIAL DE CONSUMO PARA 

DERMATOMO DE STRYKER 
Clave. 531.283.0200 

  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.482.0019 Hoja para dermatomo de Stryker, Reutilizable 

Pieza 
Cirugía  

Reconstructiva 

 
MATERIAL DE CONSUMO PARA 

DERMATOMO DE PADGETTHOOD 
Clave. 531.283.0036 

  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.482.0027 Hoja para dermatomo manual de Padgetthood. 

Pieza 
Cirugía  

Reconstructiva 

 
MATERIAL DE CONSUMO PARA 

ASPIRADOR ULTRASONICO. 
Clave 531.081.0089 

  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.189.0395 Cepillo de limpieza, para el desbloqueo de la punta de titanio, 

esterilizable. 
Pieza. 

Médicas  
y Quirúrgicas 

060.345.2624 Equipo para aspirador ultrasónico, contiene: 
- Un juego de mangueras de silicón de 470 cm de   longitud. 
- Un mandril de acero inoxidable de 45 cm de longitud. 
- Dos protectores de punta de material plástico de 8 cm de longitud 
- Una punta de titanio. 
Desechable. 
Equipo. 

Médicas  
y Quirúrgicas 

060.422.0574 Filtro de aspiración para aspirador ultrasónico. 
Pieza. 

Médicas  
y Quirúrgicas 

 
MATERIAL DE CONSUMO PARA EQUIPO DE 
HEMOFILTRACION PARA TERAPIA RENAL 

CONTINUA 
CLAVE: 

531.254.0056 

  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.234.0010 Recipiente para desechos, de plástico transparente de 16.5 cm de alto y 

14.5 cm de diámetro con capacidad de 1200 ml, con tapa multipuertos. 
Pieza. 

Médicas  
y Quirúrgicas 

060.125.3735 Bolsa para colección de volumen extraído para conectarse a equipo de 
terapia renal continua. 
Pieza. 

Nefrología. Medicina 
Crítica y Medicina 

Interna 
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060.207.0021 Circuito extracorpóreo de PVC interconectado, contiene: 

4 Segmentos para bomba, una línea de heparina para conectar jeringas, 
una línea para líquido de hemodiálisis, una línea para fluido de reemplazo, 
una línea de acceso al paciente, una línea para colección de volumen 
extraído, 4 transductores de presión, un filtro de membrana AN69, una 
bolsa para recolección de drenaje del líquido de cebado, una bolsa para 
recolección de volumen extraído, pre-dilución. 

Estéril y desechable. 

Envase con 2 circuitos. 

Nefrología. Medicina 
Crítica y Medicina 

Interna 

060.207.0039 Circuito extracorpóreo de PVC interconectado, contiene: 

4 segmentos para bomba, una línea de heparina para conectar jeringas, 
una línea para líquido de hemodiálisis, una línea para fluido de reemplazo, 
una línea de acceso al paciente, una línea de colección de volumen 
extraído, 4 transductores de presión, un filtro de membrana AN69, una 
bolsa para drenaje del líquido de cebado, una bolsa para recolección de 
volumen extraído, post-dilución. 

Estéril y desechable. 

Envase con 2 circuitos. 

Nefrología. Medicina 
Crítica y Medicina 

Interna 

060.833.0205 Solución dializante estéril, para equipo de terapia renal continua, fórmula: 

Sodio 140 mEq/L, Calcio 3.5 mEq/L,  Magnesio  1.5 mEq/L,  

Potasio 0 mEq/L, Cloro 105 mEq/L,  Lactato 40 mEq/L. 

Envase con 2 bolsas de 5 lt. 

Nefrología. Medicina 
Crítica y Medicina 

Interna 

060.833.0213 Solución dializante estéril, para equipo de terapia renal continua, fórmula: 

Sodio 142 mEq/L,  Calcio 3.5 mEq/L,   Magnesio 1.5 mEq/L,  

Potasio 2 mEq/L, Cloro 109 mEq/L,  Lactato 40 mEq/L. 

Envase con 2 bolsas de 5 lt. 

Nefrología. Medicina 
Crítica y Medicina 

Interna 

060.833.0221 Solución dializante estéril, para equipo de terapia renal continua, fórmula: 

Sodio 140 mEq/L, Calcio 3.5 mEq/L,   Magnesio 1.5 mEq/L,  

Potasio 4 mEq/L, Cloro 109.5 mEq/l,  Lactato 40 mEq/L. 

Envase con 2 bolsas de 5 lt. 

Nefrología. Medicina 
Crítica y Medicina 

Interna 

060.833.0239 Solución dializante estéril, para equipo de terapia renal continua, fórmula: 

Sodio 140 mEq/L,  Calcio 3.5 mEq/lL,   Magnesio  1.5 mEq/L,  Potasio 4 
mEq/L, Cloro 119 mEq/L,  Acetato 30 mEq/L. 

Envase con 2 bolsas de 5 lt. 

Nefrología. Medicina 
Crítica y Medicina 

Interna 

 
MATERIAL DE CONSUMO PARA LASER 

QUIRURGICO DE BIOXIDO DE CARBONO 
CLAVE: 531.350.0075 

  

 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  
O SERVICIO 

060.422.0646 Filtro primario para el evacuador de humo, de 0.12 micras tipo Hepa. 

Desechable. 

Envase con 6 piezas. 

Quirúrgicas 

060.615.0217 Manguera corrugada de plástico para evacuador de humo, de 180 cm de 
longitud x 22 mm de diámetro interno. 

Desechable. 

Envase con 24 piezas. 

Quirúrgicas 

060.233.0225 Manguera de silicón para evacuador de humo, de 60 cm de longitud  
x 6 mm de diámetro. 

Desechable. 

Quirúrgicas 
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Envase con 6 piezas. 

060.409.0904 Reductor de plástico para acoplar mangueras del evacuador de humo de 
22 mm a 6 mm de diámetro. 

Desechable. 

Envase con  6 piezas. 

Quirúrgicas 

 
MATERIAL DE CONSUMO PARA  LASER 

QUIRURGICO DE ND-YAG 
CLAVE: 531.350.0026 

  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.040.9114 Aguja y estilete para discoidectomía para utilización de equipo láser Nd-

Yag 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.625.0231 Fibra óptica de cuarzo, sistema de entrega a 70º con 600 micras de 
diámetro en la fibra y 1.8 mm en la punta. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.625.0249 Fibra óptica de cuarzo, de 800 micras de diámetro y punta hemisférica. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas. 

060.625.0280 Fibra óptica de cuarzo, para aplicación sin contacto, con recubrimiento 
para enfriamiento coaxial, de 600 micras de diámetro y 2.3 mm de 
longitud. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.625.0298 Fibra óptica de cuarzo, con recubrimiento plástico y conector para fibras 
ópticas cortas. 
Reutilizable. 
Envase con 6 piezas. 

Quirúrgicas 

060.625.0306 Fibra óptica de cuarzo, desechable, de 400 micras de diámetro y punta 
hemisférica. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.625.0314 Fibra óptica corta, de 1.5 mm de longitud y 600 micras de diámetro, con 
punta de doble efecto. 
Reutilizable. 
Envase con 3 piezas. 

Quirúrgicas 

060.625.0256 Fibra óptica corta, de 1.5 mm, de longitud y 800 micras de diámetro, con 
punta cónica. 
Reutilizable. 
Envase con 3 piezas. 

Quirúrgicas 

060.625.0264 Fibra óptica corta, de 1.5 mm de longitud y 800 micras de diámetro, con 
punta hemisférica. 
Reutilizable. 
Envase con 6 piezas. 

Quirúrgicas 

060.625.0272 Fibra óptica corta, de cuarzo, con pieza de mano maleable incluida, de 1.5 
mm y punta hemisférica. 
Reutilizable. 
Envase con 6 piezas. 

Quirúrgicas 

060.625.0322 Fibra óptica, para procedimientos intersticiales, de 600 micras de 
diámetro. 
Reutilizable. 
Envase con 6 piezas. 

Quirúrgicas 

060.625.0348 Punta de zafiro cónica de 2.3 mm 
Reutilizable. 
Envase con 6 piezas. 

Quirúrgicas 

060.625.0330 
 

Punta de zafiro cónica de 1.8 mm. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

 
MATERIAL DE CONSUMO PARA LA UNIDAD 

DE CIRCULACION EXTRACORPOREA. 
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CLAVE 531.203.0058 

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.137.0158 Cabezal centrífugo con aletas curvas carcaza de policarbonato, volumen 

de cebado de 65 ml, con conexión de entrada y salida de 3/8”. Sonda 
electromagnética para medir flujo, con 4 terminales metálicas y 
conexiones de entrada y salida de 3/8”. 
Desechable. 
Envase con 12 piezas. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.422.0582 Celda para medir saturación de oxígeno y hemoglobina, de ¼”  x  ¼ ”. 
Pieza. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.422.0590 Celda para medir saturación de oxígeno y hemoglobina, de  3/8” x 3/8”. 
Pieza. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.422.0608 Celda para medir saturación de oxígeno y hemoglobina, de ½” x ½”. 
Pieza. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.422.0616 Celda para medir saturación de oxígeno y hemoglobina, de 3/8” x ½”. 
Pieza. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.214.0014 Cojín envolvente, para enfriamiento del corazón, tamaño de 7.6 x 3.8 cm 
elaborado en poliuretano grado médico, con espuma para aislamiento.  
Estéril y desechable.  
Neonato. 
Envase con 3 piezas. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.214.0022 Cojín envolvente, para enfriamiento del corazón, tamaño de 10.2 x 5.1 cm 
elaborado en poliuretano grado médico, con espuma para aislamiento. 
Estéril y desechable.  
Infantil. 
Envase con 3 piezas. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.214.0030 Cojín envolvente, para enfriamiento del corazón, tamaño de 19.1 x 10.2 
cm elaborado en poliuretano grado médico, con espuma para aislamiento. 
Estéril y desechable.  
Adulto. 
Envase con 3 piezas. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.213.0015 Colchón para termorregulación vinil/hule espuma, de 60 x 150 cm con 
superficie elíptica. Mangueras de conexión con conectores a presión. 
Pieza. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.233.0862 Conector para saturación y hematocrito,  
de  ½” x ½ ”. 
Pieza. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.233.0870 Conector para saturación y hematocrito,  
de 3/8” x 3/8”. 
Pieza. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.233.0888 Conector para saturación y hematocrito,  
de ¼” x 3/8”. 
Pieza. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.345.2632 Equipo de cardioplejia sanguínea en relación 4:1, con serpentín de acero 
inoxidable dentro de compartimiento para recirculación de agua, atrapador 
de burbujas, cámara para medir presión con membrana hidrofóbica de 
protección y cinta de cristal líquido para medir temperatura, conexión para 
sonda de temperatura, línea de campo separada. 
Envase con 4 equipos. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.345.2657 Equipo para cirugía extracorpórea, avanzado, tamaño lactante, contiene: 
- Un oxigenador de membrana microporosa de polipropileno, en 

configuración de placa plana modular, con reservorio de 1800 ml, filtro 
de cardiotomía de 27 micras y flujo de 0.1 a 4 l/min. 

- Una tubería de circulación extracorpórea para oxigenador de 
membrana, tamaño lactante. 

- Un sistema de administración de cardioplejia, con serpentín de PVC, 

Cirugía  
Extracorpórea 
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cubeta con tapa y líneas. 

- Un transductor de presión, para bomba de circulación extracorpórea, 
con conexión de seguridad tipo anillo con entrada de media luna. 
Capacidad de  -50  a  +300 mm Hg y sobrepresión de  -400  a  + 400 
mm Hg. 

- Un hemoconcentrador de fibra hueca de poliacrilonitrilo de 0.5 m2, 
con glicerina y un volumen de cebado máximo de 50 ml, máxima 
presión transmembrana de 500 mm Hg, con línea de conexión de 
PVC y entradas macho tipo luer lock. 

- Un cabezal centrífugo desechable con aletas curvas, carcaza de 
policarbonato, volumen de cebado de 65 ml, flujo de 0-9.99 l/min, de 
presión de 0-800 mm Hg, con conexión de entrada y salida de 3/8”. 
Sonda electromagnética para medir flujo, con 4 terminales metálicas y 
conexiones de entrada y salida de 3/8”.  

Equipo. 
060.345.2673 Equipo para cirugía extracorpórea, avanzado, tamaño infantil, contiene: 

- Un oxigenador de membrana microporosa de polipropileno, en 
configuración de placa plana, modular, con reservorio de 1800 ml, 
filtro de cardiotomía de 27 micras y flujo de 0.1 a 4 l/min. 

- Una tubería de circulación extracorpórea para oxigenador de 
membrana, tamaño infantil. 

- Un sistema de administración de cardioplejia, con serpentín de PVC, 
cubeta con tapa y líneas. 

- Un transductor de presión para bomba de circulación extracorpórea, 
con conexión de seguridad tipo anillo, con entrada de media luna. 
Capacidad de  -50  a  +300 mm Hg y sobre presión de -400  a  +400 
mm Hg. 

 Un hemoconcentrador de fibra hueca de poliacrilonitrilo de 0.5 m2 con 
glicerina y un volumen de cebado máximo de 50 ml, máxima presión 
transmembrana de 500 mm Hg, con línea de conexión de PVC y entradas 
macho tipo luer lock. 
- Un cabezal centrífugo desechable, con aletas curvas, carcaza de 

policarbonato, volumen de cebado de 65 ml, con conexión de entrada 
y salida de 3/8”. Sonda electromagnética para medir flujo, con 4 
terminales metálicas y conexiones de entrada y salida de 3/8”. 

Equipo. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.345.2699 Equipo para cirugía extracorpórea, avanzado, tamaño adulto, contiene: 
- Un oxigenador de membrana microporosa de polipropileno, en 

configuración de fibra hueca, con reservorio de sistema abierto con 
capacidad mínima de 4000 ml, que incluya filtro de cardiotomía de 40 
micras y flujo de 0.5 a 8  l/min 

- Una tubería de circulación extracorpórea para oxigenador de 
membrana, tamaño adulto. 

- Un sistema de administración de cardioplejia, con serpentín de PVC, 
cubeta con tapa y líneas. 

- Un transductor de presión, para bomba de circulación extracorpórea, con 
conexión de seguridad tipo anillo con entrada de media luna. Capacidad 
de  -50  a  +300 mm Hg, y sobrepresión de   -400  a  +400 mm Hg 
- Un hemoconcentrador de fibra hueca de poliacrilonitrilo de 1.2 m2, con 

glicerina y un volumen de cebado máximo de 85 ml, máxima presión 
transmembrana de 500 mm Hg y con línea de conexión de PVC y 
entradas macho tipo luer lock. 

- Un cabezal centrífugo, desechable, con aletas curvas, carcaza de 
policarbonato, volumen de cebado de 65 ml, con conexión de entrada 
y salida de 3/8”. Sonda electromagnética para medir flujo, con 4 
terminales metálicas y conexiones de entrada y salida de 3/8”.  

Equipo. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.345.2640 Equipo para cirugía extracorpórea, básico, tamaño lactante, contiene: 
- Un oxigenador de membrana microporosa, de polipropileno, en 

configuración de placa plana, modular, con reservorio de 1800 ml, 
filtro de cardiotomía de 27 micras, flujo de 0.1 a 4 l/min 

- Una tubería de circulación extracorpórea para oxigenador de 
membrana tamaño lactante. 

Cirugía  
Extracorpórea 
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- Un sistema de administración de cardioplejia, con serpentín de PVC, 

cubeta con tapa y líneas. 
- Un transductor de presión para bomba de circulación extracorpórea, 

con conexión de seguridad tipo anillo, con entrada de media luna. 
Capacidad de –50 a  +300 mm Hg y sobrepresión de -400  a  
+400 mm Hg. 

Equipo. 
060.345.2665 Equipo para cirugía extracorpórea, básico, tamaño infantil, contiene: 

- Un oxigenador de membrana microporosa de polipropileno en 
configuración de placa plana, modular, con reservorio de 1800 ml, 
filtro de cardiotomía de 27 micras y flujo de 0.1 a 4 l/min. 

- Una tubería de circulación extracorpórea para oxigenador de 
membrana tamaño infantil. 

- Un sistema de administración de cardioplejia, con serpentín de PVC, 
cubeta con tapa y líneas. 

- Un transductor de presión, para bomba de circulación extracorpórea, 
con conexión de seguridad tipo anillo con entrada de media luna. 
Capacidad de -50  a  +300 mm Hg y sobrepresión de -400  a  +400 
mm Hg. 

Equipo. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.345.2681 Equipo para cirugía extracorpórea, básico,  tamaño adulto, contiene: 

- Un oxigenador de membrana microporosa de polipropileno, en 
configuración de fibra hueca, con reservorio de sistema abierto con 
capacidad mínima de 4000 ml, que incluya filtro de cardiotomía de 40 
micras y flujo de 0.5 a 8 l/min. 

- Una tubería de circulación extracorpórea para oxigenador de 
membrana tamaño adulto. 

- Un sistema de administración de cardioplejia, con serpentín de PVC, 
cubeta con tapa y líneas. 

- Un transductor de presión, para bomba de circulación extracorpórea 
con conexión de seguridad tipo anillo con entrada de media luna. 
Capacidad de -50  a +300 mm Hg y sobrepresión de  -400  a +400 
mm Hg. 

Equipo. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.345.2681 Equipo para cirugía extracorpórea, básico,  tamaño adulto, contiene: 

- Un oxigenador de membrana microporosa de polipropileno, en 
configuración de fibra hueca, con reservorio de sistema abierto con 
capacidad mínima de 4000 ml, que incluya filtro de cardiotomía de 40 
micras y flujo de 0.5 a 8 l/min. 

- Una tubería de circulación extracorpórea para oxigenador de 
membrana tamaño adulto. 

- Un sistema de administración de cardioplejia, con serpentín de PVC, 
cubeta con tapa y líneas. 

- Un transductor de presión, para bomba de circulación extracorpórea 
con conexión de seguridad tipo anillo con entrada de media luna. 
Capacidad de -50  a +300 mm Hg y sobrepresión de  -400  a +400 
mm Hg. 

Equipo. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.675.0636 Oxigenador de membrana microporosa de polipropileno, en configuración 
de placa plana modular, con reservorio de sistema abierto con capacidad 
de 1800 ml, que incluya filtro de cardiotomía de 27 micras, conexión para 
medir saturación  y hematocrito en línea venosa, puerto para 
recirculación, maneral de llaves de tres vías. Con flujo de 0.1 a 4.0 l/min y 
áreas de membrana modular. 

Envase con 2 piezas. 

Cirugía  
Extracorpórea 
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060.675.0644 Oxigenador de membrana microporosa de polipropileno, en configuración  
de placa plana modular, con reservorio de sistema abierto con capacidad 
mínima de 3000 ml que incluya filtro de cardiotomía de 40 micras, 
conexión para medir saturación y hematocrito en línea venosa, puerto 
para recirculación, maneral de llaves de tres vías. Membrana modular, 
con intercambiador de temperatura de acero inoxidable en configuración 
de placa plana texturizada. 

Envase con 2 piezas. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.675.0651 Oxigenador de membrana microporosa de polipropileno, en configuración  
de fibra hueca, con reservorio de sistema abierto con capacidad mínima 
de 3000 ml, que incluya filtro de cardiotomía de 40 micras, conexión para 
medir saturación y hematocrito en línea venosa, puerto para recirculación, 
maneral de llaves de tres vías. Superficie de membrana 1.7 m2 con 
intercambiador de temperatura de acero inoxidable, en configuración de 
placa plana texturizada. 

Envase con 2 piezas. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.825.0106 Soporte de plástico con capa adhesiva y rosca, para sujetar al reservorio 
el transductor ultrasónico. 

Envase con 100 piezas. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.409.0084 Transductor de presión, para bomba de circulación extracorpórea, con 
conexión de seguridad tipo anillo, con entrada de media luna.  

Capacidad -50 a +300 mm Hg, con sobrepresión de  -400 a +400 mm Hg. 

Envase con 20 piezas. 

Cirugía  
Extracorpórea 

 
MATERIAL DE CONSUMO PARA LA 

UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA PARA 
ENDOSCOPIA 

CLAVE: 531.431.0102 

  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.330.1052 Cable de conexión para los electrodos neutros desechables, entrada 

internacional. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.1078 Cable de conexión para mango portaelectrodos monopolar, de 4 m de 
longitud, con conector reforzado tipo internacional, esterilizable a vapor. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.1086 Cable de conexión para los electrodos neutros desechables, entrada 
alemana. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.717.0080 Cable de conexión para mango portaelectrodos monopolar de 3 m de 
longitud, esterilizable a vapor, con conector reforzado tipo banana, 
entrada alemana. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.1060 Cable para electrodo neutro, de silicón conductivo, de 3 m de longitud, 
entrada internacional. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.1094 Cable para electrodo neutro, de silicón conductivo de 3m de longitud, 
entrada alemana. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.233.0896 Cable para pinza bipolar, de 3 m de longitud, con conector reforzado tipo Quirúrgicas 
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banana en un extremo y en el otro un conector de tipo doble placa, 
entrada internacional esterilizable a vapor. 
Reutilizable. 
Pieza. 

060.717.0305 Cable para pinza bipolar, de 3 m de longitud, con conector reforzado tipo 
banana en un extremo y en el otro un conector de tipo doble placa, 
esterilizable a vapor, entrada alemana. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.1102 Electrodo de aguja, recto, de acero inoxidable, de 29 mm de longitud de la 
parte en contacto con el paciente y de 0.8 mm de diámetro, esterilizable a 
vapor o por medio de agentes químicos. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.0922 Electrodo de asa de alambre, de acero inoxidable, diámetro de 16 mm, 
esterilizable a vapor o por medio de agentes químicos. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.1011 Electrodo de asa de alambre, de acero 
inoxidable, de 12 mm de ancho, esterilizable a vapor o por medio de 
agentes químicos. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.0914 Electrodo de bola recto, de acero inoxidable, diámetro de la bola 6 mm 
esterilizable a vapor o por medio de agentes químicos. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.0997 Electrodo de bola recto, de acero inoxidable, diámetro de la bola 4 mm, 
esterilizable a vapor o por medio de agentes químicos. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.1003 Electrodo de cuchillo recto de acero inoxidable, de 24 mm de longitud de 
la parte en contacto con el paciente y  3.4 mm de ancho, esterilizable a 
vapor o por medio de agentes químicos. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.0872 Electrodo neutro de dos superficies de contacto independientes, superficie 
combinada de 168 cm2, con capa adhesiva conductiva. 
Desechable. 
Envase con 50 piezas. 

Quirúrgicas 

060.330.0880 Electrodo neutro de dos superficies de contacto independientes, superficie 
combinada de 72 cm2, con capa adhesiva conductiva. 
Desechable. 
Envase con 50 piezas. 

Quirúrgicas 

060.330.0898 Electrodo neutro de silicón conductivo, flexible, con cintillos de goma, con 
superficie de aplicación de 187 cm2. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.0906 Electrodo neutro de silicón conductivo, flexible, con cintillos de goma, 
rectangular, superficie de contacto de 500 cm2. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.0864 Electrodo neutro para neonatos, superficie total de 40 cm2, con capa 
adhesiva conductiva. 
Desechable. 
Envase con 50 piezas. 

Quirúrgicas 

060.330.0876 Extensión de la pieza aislante, longitud    10 cm x 4 mm de diámetro, 
esterilizable a vapor o por medio de agentes químicos. 
Reutilizable. 

Quirúrgicas 
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Pieza. 

060.601.0023 Mango para soporte de electrodo, con cable incluido, con entrada 
americana, con dos botones de activación. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.601.0031 Mango para soporte de microelectrodos monopolar activo, de plástico 
eléctricamente aislante y reforzado con fibra de vidrio, esterilizable a 
vapor, con cable de 3 m integrado al mango, sin botones o teclas, con 
conexión internacional. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.601.0049 Mango para soporte de electrodos monopolar activo, con dos botones o 
teclas, con cable de 4 m, esterilizable a vapor, con conexión internacional. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.601.0056 Mango para soporte de electrodos monopolar activo, con dos botones o 
teclas, con cable de 3 m, esterilizable a vapor, con conexión alemana. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.601.0064 Mango para soporte de electrodos monopolar activo, con dos botones o 
teclas, fabricado en plástico eléctricamente aislante y reforzado con fibra 
de vidrio, esterilizable a vapor. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.601.0072 Mango para soporte de microelectrodos monopolar activo, fabricado de 
plástico eléctricamente aislante y reforzado con fibra de vidrio, con cable 
de 3 m, integrado al mango, sin botones o teclas con conexión alemana, 
esterilizable a vapor. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.0963 Microelectrodo de aguja, ultrafino de 0.05 mm de diámetro, angulado  a 
45º en el extremo distal, aislamiento a todo lo largo excepto los últimos  
3 mm del extremo distal, con longitud de 110 mm, de acero inoxidable, 
esterilizable a vapor o por medio de agentes químicos. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.0989 Microelectrodo de aguja, ultrafino de 0.05 mm de diámetro, angulado a 
45º en el extremo distal, con longitud de 40 mm, aislamiento a todo lo 
largo excepto los últimos 3 mm del extremo distal, esterilizable a vapor o 
por medio de agentes químicos. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.1029 Microelectrodo de aguja, de 0.1 mm de diámetro, angulado a 45º en el 
extremo distal, aislamiento a todo lo largo excepto los últimos 5 mm del 
extremo distal, con longitud de 40 mm, de acero inoxidable, esterilizable a 
vapor o por medio de agentes químicos. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.1037 Microelectrodo de aguja, ultrafino de 0.2 mm de diámetro, recto, 
aislamiento a todo lo largo excepto los últimos 5 mm del extremo distal, 
con longitud de 40 mm, de acero inoxidable, esterilizable a vapor o por 
medio de agentes químicos. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.0948 Microelectrodo de asa, fino de 2.5 mm de diámetro, angulado a 45º en el 
extremo distal y aislamiento a todo lo largo, con longitud de 110 mm, de 
acero inoxidable, esterilizable a vapor o por medio de agentes químicos. 
Reutilizable. 

Quirúrgicas 
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Pieza. 

060.330.0930 Microelectrodo de bola, de 1.5 mm de diámetro, angulado a 45º en el 
extremo distal y aislamiento a todo lo largo, con longitud de 110 mm, de 
acero inoxidable, esterilizable a vapor o por medio de agentes químicos.  
Reutilizable. 
Envase con 50 piezas. 

Quirúrgicas 

060.330.1045 Microelectrodo de bola, de 1.5 mm de diámetro, aislamiento a todo lo 
largo, con longitud de 40 mm, de acero inoxidable, esterilizable a vapor o 
por medio de agentes químicos. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.0955 Microelectrodo tipo asa de alambre, fino de 4 mm de diámetro, angulado a 
40º en el extremo distal, con longitud de 40 mm, aislamiento a lo largo del 
tallo, esterilizable a vapor o por medio de agentes químicos.  
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.0971 Microelectrodo tipo asa de alambre fino, de 2.5 mm de diámetro angulado 
a 45º en el extremo distal, con longitud de 40 mm y aislamiento a lo largo 
del tallo, esterilizable a vapor o por medio de agentes químicos. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

 
MATERIAL DE CONSUMO PARA LA UNIDAD 

DE HEMODIALISIS. 
CLAVE: 531.340.0169 

  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.345.0954 Equipo para hemodiálisis contiene:  

- Un filtro para hemodiálisis, de fibra capilar, membrana de celulosa 
sintética, área de superficie 0.9 m2, coeficiente de ultrafiltración 5.9 ml/mm 
Hg/H  y depuración de urea   224 ml/min. 
- Un cartucho arteriovenoso. 
- Un galón de concentrado ácido con la siguiente fórmula: solución ácida 
en concentración 1:44 con 100 mEq/L de sodio, 105.25 mEq/L de cloro  
200 mg/dl  de dextrosa, 0.75 mEq/L de magnesio, 2.0 mEq/L de potasio, 
2.5 mEq/L de  calcio, 4.0 mEq/L  de ácido acético. 
- Un paquete de bicarbonato en polvo con 650 g. 
Equipo. 

Nefrología 

060.345.2848 Equipo para hemodiálisis contiene: 
- Un filtro para hemodiálisis, de fibra capilar, membrana de celulosa 
sintética, área de superficie de 0.22 m2, coeficiente de ultrafiltración  
2.0 ml/mm Hg/H  y depuración de urea 82 ml/min. 
- Un cartucho arteriovenoso. 
- Un galón de concentrado ácido con la siguiente fórmula: solución ácida 
en concentración 1:44 con 100 mEq/L de sodio, 105.75 mEq/L de cloro, 
200 mg/dl  de dextrosa, 0.75 mEq/L de magnesio, 2.0 mEq/L de potasio, 
3.0 mEq/L de calcio,  4.0 mEq/L  de ácido acético. 
- Un paquete de bicarbonato en polvo con  650 g. 
Equipo. 

Nefrología 

060.345.2855 Equipo para hemodiálisis contiene: 
- Un filtro para hemodiálisis, de fibra capilar, membrana de celulosa 
sintética, área de superficie 0.22 m2, coeficiente de ultrafiltración  
2.0 ml/mm Hg/H  y depuración de urea 82 ml/min. 
- Un cartucho arteriovenoso. 
- Un galón de concentrado ácido con la siguiente fórmula: solución ácida 
en concentración 1:44 con  100 mEq/L de sodio, 103.75 mEq/L de cloro 

Nefrología 
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200 mg/dl  de dextrosa, 0.75 mEq/L de magnesio, 3.0 mEq/L de calcio, 
4.0 mEq/L de ácido acético. 
- Un paquete de bicarbonato en polvo con 650 g. 
Equipo. 

060.345.2863 Equipo para hemodiálisis contiene: 
- Un filtro para hemodiálisis, de fibra capilar, membrana de celulosa 
sintética, área de superficie 0.22 m2, coeficiente de ultrafiltración  
2.0 ml/mm Hg/H y depuración de urea 82 ml/min. 
- Un cartucho arteriovenoso. 
-Un galón de concentrado ácido con la siguiente fórmula: solución ácida 
en concentración 1:44 con 100 mEq/L de sodio, 103.25 mEq/L de cloro 
200 mg/dl de dextrosa, 0.75 mEq/L de magnesio 2.5 mEq/L de calcio,  
4.0 mEq/L de ácido acético. 
- Un paquete de bicarbonato en polvo con 650 g. 
Equipo. 

Nefrología 

060.345.2871 Equipo para hemodiálisis contiene: 
- Un filtro para hemodiálisis, de fibra capilar, membrana de celulosa 
sintética, área de superficie 0.22 m2, coeficiente de ultrafiltración  
2.0 ml/mm Hg/H  y depuración de urea 82 ml/min. 
- Un cartucho arteriovenoso. 
- Un galón de concentrado ácido con la siguiente fórmula: solución ácida 
en concentración 1:44 con 100 mEq/L de sodio, 105.25 mEq/L de cloro, 
200 mg/dl de dextrosa, 0.75 mEq/L de magnesio 2.0 mEq/L de potasio, 
2.5 mEq/L de calcio, 4.0 mEq/L de ácido acético. 
- Un paquete de bicarbonato en polvo con 650 g. 
Equipo. 

Nefrología 

060.345.2889 Equipo para hemodiálisis contiene: 
- Un filtro para hemodiálisis, de fibra capilar, membrana de celulosa 
sintética, área de superficie 0.8 m2, coeficiente de ultrafiltración 4.5 ml/mm 
Hg/H  y depuración de urea 206 ml/min. 
- Un cartucho arteriovenoso. 
- Un galón de concentrado ácido con la siguiente fórmula: solución ácida 
en concentración 1:44 con 100 mEq/L de sodio. 103.75 mEq/L de cloro, 
200 mg/dl de dextrosa, 0.75 mEq/L de magnesio, 3.0 mEq/L de calcio,  
4.0 mEq/L de ácido acético. 
- Un paquete de bicarbonato en polvo con 650 g. 
Equipo. 

Nefrología 

060.345.2897 Equipo para hemodiálisis contiene: 
- Un filtro para hemodiálisis, de fibra capilar, membrana de celulosa 
sintética, área de superficie 0.8 m2, coeficiente de ultrafiltración 4.5 ml/mm 
Hg/H  y depuración de urea  206 ml/min. 
- Un cartucho arteriovenoso. 
- Un galón de concentrado ácido con la siguiente fórmula: solución ácida 
en concentración 1:44 con 100 mEq/L de sodio 105.75 mEq/L de cloro, 
200 mg/dl de dextrosa, 0.75 mEq/L de magnesio, 2.0 mEq/L de potasio, 
3.0 mEq/L de calcio,  4.0 mEq/L de ácido acético. 
- Un paquete de bicarbonato en polvo con 650 g. 
Equipo. 

Nefrología 

060.345.2905 Equipo para hemodiálisis contiene: 
- Un filtro para hemodiálisis, de fibra capilar, membrana de celulosa 
sintética, área de superficie 0.8 m2, coeficiente de ultrafiltración 4.5 ml/mm 
Hg/H  y depuración de urea 206 ml/min. 
- Un cartucho arteriovenoso. 
- Un galón de concentrado ácido con la siguiente fórmula: solución ácida 
en concentración 1:44 con 100 mEq/L de sodio 103.25 mEq/L de cloro, 
200 mg/dl de dextrosa, 0.75 mEq/L de magnesio, 2.5 mEq/L de calcio,  
4.0 mEq/L de ácido acético. 
- Un paquete de bicarbonato en polvo con 650 g. 
Equipo. 

Nefrología 

060.345.2913 Equipo para hemodiálisis contiene: 
- Un filtro para hemodiálisis, de fibra capilar, membrana de celulosa 

Nefrología 
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sintética, área de superficie 0.8 m2, coeficiente de ultrafiltración 4.5 ml/mm 
Hg/H  y depuración de urea 206 ml/min. 
- Un cartucho arteriovenoso. 

 - Un galón de concentrado ácido con la siguiente fórmula: solución ácida 
en concentración 1:44 con 100 mEq/L de sodio, 105.25 mEq/L de cloro,  
200 mg/dl  de dextrosa, 0.75 mEq/L de magnesio, 2.0 mEq/L de potasio, 
2.5 mEq/L de calcio. 4.0 mEq/L de  ácido acético. 
- Un paquete de bicarbonato en polvo con 650 g. 
Equipo. 

 

060.345.2921 Equipo para hemodiálisis contiene: 
- Un filtro para hemodiálisis, de fibra capilar, membrana de celulosa 
sintética, área de superficie 0.9 m2, coeficiente de ultrafiltración 5.9 ml/mm 
Hg/H  y depuración de urea  224 ml/min. 
- Un cartucho arteriovenoso. 
- Un galón de concentrado ácido con la siguiente fórmula: solución ácida 
en concentración 1:44 con 100 mEq/L de sodio,  103.75 mEq/L de cloro,  
200 mg/dl  de dextrosa, 0.75 mEq/L de magnesio, 3.0 mEq/L de calcio, 
4.0 mEq/L de ácido acético. 
- Un paquete de bicarbonato en polvo con 650 g. 
Equipo. 

Nefrología 

060.345.2939 Equipo para hemodiálisis contiene: 
- Un filtro para hemodiálisis, de fibra capilar, membrana de celulosa 
sintética, área de superficie 0.9 m2, coeficiente de ultrafiltración 5.9 ml/mm 
Hg/H  y depuración de urea   224 ml/min. 
- Un cartucho arteriovenoso. 
- Un galón de concentrado ácido con la siguiente fórmula: solución ácida 
en concentración 1:44 con 100 mEq/L de sodio, 105.75 mEq/L de cloro, 
200 mg/dl  de dextrosa, 0.75 mEq/L de magnesio, 2.0 mEq/L de potasio,  
3.0 mEq/L de calcio, 4.0 mEq/L de ácido acético. 
- Un paquete de bicarbonato en polvo con 650 g. 
Equipo. 

Nefrología 

060.345.2947 Equipo para hemodiálisis contiene: 
- Un filtro para hemodiálisis, de fibra capilar, membrana de celulosa 
sintética, área de superficie 0.9 m2, coeficiente de ultrafiltración 5.9 ml/mm 
Hg/H y depuración de urea   224 ml/min. 
- Un cartucho arteriovenoso. 
- Un galón de concentrado ácido con la siguiente fórmula: solución ácida 
en concentración 1:44 con 100 mEq/L de sodio, 103.25 mEq/L de cloro,  
200 mg/dl  de dextrosa 0.75 mEq/L de magnesio, 2.5 mEq/L de calcio,  
4.0 mEq/L de ácido acético. 
- Un paquete de bicarbonato en polvo con 650 g. 
Equipo. 

Nefrología 

060.345.2962 Equipo para hemodiálisis contiene: 
- Un filtro para hemodiálisis, de fibra capilar, membrana de celulosa 
sintética, área de superficie 1.1 m2, coeficiente de ultrafiltración 7.6 ml/mm 
Hg/H  y depuración de urea   238 ml/min. 
- Un cartucho arteriovenoso. 
- Un galón de concentrado ácido con la siguiente fórmula: solución ácida 
en concentración 1:44 con 100 mEq/L de sodio; 103.75 mEq/L de cloro,  
200 mg/dl  de dextrosa, 0.75 mEq/L de magnesio, 3.0 mEq/L de calcio, 
4.0 mEq/L de ácido acético. 
- Un paquete de bicarbonato en polvo con 650 g. 
Equipo. 

Nefrología 

060.345.2970 Equipo para hemodiálisis  contiene: 

- Un filtro para hemodiálisis, de fibra capilar, membrana de celulosa 
sintética, área de superficie 1.1 m2, coeficiente de ultrafiltración 7.6 ml/mm 
Hg/H  y depuración de urea   238 ml/min. 

- Un cartucho arteriovenoso. 

- Un galón de concentrado ácido con la siguiente fórmula: solución ácida 

Nefrología 
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en concentración 1:44 con 100 mEq/L de sodio, 105.75 mEq/L de cloro,  
200 mg/dl  de dextrosa, 0.75 mEq/L de magnesio, 2.0 mEq/L de potasio, 
3.0 mEq/L calcio,  4.0 mEq/L de ácido acético. 

- Un paquete de bicarbonato en polvo con 650 g. 

Equipo. 

060.345.2988 Equipo para hemodiálisis contiene: 

- Un filtro para hemodiálisis, de fibra capilar, membrana de celulosa 
sintética, área de superficie 1.1 m2, coeficiente de ultrafiltración 7.6 ml/mm 
Hg/H  y depuración de urea   238 ml/min. 

- Un cartucho arteriovenoso. 

- Un galón de concentrado ácido con la siguiente fórmula: solución ácida 
en concentración 1:44 con 100 mEq/L de sodio,  103.75 mEq/L de cloro,  
200 mg/dl  de dextrosa, 0.75 mEq/L de magnesio, 2.5 mEq/L de calcio, 
4.0 mEq/L de ácido acético. 

- Un paquete de bicarbonato en polvo con 650 g 

Equipo. 

Nefrología 

060.345.2996 Equipo para hemodiálisis contiene: 

- Un filtro para hemodiálisis, de fibra capilar, membrana de celulosa 
sintética, área de superficie 1.1 m2, coeficiente de ultrafiltración 7.6 ml/mm 
Hg/H  y depuración de urea   238 ml/min. 

- Un cartucho arteriovenoso. 

- Un galón de concentrado ácido con la siguiente fórmula: solución ácida 
en concentración 1:44 con 100 mEq/L de sodio, 105.75 mEq/L de cloro, 
200 mg/dl de dextrosa, 0.75 mEq/L de magnesio, 2.0 mEq/L de potasio,  
2.5 mEq/L de calcio, 4.0 mEq/L de ácido acético. 

- Un paquete de bicarbonato en polvo con 650 g. 

Equipo. 

Nefrología 

060.820.0200 Juego de líneas arterial y venosa (cartucho), con conectores para 
máquina de hemodiálisis. 

Adulto. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Nefrología 

060.820.0325 Juego de líneas arterial y venosa (cartucho), con conectores para 
máquina de hemodiálisis. 

Infantil. (75 ml de cebado). 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Nefrología 

060.820.0333 Juego de líneas arterial y venosa (cartucho), con conectores para 
máquina de hemodiálisis. 

Pediátrico. (40 ml de cebado). 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Nefrología 

 
MATERIAL DE CONSUMO PARA EL   
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POLISOMNOGRAFO PORTATIL. 

Claves: 531.069.0036; 531.069.0028 
 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  
O SERVICIO 

060.199.0013  Chaleco de algodón de una capa. 
 Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.205.0031 Cinturón de velcro, chico. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.205.0049 Cinturón de velcro, grande. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.205.0064 Cinturón de velcro, mediano. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.205.0072 Cinturón para esfuerzo torácico estándar. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.330.1201 Electrodo de CO2, transcutáneo, Reutilizable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.330.1185 Electrodo de oxígeno, transcutáneo, Reutilizable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.330.1193 Electrodo de pH, transcutáneo, Reutilizable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.425.1108 Fijador de sensor ocular. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.621.0227 Mascarilla nasal grande. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.621.0235 Mascarilla nasal mediana ancha. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.621.0243 Mascarilla nasal mediana. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.621.0250 Mascarilla nasal pediátrica. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.816.0016 Sensor de movimiento ocular, Reutilizable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.816.0024 Sensor para oximetría, auricular. 
Pieza.  

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.816.0032 Sensor para oximetría, digital.  
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

 

MATERIAL DE CONSUMO PARA EL 
PLETISMOGRAFO CORPORAL.  

Claves: 531.700.0106; 531.700.0114 

  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.125.0145 Bolsa de látex para la mezcla de gases. 

Capacidad 2 litros. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.125.0392 Bolsa de látex para la mezcla de gases. 
Capacidad 5 litros. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.125.0467 Bolsa metalizada, capacidad 10 litros. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.127.0028 Boquilla de cartón, para adulto. 
Desechable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.127.0036 Boquilla de cartón para niño. Médicas y Quirúrgicas 
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Desechable. 
Pieza. 

Consulta Externa 

060.127.0044 Boquilla de plástico estándar. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.212.0016 Contenedor para solución a nebulizar. 
Capacidad 10 ml. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.371.0021 Esponja para unidad BTPS. 
Reutilizable. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.638.0012 Naricera. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.781.0017 Rejilla de resistencia con aro y malla de acero inoxidable para 
neumotocógrafo, 36 Pa. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.859.0220 Tapones para tubo absorbedor. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.908.0593 Tubo para pletismógrafo. 
Absorbedor, de plástico, rígido, grado médico, transparente. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.908.0601 Tubo en forma de “T” de 1.5 cm de diámetro interno y 4 cm de longitud. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.932.1294 Válvula de plástico en “Y” de 1.5 cm de diámetro interno y 4 cm de 
longitud. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

 
MATERIAL DE CONSUMO PARA  

EL ERGOESPIROMETRO EN PRUEBAS  
DE EJERCICIO 

Clave: 531.702.0328 

  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.422.0016 Arnés para sujetar la mascarilla. 

Pieza. 
Médicas y Quirúrgicas 

Consulta Externa 
060.422.0145 Filtro estándar para el ergoespirómetro. 

Pieza. 
Médicas y Quirúrgicas 

Consulta Externa 
060.615.0100 Manguera de elastómero de silicón, de 1.5 mm de diámetro interno  x  3 m 

de longitud. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.621.0268 Mascarilla para niño. 
De elastómero de silicón con arnés para niño. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.621.0276 Mascarilla estándar. 
De elastómero de silicón con arnés. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.409.0092 Transductor  “V” para ergoespirómetro. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

060.908.5147 Tubo gemelo para transductor  “V”. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
Consulta Externa 

 
MATERIAL DE CONSUMO PARA EL SISTEMA 

DE INFUSION RAPIDA 
Clave: 531.222.0030  

  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.345.3150 Equipo para infusión rápida de sangre, de cloruro de polivinilo y plástico 

grado médico, consta de: 
Cuatro líneas con puerto de diámetro amplio con punzón y pinza 
deslizante. 
Una línea con sensor de nivel de fluido en el reservorio. 

Quirúrgicas 
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Una línea de recirculación. 
Un sistema para control de flujo. 
Una línea de infusión al paciente. 
Cámara de sensor de nivel y presión. 
Filtro arterial de alto flujo. 
Sensor de temperatura de la infusión. 
Intercambiador de calor de alta eficiencia preconectado. 
Volumen 47 ml. 
Equipo. 

060.685.0139 Papel para electrocardiógrafo AT-6 145 mm  x  10 cm, termosensible, de 
6 canales. 
(Especificar marca y modelo del equipo). 
Paquete con 350 hojas. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.096.0041 Asa para resectoscopio, de acero inoxidable, cortante, calibre 11.5 Fr, 
desechable. 
Indicar marca y modelo del Equipo. 
Pieza. 

Urología 

060.096.0058 Asa para resectoscopio, de acero inoxidable, cortante, calibre 13.5 Fr, 
desechable. 
Indicar marca y modelo del Equipo. 
Pieza. 

Urología 

060.096.0066 Asa para resectoscopio, de acero inoxidable, cortante, calibre 22 Fr, 
desechable. 
Indicar marca y modelo del Equipo. 
Pieza. 

Urología 

060.096.0074 Asa para resectoscopio, de acero inoxidable, cortante, calibre 24 Fr, 
desechable. 
Indicar marca y modelo del Equipo. 
Pieza. 

Urología 

060.096.0082 Asa para resectoscopio, de acero inoxidable, cortante, calibre 26 Fr, 
desechable. 
Indicar marca y modelo del Equipo. 
Pieza. 

Urología 

060.096.0090 Asa para resectoscopio, de acero inoxidable, cortante, calibre 28 Fr, 
desechable. 
Indicar marca y modelo del Equipo. 
Pieza. 

Urología 

060.795.0011 Rodillo para resectoscopio, para electrovaporización, calibre 24 Fr, 
desechable. 
Indicar marca y modelo del equipo. 
Pieza. 

Urología 

 
MATERIAL DE CONSUMO PARA LA UNIDAD 
DE ELECTROCIRUGIA CON COAGULADOR 

DE ARGON 
Clave 531.345.0271 

  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
535.608.0563 Mango con dos teclas, con cable incluido de 3 m de longitud, con 

aplicador para gas argón, Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

531.070.0223 Aplicador para gas argón, rígido, vaina aislada, diámetro de 5 mm longitud 
de 25 mm Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

531.070.0231 Aplicador para gas argón, rígido, vaina aislada diámetro de 5 mm longitud 
de 100 mm Reutilizable. 

Quirúrgicas 
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Pieza. 

531.070.0249 Aplicador para gas argón, flexible, vaina aislada, diámetro de 5 mm 
longitud de 100 mm Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

531.070.0256 Aplicador para gas argón, con espátula ajustable, rígido, vaina aislada, 
diámetro de 5 mm longitud de 35 mm Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

531.070.0264 Aplicador para gas argón, con espátula ajustable, rígido, vaina aislada, 
diámetro de 5 mm longitud de 100 mm Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

531.070.0272 Aplicador para gas argón, con agua, ajustable, rígido, vaina aislada, 
diámetro de 5 mm longitud de 35 mm Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

531.070.0280 Aplicador para gas argón, rígido, vaina, aislada, diámetro de 5 mm 
longitud de 320 mm Reutilizable. 

Pieza. 

Quirúrgicas 

531.070.0298 Aplicador para gas argón, rígido, vaina aislada, diámetro de 6 mm longitud 
de 320 mm Reutilizable. 

Pieza. 

Quirúrgicas 

531.070.0306 Aplicador para gas argón, con espátula, flexible, vaina aislada, diámetro 
de 5 mm longitud de 100 mm Reutilizable. 

Pieza. 

Quirúrgicas 

531.070.0314 Aplicador para gas argón, con espátula, flexible, vaina aislada, diámetro 
de 5 mm longitud de 50 mm Reutilizable. 

Pieza. 

Quirúrgicas 

531.070.0322 Aplicador para gas argón, con aguja ajustable, rígido, vaina aislada, 
diámetro de 5 mm longitud de 100 mm Reutilizable. 

Pieza. 

Quirúrgicas 

080.830.7203 Sonda flexible con código de reconocimiento del instrumento, con escala 
en el extremo, diámetro 1.5 mm longitud 1.5 m Reutilizable. 

Pieza. 

Quirúrgicas 

060.830.7211 Sonda flexible con código de reconocimiento del instrumento, con escala 
en el extremo, diámetro 2.3 mm longitud 2.2 m Reutilizable. 

Pieza. 

Quirúrgicas 

060.830.7229 Sonda flexible con código de reconocimiento del instrumento, con escala 
en el extremo, diámetro 3.2 mm longitud 2.2 m Reutilizable. 

Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.1110 Cable de conexión para sonda, flexible, para gas argón longitud 2.0 
Reutilizable. 

Pieza. 

Quirúrgicas 

060.420.0014 Filtro de membrana para gas argón, porosidad de 0.2 micras, con 
entradas tipo luer lock hembra/macho, desechable. 

Pieza. 

Quirúrgicas 

 
MATERIAL DE CONSUMO PARA EL SISTEMA 

PARA ASPIRACION DE SECRECIONES. 
Clave: 533.819.0019 

  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 

 
 

Bolsa de propileno, desechable, flexible, transparente, para aspiración y 
recolección de fluidos corporales, con tapa de poliestireno ensamblada en 

Médicas y Quirúrgicas 
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060.125.0483 

060.125.0491 

060.125.0533 

una sola pieza con cuatro puertos, cada puerto con leyenda indicando su 
función. 

60 Puerto para paciente: 

Con válvula plástica antirreflujo, ángulo recto con conector tipo macho 
removible para adaptarse a todo tipo de tubería, diámetro interno 6 mm. 

2. Puerto para vacío: 

Con válvula de seguridad integrada de polipropileno y filtro de material 
absorbente integrado, con capacidad para atrapar micropartículas de 
hasta 0.45 micras. 

3. Puerto para conexión de bolsas en serie (Tándem) con conector a 
presión tipo hembra, diámetro interno de 7 mm. 

4. Puerto para accesorios para toma de muestra, o bien opcional para 
poder verter el polvo gelatinizante, diámetro interno 7 mm. 

Capacidad 

1000 ml 

1500 ml 

3000 ml 

Pieza. 

060.166.3057 Cánula para succión tipo Yankauer de plástico grado médico rígido, estéril 
y desechable inastillable, punta estándar tipo oliva acanalada ensamblada 
en una sola pieza, con mango anatómico y tubo de aspiración de plástico 
grado médico de 6 mm de diámetro interno y 18 cm de longitud. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.166.3065 Cánula para succión tipo Yankauer de plástico grado médico rígido, estéril 
y desechable inastillable, punta estándar tipo oliva acanalada ensamblada 
en una sola pieza, con mango anatómico y tubo de aspiración de plástico 
grado médico de 6 mm de diámetro interno y 18 cm de longitud (incluye 
tubo de aspiración de plástico transparente estéril con una longitud de 
1.80 m). 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.727.0048 Polvo gelatinizante (ISOLYSER). 
Envase con 100 g 

Médicas y Quirúrgicas 

060.908.0619 Tubo para conexión en serie (Tándem) de plástico transparente, 
desechable, ensamblado de una sola pieza, con conector tipo mariposa 
de polipropileno terminación macho, válvula de un sólo sentido de flujo y 
membrana antigoteo con terminación hembra y tapón de seguridad. 
  Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.908.0627 Tubo de aspiración de plástico transparente flexible, resistente no estéril, 
desechable, diámetro interno 6 mm, longitud 30 m, en 16 tramos de  
1.8 m, ensamblados por un tramo de plástico opaco que permita cortar la 
longitud requerida y un adaptador de plástico rígido para conectar 
cualquier accesorio. 
Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

 
MATERIAL DE CONSUMO PARA 

LITOTRIPTOR EXTRACORPOREO 
Clave 531.584.0172 

  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.330.1177 Electrodo electroconductivo para generador de litotriptor extracorpóreo. 

Pieza. 
Médicas y Quirúrgicas 

 
MATERIAL DE CONSUMO PARA  

EL SISTEMA PERISTALTICO DE DIALIZADO 
PERITONEAL PORTATIL  
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Clave: 531.829.0599 

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.345.3028 Equipo de conexión múltiple de PVC, desechable para conectar hasta 

cuatro bolsas de solución de diálisis peritoneal, incluye: 
Organizador de 6 canales. 
Línea de conexión al paciente de 4.0 mm de diámetro interno, 5.97 mm de 
diámetro externo y 3150 mm de longitud, con pinza obturadora, conector 
a presión tipo macho y protector. 
Línea de abastecimiento de 4.0 mm de diámetro interno, 5.97 mm de 
diámetro externo y 380 mm de longitud hasta el conector en “Y”, con 2 
ramificaciones de 500 mm de longitud cada una, pinza obturadora blanca, 
conector en espiga y protector. 
Línea de llenado de 4.0 mm de diámetro interno, 5.97 mm de diámetro 
externo y 850 mm de longitud, con pinza obturadora azul. Conector de 
espiga y protector. 
Línea de drenado de 4.0 mm de diámetro interno, 5.97 mm de diámetro 
externo y 850 mm de longitud, hasta el conector  en “Y” con 2 
ramificaciones, una de 4.0 mm de diámetro interno y 700 mm de longitud, 
con conector a presión y la otra de 2.59 mm de diámetro interno  
y 180 mm de longitud con adaptador de color azul, rosca para toma de 
muestras y protector. 
Línea del calentador de 4.0 mm de diámetro interno, 5.97 mm de diámetro 
externo y 700 mm de longitud, con pinza obturadora roja, conector en 
forma de espiga y protector. 
Equipo. 

Nefrología 

060.125.3768 Bolsa de PVC, estéril desechable, para recolección de muestra de líquido 
dializado, capacidad de 150 ml con sitio de inyección elástico con 
protector, tubo de 4.33 mm de diámetro interno, 5.97 mm de diámetro 
externo y 300 mm de longitud para conectarse a la línea de drenaje, con 
pinza obturadora, adaptador de cierre tipo luer macho y protector. 
Pieza. 

Nefrología 

060.820.0358 Línea de extensión con conector hembra en el extremo distal y conector 
luer macho en el extremo proximal, ambos con protector, para conectar la 
línea del paciente al equipo de conexión múltiple o al equipo de extensión 
de 11 espigas. 
Pieza. 

Nefrología 

 
MATERIAL DE CONSUMO PARA 

PINZA SUJETADORA  
Clave: 537.702.3121 

  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
 
 

060.717.0313 
060.717.0321 
060.717.0339 
060.717.0347 

 

Pinza hemostática, radiopaca, desechable. 
Forma Tamaño Presión 
Recta  Mini 20-25 g 
Angulada a 45° Mini 20-25 g 
Recta Midi 25-30 g 
Angulada a 45° Midi 25-30 g 
Envase con 2 piezas. 

Cirugía Plástica y 
Reconstructiva 

 
 
 

060.717.0354 
060.717.0362 
060.717.0370 
060.717.0388 

Pinza hemostática, con aproximador, radiopaca, desechable.  
Forma Tamaño Presión 
Recta,  Mini 10-15 g 
Angulada a 45° Mini 10-15 g 
Recta, tamaño Midi 25-30 g 
Angulada a 45° Midi 25-30 g 
Envase con 1 pieza. 

Cirugía Plástica y 
Reconstructiva 
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 Pinza hemostática, de mayor presión, con aproximador, radiopaca, 

desechable. 
Forma  Tamaño  Presión 

Cirugía Plástica y 
Reconstructiva 

060.717.0396 Recta Mini 20 – 25 g  
060.717.0404 Angulada a 45° Mini 20 – 25 g  
060.717.0412 Recta Midi 75 – 80 g  
060.717.0420 Angulada a 45° Midi 75 – 80 g 

Envase con 1 pieza. 
 

 Pinza hemostática, con dientes de superficie suave, radiopaca, 
desechable, 
Forma Tamaño   Presión. 

Cirugía Plástica y 
Reconstructiva 

060.717.0438 Recta  Mini 10 – 15 g  
060.717.0446 Angulada a 45° Mini 10 – 15 g  
060.717.0453 Recta  Midi 25 – 30 g  
060.717.0461 Angulada a 45° Midi 25 – 30 g 

Envase con 2 piezas. 
 

 
MATERIAL DE CONSUMO PARA LA UNIDAD DE 

ESTERILIZACION CON OXIDO DE ETILENO 100%. 
GRANDE, MEDIANO 

Claves: 

531.385.1007; 531.385.1015 

  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.070.0140 Cartucho con 100 gramos de gas de etileno al 100% 

Pieza. 
Central de Equipos y 

Esterilización 

060.070.0165 Cartucho con 170 gramos de gas de etileno al 100% 
Pieza. 

Central de Equipos y 
Esterilización 

 
MATERIAL DE CONSUMO PARA LAS 

UNIDADES DE TOMOGRAFIA 
Claves: 

531.341.0432; 531.341.0481; 531.341.0770; 
531.254.0031; 531.254.0049 

  

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.550.2673 Jeringa de polipropileno con tubo en forma de “J”, para inyección de 

medio de contraste en el inyector automático capacidad de 65 a 150 ml. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 

Imagenología 

060.560.2681 Jeringa de polipropileno tereflalato con tubo conector de baja presión y un 
tubo en forma de “J” para inyección de medio de contraste en el inyector 
automático o de poder para estudio de tomografía computarizada. 
Capacidad de 100 a 200 ml, estéril y desechable. 
Pieza. 

Imagenología 

 
 
 

060.166.2968 
060.166.2976 
060.166.2984 
060.166.2992 

Tubo de PVC de alta presión, para conectar la jeringa con el inyector 
automático o de poder, estéril y desechable. 
Longitud de: 
10 pulgadas. 
20 pulgadas. 
30 pulgadas. 
48 pulgadas. 
Pieza. 

Imagenología 

 
MATERIAL DE CONSUMO PARA LA UNIDAD 

DE ELECTROCIRUGIA GENERAL 
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Clave: 531.345.0107 

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.330.0617 Mango para soporte de electrodo monopolar activo, fabricado en plástico 

eléctricamente aislante y reforzado, con fibra de vidrio, esterilizable a 
vapor, impermeable para evitar activación accidental por infiltración de 
líquidos, con dos botones o teclas coloreadas según código internacional, 
amarilla para corte y azul par coagulación, Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.0658 Mango para soporte de electrodo monopolar activo, fabricado en plástico 
eléctricamente aislante y reforzado, con fibra de vidrio, esterilizable a 
vapor, con cable de 3 m, integrado al mango, todo el conjunto sellado e 
impermeable para evitar activación accidental por infiltración de líquidos, 
sin botones o teclas debido a que la activación se efectúa mediante 
interruptor de pedal, Reutilizable, con cable con conector reforzado tipo 
banana con recubrimiento de oro para optimizar contacto eléctrico, 
Reutilizable.  
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.0633 Microelectrodo de aguja, de 0.2 mm de diámetro, recto, de acero 
inoxidable con longitud de 40 mm y aislamiento a todo lo largo, excepto 
los últimos 5 mm del extremo distal, esterilizable a vapor o por medio de 
agentes químicos. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.0641 Microelectrodo de bola, de 0.2 mm de diámetro, recto, de acero inoxidable 
con longitud de 40 mm y aislamiento a lo largo del tallo, esterilizable a 
vapor o por medio de agentes químicos. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.330.0781 Microelectrodo de aguja de 0.1 mm de diámetro, angulada de 45 grados, 
de acero inoxidable, con longitud de 40 mm y aislamiento en todo lo largo, 
excepto los últimos 5 mm del extremo distal, esterilizable a vapor o por 
medio de agentes químicos. 

Quirúrgicas 

060.606.0168 Cable de conexión para mango portaelectrodos monopolar, de 3 m de 
longitud, esterilizable a vapor, con conector reforzado tipo banana, deberá 
tener recubrimiento de oro para optimizar contacto eléctrico, impermeable 
para evitar infiltración de líquidos, Reutilizable. 
Pieza. 

Quirúrgicas 

060.675.0677 De disco, siliconizado, para soportes prolongados. 
Pieza 

Cirugía Torácica y 
Cardiovascular 

 
 
 

060.675.0255 
060.675.0305 
060.675.0354 
060.675.0404 
060.675.0453 

De membrana de silicón con reservorio venoso flexible. 
Tamaños: 
0.8 m2 
1.5 m2 
2.5 m2  
3.5 m2 
4.5 m2. 
Especificar el número de soportes que requiera para esta clave. 
La adquisición debe hacerse previa evaluación del área médica. 
Equipo. 

Cirugía Torácica y 
Cardiovascular 

060.675.0065 De membrana de silicón, tamaño 0.6 m2 para neonatos. 
*Especificar el número de soportes que se requieran para esta clave. 
*La adquisición debe hacerse previa evaluación del área médica. 
Pieza. 

Cirugía Extracorpórea 

060.675.0099 De membrana de silicón tamaño 1.2 m2 para lactantes. 
*Especificar número de soportes que se requieran para esta clave. 
* La adquisición debe hacerse previa evaluación del área médica. 
Pieza. 

Cirugía Extracorpórea 

060.675.0669 De membrana 
Tipo fibra hueca. 

Cirugía Cardiovascular 
y Torácica 
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Para uso neonatal, para flujo de 0 a 600 ml 
Cebado de 42 ml 
Pieza. 

 
 

060.675.0545 
060.675.0586 
060.675.0628 

Para circulación extracorpórea. 
De burbuja. 
Lactante. 
Infantil. 
Adulto. 
Pieza. 

Cirugía Torácica y 
Cardiovascular 

 
 
 

060.675.0024 
060.675.0032 
060.675.0040 

Para circulación extracorpórea de membrana tipo fibra hueca con 
reservorio venoso rígido. 
Tamaños: 
Pediátrico. 
Lactante. 
Adulto. 
*La adquisición debe hacerse previa evaluación del área médica, quien 
deberá especificar el número de soportes que requiera para esta clave. 
Pieza. 

Cirugía Torácica y 
Cardiovascular 

 Equipo de tubería para circulación extracorpórea. 
(Consultar equipos). 

Cirugía Torácica y 
Cardiovascular 

 
PAPELES   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.685.0782 Equipo fotográfico para la impresión del equipo de ultrasonido 

intravascular. 
Rollo. 

Hemodinamia. 

 Para electrocardiógrafo.  
(Especificar marca y modelo del equipo que se tiene). 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0543 
060.685.0568 
060.685.0576 
060.685.0584 

( l40 mm  x 60 m ) Rollo 
( l55 mm  x 45 m ) Rollo. 
( 218 mm x 281 m ) Paquete. 
( 44 mm  x  30 m) para cabeza térmica. 
Termosensible, un canal.  
Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0600 (50 mm x  19 m) para cabeza térmica. 
Termosensible. 
Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0618 651 – 40. 
( 63 mm x 45 m) 
Termosensible. 
Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0626 651 – 40. 
( 63 mm x 45 m) Blush. 
Rollo. 

Médicas y Quirúrgica. 

060.685.0642 ND-59. 
( 59 mm x 45 m) Blush. 
Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas 

 Para electroencefalógrafo. 
(Especificar marca y modelo del equipo que se tiene). 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0428 ( 244 x 300 mm) Nueve canales. 
1000 fichas. 
Paquete. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0436 ( 189 x 300 mm) Doce canales. 
 500 fichas. 

Médicas y Quirúrgicas 
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Paquete. 

060.685.0444 ( 389 x 300 mm) Dieciséis canales. 
 500 fichas. 
Paquete. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0451 ( 344 x 300 mm) Dieciséis canales. 
1000 fichas. 
Paquete. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0675 ( 155 x 300 mm) Ocho canales plegable, 
 1000 fichas. 
Paquete. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0683 ( 244 x 300 mm) Ocho canales. 
Plegable 1000 fichas. 
Paquete. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0691 ( 199 x 300 mm) Ocho canales. 
Plegable 500 fichas. 
Paquete. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0709 ( 216 x 300 mm) Nueve  canales. 
Plegable 1000 fichas. 
Paquete. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0055 Milimétrico, termosensible, para registro de electromiografías y 
potenciales evocados de 110 mm de ancho. 
(Especificar marca, modelo del equipo y longitud). 
Pieza. 

Medicina Física 

060.685.0071 Milimétrico, fotosensible, para registro de electromiografías, de 110 mm 
de ancho.  
(Especificar marca, modelo del equipo y longitud). 
Pieza. 

Medicina Física 

060.685.0097 Milimétrico, térmico, para registro de electromiografías, de 50 mm de 
ancho. 
(Especificar marca, modelo del equipo y longitud). 
Pieza. 

Medicina Física 

060.685.0345 8100 Silver (8.5” x 13”) fotosensible. 
(Especificar marca, modelo del equipo). 
Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0352 LW 620200 (120 mm x 61 m) fotosensible.  
(Especificar marca y modelo del equipo). 
Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0360 QW 60-2 (59 mm x 30 m) termosensible para gasto cardíaco 
(especificar marca y modelo del equipo).  
Rollo 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0378 SP 6405 (35 mm x 30 m) termosensible, para gasto cardíaco 
(especificar marca y modelo del equipo). 
Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0386 15022-001 (215 mm x 45 m) tres canales, termosensible, plegable para 
pruebas de esfuerzo.  
(Especificar marca y modelo del equipo). 
Paquete. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0394 ECG 16636-5 (216 mm x 60 m) termosensible. 
(Especificar marca y modelo del equipo). 
Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0402 773-14, 271-1 (125 mm x 30 m) termosensible, para monitor. 
Tipo: Holter. 
(Especificar marca y modelo del equipo). 
Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0410 Para electrocardiógrafo. 
14271-5 (125 mm x 60 m) dos canales, termosensible, para monitor. 
Tipo: Holter.  
(Especificar marca y modelo del equipo).  

Médicas y Quirúrgicas 
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Rollo 

060.685.0501 Para electrocardiógrafo. 
CR-100 (45 mm x 50 m) termosensible, un canal.  
(Especificar marca y modelo del equipo).  
Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0519 Para electrocardiógrafo.  
EK-41 (55 mm x 45 m) termosensible, un canal.  
(Especificar marca y modelo del equipo).  
Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0527 Para electrocardiógrafo No. 375.  
(59 mm x 30 m) termosensible, un canal. 
(Especificar marca y modelo del equipo). 
Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0550 Para electrocardiógrafo MS 145.6 (145.6 mm x 30 m) termosensible, 
tres canales. 
(Especificar marca y modelo del equipo).  
Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0535 Para electrocardiógrafo CG-70029 (142 mm x 60 m) termosensible, tres 
canales. 
(Especificar marca y modelo del equipo). 
Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0592 Para electrocardiógrafo 62022  
(50 mm x 30 m) termosensible, un canal. 
(Especificar marca y modelo del equipo). 
Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0634 Para electrocardiógrafo  
2.157.007 (70 mm x 35 m). 
Termosensible, plegable. 
(Especificar marca y modelo del equipo). 
Paquete. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0659 Para electrocardiógrafo 
145-F60 (144 mm x 60 m) termosensible, tres canales. 
(Especificar marca y modelo del equipo). 
Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0667 Para electrocardiógrafo CR-330 
(170 mm x 60 m) termosensible, tres canales.  
(Especificar marca y modelo del equipo). 
Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0717 Para electrocardiógrafo ECG 703-F1 para prueba de esfuerzo. 
(Especificar marca y modelo del equipo). 
Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0725 007868 (21.5 cm x 28 cm) termosensible para prueba de esfuerzo. 
(Especificar marca y modelo del equipo).  
Paquete con 200 hojas. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0733 Para fonocardiógrafo 34.49  
(115-120).  
(Especificar marca y modelo del equipo). 
Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0758 Para electrocardiógrafo de tres canales, termosensible  
(108 mm x 22.9 m).  
Modelo: Mac Pc.  
Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0469 Para electrocardiógrafo fetal 43-03ª Ginecología y 
Ob i i
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(15.2 mm x 14 cm) blush plegable. 
(Especificar marca y modelo del equipo). 
Paquete. 

Obstetricia 

060.685.0774 Termosensible para dosificador de 50  x  30 mm, tipo  “Z” para 
desfibrilador tipo Nihon Kohden. 
Paquete con 300 hojas. 

Médicas y Quirúrgicas 

060.685.0477 Para cardiotocógrafo fetal PN 777 8108 012 termosensible, de 150 
fichas, plegable de 
120 x 100 mm  
(Especificar marca y modelo del equipo).  
Paquete. 

Ginecología y 
Obstetricia 

060.685.0485 Para cardiotocógrafo fetal 9270-0630 
(150 mm x 8 cm) plegable.  
(Especificar marca y modelo del equipo).  
Paquete. 

Ginecología y 
Obstetricia 

060.685.0493 Para cardiotocógrafo fetal 929-098 
(125 mm x 14 m) blush plegable.  
(Especificar marca y modelo del equipo).  
Paquete. 

Ginecología y 
Obstetricia 

060.685.0766 Graficador con reactivo químico, para esterilización a vapor tipo Bowie 
Dick. 
Paquete con 50 hojas. 

Médicas y Quirúrgicas 

 
PINZAS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.717.0024 Para biopsia miocárdica desechable. 

Longitud Calibre 
104 cm 7 Fr 
Pieza. 

Hemodinamia 

060.717.0032 Para biopsia miocárdica desechable. 
Longitud Calibre 
45 cm 7 Fr 
Pieza. 

Hemodinamia 

537.702.1497 Transvenosa para biopsia endomiocárdica, vía femoral, con equipo 
introductor. Adulto. Desechable. 
Pieza. 

Cirugía Extracorpórea 

537.702.1505 Transvenosa para biopsia endomiocárdica, vía yugular, con equipo 
introductor. Adulto. Desechable. 
Pieza. 

Cirugía Extracorpórea 

 
060.508.0027 
060.508.0035 

Inserto para pinza Fogarty, reutilizable, de: 
33 mm 
61 mm 
Caja con 5 piezas. 

 

 
PLUMILLAS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
060.710.0013 Color negro para registro de electromiografías y potenciales evocados. 

Tubo con 6 piezas. 
Medicina Física 
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PROTECTOR   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
060.740.0041 Del transductor estándar, a presión para máquina de hemodiálisis. 

Pieza. 
Nefrología 

060.740.0058 Del transductor. De rosca (luer lock) para máquina de hemodiálisis. 
Pieza. 

Nefrología 

 
SIERRAS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.483.0778 Manual Gigli. 

Pieza. 
Traumatología y 

Ortopedia 

 
SISTEMAS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.820.0218 Bain, coaxial para anestesia, con circuito de reinhalación parcial sin 

absorbedor de cal sodada, contiene: un sistema coaxial con entrada 
para gases ubicada próximo al enfermo y con salida de gases, situada 
próxima a la bolsa respiradora y controlada por una válvula de escape, 
longitud 1.70 a 1.85 m Con codo, mascarilla y bolsa de 3 litros. 
Equipo. 

Anestesiología 

 
SUJETADORES   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.837.0011 Para mascarillas de ventiladores de presión positiva. 

Pieza. 
Anestesiología 

 
SUSTITUTOS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.623.0035 De plástico, de membrana, de politetrafluoretileno. 

Calibre 9 Fr. 
Pieza 

Cirugía Extracorpórea 

 
SOLUCIONES   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.820.0101 

 
De administración de cardioplejia. 
Contiene: 
Cubeta con tapa, líneas para la cardioplejia y para permitir  
la recirculación, obturadores de paso para iniciar y terminar la 
administración, cámara transparente, rompegotas con llave de vías 
para cuatro combinaciones de flujo, diagrama e instructivo de uso. 
*Especificar número de soportes que requiera para esta clave. 
*La adquisición de este sistema se hará previa valoración del área 
médica. 
Juego. 

Cirugía torácica y 
Cardiovascular 
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060.820.0127 De enfriamiento para miocardio. 

Contiene: 
Saco de plástico, tubería para entrada y salida de agua. 
Pieza. 

Cirugía torácica y 
Cardiovascular 

060.820.0093 De autotransfusión. 
Contiene: 
Campana de autotransfusión para recuperador de células sanguíneas, 
con líneas de anticoagulación-aspiración y bolsa de desecho, sistema 
de secuestro de plasma. 

Cirugía torácica y 
Cardiovascular 

060.820.0226 Para administración de cardioplejia, contiene: sistema de enfriamiento 
por medio de intercambiador de temperatura, líneas para la 
cardioplejia, obturadores de paso para iniciar y terminar la 
administración, termómetro  para registro de la temperatura y luer lock 
para la  presión y la temperatura. 
*Indicar número de soportes que se requieran para esta clave. 
*La adquisición debe hacerse previa evaluación del área médica. 
Pieza. 

Cirugía Extracorpórea 

 
TENSOR   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.850.1045 Para mano. 

Pieza. 
Medicina Física 

 
TINTAS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.882.0015 Para electroencefalógrafo. 

Especificar marca y modelo del equipo. 
Envase con 250-500 ml. 

Neurocirugía y 
Neurología 

 
TUBERIA   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.908.0569 Para soporte ventricular, que consta de: línea de entrada, salida cono 

de bomba centrífuga y transductor de flujo, sin tratamiento de heparina. 
Adulto. 
*(indicar compatibilidad de la bomba centrífuga). 
Pieza. 

Cirugía  
Extracorpórea 

060.908.0577 
 

Para soporte ventricular que consta de: línea de entrada, salida cono 
de bomba centrífuga y transductor de flujo, con tratamiento de 
heparina. Adulto. 
*(Indicar compatibilidad de la bomba centrífuga). 
Pieza. 

Cirugía  
Extracorpórea 

 
TUBOS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.908.0395 Endotraqueal para cirugía de láser sin globo, pediátrico de acero 

inoxidable, flexible, punta atraumática, conector rotulado con los 
diámetros internos y externos, estéril, diámetro interno 4.0 mm, 
diámetro externo 6.1 mm. 
Pieza. 

Anestesiología 

060.908.0387 Endotraqueal para cirugía de láser, sin globo, pediátrico, de acero Anestesiología 
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inoxidable, flexible, punta atraumática, conector rotulado con los 
diámetros interno y externo, estéril, diámetro interno 3.0 mm, diámetro 
externo 5.2 mm. 
Pieza. 

060.908.0403 Endotraqueal para cirugía de láser, sin globo, pediátrico, de acero 
inoxidable, flexible, punta atraumática, conector rotulado con los 
diámetros interno y externo, estéril, diámetro interno 3.5 mm diámetro 
externo 5.7 m. 
Pieza. 

Anestesiología 

060.908.0446 Endotraqueal para cirugía de láser, de acero inoxidable, flexible, con 
punta de cloruro de polivinilo, termosensible, con doble globo de baja 
presión y alto volumen, conector rotulado con los diámetros interno y 
externo, globos piloto rotulados (distal y proximal), con válvulas de 
autosellado, tipo luer, orificio tipo Murphy,  estéril,  en  empaque  
individual diámetro interno 5.0 mm, diámetro externo 7.5 mm. 
Pieza. 

Anestesiología 

060.908.0429 
 

Endotraqueal para cirugía láser de acero inoxidable, flexible, con punta 
de cloruro de polivinilo termo sensible, con doble globo de baja presión 
y alto volumen, conector rotulado con los diámetros internos y externos, 
globos piloto y rotulados (distal y proximal), con válvulas de autosellado 
tipo luer orificio tipo Murphy, estéril  en empaque  individual, diámetro 
interno 4.5 mm diámetro externo 7.0 mm. 
Pieza. 

Anestesiología 

060.908.0452 Endotraqueal para cirugía láser, de acero inoxidable, flexible, con punta 
de cloruro de polivinilo termo sensible, con doble globo de baja de 
presión y alto volumen, conector rotulado con los diámetros internos y 
externos, globos piloto y rotulados (distal y proximal), con válvulas de 
autosellado tipo luer, orificio tipo: Murphy,  estéril en  empaque  
individual diámetro interno 6.0 mm, diámetro externo 8.5 mm. 
Pieza. 

Anestesiología 

060.908.0411 Endotraqueal para cirugía láser, de acero inoxidable, flexible, con punta 
de cloruro de polivinilo termosensible, con doble globo de baja presión 
y alto volumen, conector rotulado con los diámetros internos y externos, 
globos piloto y rotulados (distal y proximal), con válvulas de autosellado 
tipo luer, orificio tipo Murphy, estéril en empaque individual, diámetro 
interno 5.5 mm, diámetro externo 7.9 mm. 
Pieza. 

Anestesiología 

 
VALVULAS   

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD  

O SERVICIO 
060.932.0288 De paso, para línea arterial durante la perfusión centrífuga, para evitar 

flujo retrógrado con entradas para conexión en tubería de 3/8". 
Pieza. 

Cirugía Extracorpórea 

 
060.932.0296 
060.932.1153 

De seguridad unidireccional para cabezal centrífugo. 
De 1/4". 
De 3/8". 
Pieza. 

Cirugía Extracorpórea 

 
 

060.932.1252 
060.932.1278 

Para flotador, para tubería de circulación extracorpórea, para evitar 
embolismo aéreo. 
Adulto. 
Pediátrico. 
Pieza. 

Cirugía Extracorpórea 

 
MODIFICACIONES DE CLAVES PUBLICADAS PREVIAMENTE 

CLAVE 
ANTERIOR: 

NOMBRE GENERICO: NUEVA 
CLAVE: 

537.459.502 PICA MCGEE, CORTA DE 0.4 MM DE DIAMETRO. LONGITUD TOTAL 165 MM 537.459.0502 
513.304.0080 DINAMOMETRO DE BULBO GRADUADO DE 0 A 30 PSI. 531.304.0080 
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531.281.0014 DOSIMETRO DE RADIOTERAPIA 531.289.0014 
531.304.0054 DINAMOMETRO COLLINS, GRADUADO EN KILOS, CROMADO. INFANTIL. 531.304.0056 
531.325.0225 UNIDAD PARA ULTRASONOGRAFIA TRANSCRANEAL CON CODIGO DE COLOR. 531.325.0226 
531.621.2429 MESA UNIVERSAL PARA EXPLORACION 513.621.2429 
531.626.0145 MICROSCOPIO QUIRURGICO OFTALMOLOGICO AVANZADO 531.626.0115 
533.020.0051 BALANZA ANALITICA ELECTRICA. 533.107.0051 
533.361.0106 MICROTOMO PARA CORTES DE PARAFINA 533.631.0106 
533.631.0067 ELECTROFORESIS 533.331.0067 
533.899.0200 TROMBOELASTOGRAFO 533.899.0020 
534.002.1134 BARRIL DE POLIURETANO, 56 CM PARA ENTRENAMIENTO DE GATEO. 564.002.1134 
564.002.5557 MESA DE MADERA CON CUBIERTA DE VINIL DE 180 X 65 ± 10 CM. 564.002.0557 

EQUIPO 
EXCLUSIONES 

CLAVE NOMBRE GENERICO 
513.497.0002 CUNA DE CALOR RADIANTE PARA CUIDADOS BASICOS 

529.520.0066 INCINERADOR DE AGUJAS HIPODERMICAS. 

531.252.0017 CUNA DE CALOR RADIANTE PARA CUIDADOS INTERMEDIOS 

531.316.0094 VIDEOENDOSCOPIO 

531.497.2059 CUNA DE CALOR RADIANTE PARA CUIDADOS INTERMEDIOS CON FOTOTERAPIA 

531.646.0020 INCUBADORA PARA CUIDADOS GENERALES 

531.646.0087 CUNA DE CALOR RADIANTE PARA CUIDADOS INTENSIVOS 

531.786.0061 REVELADOR AUTOMATICO PARA RADIOGRAFIAS. MEDIA PRODUCTIVIDAD 

531.786.0087 REVELADOR AUTOMATICO PARA RADIOGRAFIAS. BAJA PRODUCTIVIDAD 

531.819.0120 SIGMOIDOSCOPIO FLEXIBLE 

537.461.0045 HISTEROSCOPIO TERAPEUTICO 

537.461.0052 HISTERORESECTOSCOPIO 

 
ACLARACION A LA DECIMOSEXTA ACTUALIZACION, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL LUNES 7 DE JUNIO DE 2004 
Dice en la página 107 

NOMBRE GENERICO: UNIDAD DE CRIOCIRUGIA GINECOLOGICA  
CLAVE: 531.247.0015 ESPECIALIDAD(ES): Ginecología y 

Obstetricia. 
SERVICIO(S): Consulta Externa, Quirófano, 
Tococirugía. 

DESCRIPCION: Equipo rodable empleado para realizar procedimientos por congelación. Con las siguientes 
características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 
Indicador de temperatura y de tiempo de congelación. Con óxido nitroso como refrigerante. 
Presión de trabajo. Con dos tanques. Conector para cilindros y válvula de regulación. 
Manómetro. Criopistola o punta de criosonda con sistema de congelación y descongelación 
rápida. 

Debe decir: 

NOMBRE GENERICO: UNIDAD DE CRIOCIRUGIA GINECOLOGICA  
CLAVE: 531.247.0015 ESPECIALIDAD(ES): Ginecología  

y Obstetricia. 
SERVICIO(S): Consulta Externa, Quirófano, 
Tococirugía. 

DESCRIPCION: Equipo rodable empleado para realizar procedimientos por congelación. Con las siguientes 
características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 
Indicador de temperatura y de tiempo de congelación. Con nitrógeno líquido como 
refrigerante. Presión de trabajo. Con dos tanques. Conector para cilindros y válvula de 
regulación. Manómetro. Criopistola o punta de criosonda con sistema de congelación y 
descongelación rápida. 

 

Disposiciones transitorias 
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Primera.- La presente Actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico 

entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Segunda.- Los interesados en la producción o adquisición de insumos, cuentan con un plazo de 

ciento veinte días, a partir de la fecha de publicación del presente Acuerdo para agotar sus existencias; 
así como para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, acordó publicar  
en el Diario Oficial de la Federación la Decimoséptima Actualización del Cuadro Básico de Instrumental 
y Equipo Médico. 

México, D.F., a 23 de junio de 2004.- La Presidenta de la Comisión Interinstitucional del Cuadro 
Básico  
de Insumos del Sector Salud, Mercedes Juan.- Rúbrica.- El Representante Titular de la SSA: el 
Comisionado Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, Ernesto Enríquez Rubio.- Rúbrica.- El 
Representante Titular del IMSS: el Director de Prestaciones Médicas, Onofre Muñoz Hernández.- Rúbrica.- 
El Representante  
Titular del ISSSTE: el Subdirector General Médico, Manuel Urbina Fuentes.- Rúbrica.- El Representante 
Titular de la SDN: el Director General de Sanidad, Norberto Manuel Heredia Jarero.- Rúbrica.- El 
Representante Titular del DIF: el Subdirector General del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia, Carlos Pérez López.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 42/2004 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado 
Decimosegundo de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Córdoba; a la modificación del Distrito 
Judicial de Boca del Río; a la creación del Distrito Judicial de Córdoba; así como a las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede 
en Boca del Río. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 42/2004, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
DENOMINACION, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCION TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA DE INICIO 
DE FUNCIONAMIENTO DEL JUZGADO DECIMOSEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON 
RESIDENCIA EN CORDOBA; A LA MODIFICACION DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOCA DEL RIO; A LA CREACION 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CORDOBA; ASI COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCION Y 
DISTRIBUCION DE ASUNTOS ENTRE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON SEDE 
EN BOCA DEL RIO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del 
Poder Judicial de 
la Federación; 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero 
y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado 
de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y 
para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el 
adecuado ejercicio de sus funciones; 
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TERCERO.- El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que 
se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes; 

CUARTO.- El artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
los artículos 81, fracciones VI y XXIV; y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal, determinar el número y límites 
territoriales de los juzgados de Distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la 
República Mexicana, así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de 
la competencia de los juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución, 
esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Organos, en términos del artículo 
65 fracción III, del Acuerdo General 48/1998, del Pleno del propio Consejo; 

QUINTO.- A fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución General de la República, el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de treinta de junio de dos mil cuatro, aprobó la creación  
del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Córdoba y del 
Distrito Judicial Federal de Córdoba; 

SEXTO.- De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva de Administración 
del Consejo de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraestructura física para la 
instalación de dicho juzgado de Distrito, lo cual hace necesario determinar los aspectos inherentes al 
inicio de funcionamiento del órgano jurisdiccional en cita. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y legales invocados, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- El nuevo órgano jurisdiccional se denominará Juzgado Decimosegundo de Distrito en el 
Estado de Veracruz y tendrá igual competencia que los juzgados de Distrito que actualmente funcionan 
en dicha Entidad. 

SEGUNDO.- El Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Veracruz, tendrá 
residencia en Córdoba e iniciará funciones el doce de julio de dos mil cuatro, con la plantilla autorizada a 
ese órgano jurisdiccional. 

El domicilio del órgano jurisdiccional en cita será el ubicado en Avenida 3 número 1309, esquina calle 
13, colonia Centro, código postal 94500, Córdoba, Veracruz. 

TERCERO.- El Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en 
Córdoba, en términos del artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ejercerá 
jurisdicción territorial en los municipios de Acultzingo, Amatlán de los Reyes, Aquila, Astacinga, Atlahuilco, 
Atoyac, Atzacan, Camarón de Tejeda, Camerino Z. Mendoza, Carrillo Puerto, Coetzala, Córdoba, 
Cuichapa, Cuitláhuac, Chocamán, Fortín, Huiloapan de Cuauhtémoc, Ixhuatlancillo, Ixtaczoquitlán, La 
Perla, Los Reyes, Magdalena, Maltrata, Mariano Escobedo, Mixtla de Altamirano, Naranjal, Nogales, 
Omealca, Orizaba, Paso del Macho, Rafael Delgado, Río Blanco, San Andrés Tenejapan, Soledad 
Atzompa, Tehuipango, Tequila, Texhuacán, Tezonapa, Tlaquilpan, Tlilapan, Tomatlán, Xoxocotla, Yanga 
y Zongolica. 

CUARTO.- Desde la fecha señalada en el punto segundo de este acuerdo, los juzgados de Distrito en 
el Estado de Veracruz, con sede en Boca del Río, ejercerán jurisdicción en los municipios de Acula, 
Alvarado, Amatitlán, Angel R. Cabada, Boca del Río, Carlos A. Carrillo, Catemaco, Cosamaloapan, 
Cotaxtla, Chacaltianguis, Hueyapan de Ocampo, Ignacio de la Llave, Isla, Ixmatlahuacán, Jamapa, José 
Azueta, Juan Rodríguez Clara, La Antigua, Lerdo de Tejada, Manlio Fabio Altamirano, Medellín, Otatitlán, 
Paso de Ovejas, Playa Vicente, Puente Nacional, Saltabarranca, San Andrés Tuxtla, Santiago Sochiapan, 
Santiago Tuxtla, Soledad de Doblado, Tierra Blanca, Tlacojalpan, Tlacotalpan, Tlalixcoyan, Tres Valles, 
Tuxtilla, Ursulo Galván y Veracruz. 
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QUINTO.- Los juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río, 
conservarán su denominación, competencia y sede; así como los asuntos procedentes del Distrito Judicial 
de Córdoba que se hayan recibido hasta el once de julio de dos mil cuatro, a fin de que se continúe su 
conocimiento hasta su total conclusión. 

SEXTO.- Los asuntos nuevos procedentes del Distrito Judicial de Córdoba que se presenten ante el 
juzgado de Distrito de nueva creación a partir del doce de julio del año en curso y que guarden relación 
con otro resuelto por los juzgados tercero, cuarto, quinto y sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
deberán tramitarse ante el juzgado de Distrito competente en razón de territorio, dado que prevalece el 
sistema de distribución de asuntos por Distrito Judicial. 

SEPTIMO.- Los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río, continuarán 
distribuyéndose conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos, entre los cuatro 
juzgados de Distrito de dicha localidad; mientras que la recepción de los nuevos asuntos en horas y días 
inhábiles se continuará llevando a cabo de acuerdo con las reglas de temporalidad que actualmente 
operan en los juzgados de Distrito en el Estado y residencia indicados, por lo que en la fecha referida en 
el punto segundo del presente acuerdo estará de turno el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con residencia en Boca 
del Río. 

OCTAVO.- Los actuales juzgados de Distrito que están en funciones en el Estado de Veracruz, con 
residencia en Xalapa, Tuxpan, Poza Rica y Coatzacoalcos, conservarán su denominación, competencia, 
sede y jurisdicción territorial que tienen asignadas. 

NOVENO.- Se modifica el Acuerdo General 23/2001, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
de dieciséis de abril de dos mil uno, en el punto SEGUNDO, apartado VII.- SEPTIMO CIRCUITO, número 
3, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- ... 

VII.- SEPTIMO CIRCUITO: 

… 

… 

3.- Diez juzgados de distrito en el Estado de Veracruz: dos con sede en Xalapa, cuatro con residencia 
en Boca del Río, dos con sede en Tuxpan, uno con residencia en Poza Rica y uno con sede en Córdoba.” 

DECIMO.- Asimismo, se modifica el referido acuerdo general, en el punto CUARTO, apartado 
VII.- SEPTIMO CIRCUITO, párrafo segundo, y se adiciona un párrafo que será el tercero, recorriéndose 
en su orden los actuales párrafos tercero y cuarto, para quedar como sigue: 

“CUARTO.- ... 

VII.- SEPTIMO CIRCUITO: 

... 

Los juzgados de distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río, ejercerán 
jurisdicción territorial en el distrito judicial conformado por los municipios de: Acula, Alvarado, Amatitlán, 
Angel R. Cabada, Boca del Río, Carlos A. Carrillo, Catemaco, Cosamaloapan, Cotaxtla, Chacaltianguis, 
Hueyapan de Ocampo, Ignacio de la Llave, Isla, Ixmatlahuacán, Jamapa, José Azueta, Juan Rodríguez 
Clara, La Antigua, Lerdo de Tejada, Manlio Fabio Altamirano, Medellín, Otatitlán, Paso de Ovejas, Playa 
Vicente, Puente Nacional, Saltabarranca, San Andrés Tuxtla, Santiago Sochiapan, Santiago Tuxtla, 
Soledad de Doblado, Tierra Blanca, Tlacojalpan, Tlacotalpan, Tlalixcoyan, Tres Valles, Tuxtilla, Ursulo 
Galván y Veracruz. 

El Juzgado de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Córdoba, ejercerá jurisdicción territorial 
en el distrito judicial conformado por los municipios de: Acultzingo, Amatlán de los Reyes, Aquila, 
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Astacinga, Atlahuilco, Atoyac, Atzacan, Camarón de Tejeda, Camerino Z. Mendoza, Carrillo Puerto, 
Coetzala, Córdoba, Cuichapa, Cuitláhuac, Chocamán, Fortín, Huiloapan de Cuauhtémoc, Ixhuatlancillo, 
Ixtaczoquitlán, La Perla, Los Reyes, Magdalena, Maltrata, Mariano Escobedo, Mixtla de Altamirano, 
Naranjal, Nogales, Omealca, Orizaba, Paso del Macho, Rafael Delgado, Río Blanco, San Andrés 
Tenejapan, Soledad Atzompa, Tehuipango, Tequila, Texhuacán, Tezonapa, Tlaquilpan, Tlilapan, 
Tomatlán, Xoxocotla, Yanga y Zongolica. 

… 

…” 

DECIMOPRIMERO.- El Pleno, las Comisiones de Creación de Nuevos Organos y de Administración 
del Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán cualquier 
cuestión administrativa que pudiera suscitarse con motivo de la aplicación del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el once de julio de dos mil cuatro. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 42/2004, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, Relativo a la Denominación, Residencia, Competencia, Jurisdicción 
Territorial, Domicilio y Fecha de Inicio de Funcionamiento del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el 
Estado de Veracruz, con Residencia en Córdoba; a la Modificación del Distrito Judicial de Boca del Río; a 
la Creación del Distrito Judicial de Córdoba; así como a las Reglas de Turno, Sistema de Recepción y 
Distribución de Asuntos entre los Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz, con Sede en Boca del 
Río, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión de treinta de junio de dos mil cuatro, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Mariano Azuela Güitrón, Adolfo O. 
Aragón Mendía, Constancio Carrasco Daza, Elvia Díaz de León D’Hers, Jaime Manuel Marroquín 
Zaleta, Miguel A. Quirós Pérez y Sergio A. Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a treinta de junio 
de dos mil cuatro.- Conste.- Rúbrica. 

ACUERDO CCNO/8/2004 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la prórroga del plazo de exclusión del turno de nuevos asuntos al Primer y Segundo 
Tribunales Colegiados en Materia Penal del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

ACUERDO CCNO/8/2004, DE LA COMISION DE CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA PRORROGA DEL PLAZO DE EXCLUSION DEL TURNO DE NUEVOS 
ASUNTOS AL PRIMER Y SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del 
Poder Judicial 
de la Federación; 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero 
y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley 
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Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado 
de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y 
para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el 
adecuado ejercicio de sus funciones; 

TERCERO.- El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que 
se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes; 

CUARTO.- El artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
el artículo 81, fracción XXIV, de la citada Ley Orgánica, otorga facultades al Consejo de la Judicatura 
Federal para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de 
los tribunales de Circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través 
de la Comisión de Creación de Nuevos Organos, mediante el artículo 65, fracción III, del Acuerdo General 
48/1998, del Pleno del propio Consejo; 

QUINTO.- En términos de lo dispuesto por el artículo 12, fracción XXIX, del Acuerdo General 5/2000, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, corresponde a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, 
Adscripción y Creación de Nuevos Organos del propio Consejo, proponer a la Comisión de Creación de 
Nuevos Organos las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de 
los tribunales de Circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, por lo que realizó el análisis 
de las estadísticas relativas a los asuntos que se tramitan en los tribunales colegiados en materia penal 
del Primer Circuito; 

SEXTO.- Mediante Acuerdo General 35/2004, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal con 
motivo del inicio de funciones del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, 
excluyó del turno de nuevos asuntos al primer y segundo tribunales colegiados en materia penal del 
Segundo Circuito, durante el período que comprende del uno al treinta de junio de dos mil cuatro; 

SEPTIMO.- Los Magistrados del primer y segundo tribunales colegiados en materia penal del 
Segundo Circuito, con sede en Toluca, Estado de México, solicitaron se ampliara la exclusión de 
recepción de nuevos asuntos otorgada en el acuerdo señalado en el punto que precede; con motivo de lo 
anterior, la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos, realizó el 
estudio de las estadísticas correspondientes a los asuntos que actualmente se tramitan en los tres 
tribunales colegiados de la materia y Circuito precisados; 

OCTAVO.- La Comisión de Creación de Nuevos Organos advierte que el número de asuntos 
radicados en el primer y segundo tribunales colegiados en materia penal del Segundo Circuito, excede al 
Tercer Tribunal Colegiado de la materia y Circuito mencionados, por lo que es necesario adoptar medidas 
conducentes a una administración pronta, completa y eficaz de la justicia federal, mediante el equilibrio de 
las cargas de trabajo en los órganos jurisdiccionales, razón por la que se considera conveniente prorrogar 
la exclusión del turno de nuevos asuntos a los tribunales colegiados citados en primer término. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, la Comisión 
de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se prorroga el plazo de exclusión de turno de nuevos asuntos al primer y segundo 
tribunales colegiados en materia penal del Segundo Circuito, por el lapso de treinta días al establecido en 
el punto Cuarto del Acuerdo General 35/2004 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
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El periodo de exclusión señalado comprenderá del uno de julio al quince de agosto de dos mil cuatro; 
por ende, los asuntos nuevos presentados en ese lapso en la Oficina de Correspondencia Común de los 
Tribunales Colegiados en Materia Penal del Segundo Circuito, serán del conocimiento del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal de la materia y Circuito aludidos, con excepción de los asuntos relacionados 
los que serán turnados al órgano jurisdiccional correspondiente con el propósito de aprovechar el 
conocimiento previo y evitar el pronunciamiento de resoluciones contradictorias, conforme a lo dispuesto 
en el Acuerdo General 23/2002, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

SEGUNDO.- Una vez transcurrido el plazo señalado en el punto anterior, los órganos jurisdiccionales 
excluidos se incorporarán, al turno de asuntos nuevos, conforme al sistema computarizado que se utiliza 
para esos efectos. 

TERCERO.- Al finalizar el periodo de exclusión otorgado, los presidentes de los tribunales colegiados 
de que se trata deberán informar sobre los resultados obtenidos a la Comisión de Creación de Nuevos 
Organos del Consejo de la Judicatura Federal. 

CUARTO.- El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán las cuestiones administrativas que se 
susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo, así como cualquier cuestión relacionada con la 
conclusión anticipada o extensión del plazo previsto en el punto primero de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. 

LA LICENCIADA GUADALUPE MARGARITA ORTIZ BLANCO, SECRETARIA EJECUTIVA DE CARRERA 

JUDICIAL, ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/8/2004 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la prórroga del plazo de exclusión del turno de nuevos asuntos al 
Primer y Segundo Tribunales Colegiados en Materia Penal del Segundo Circuito, con residencia en 
Toluca, Estado de México, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada extraordinaria 
celebrada el treinta de junio de dos mil cuatro, por los señores Consejeros: Presidente Adolfo O. Aragón 
Mendía, Constancio Carrasco Daza y Sergio A. Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a treinta de 
junio de dos mil cuatro.- Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $11.5315 M.N. 
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(ONCE PESOS CON CINCO MIL TRESCIENTOS QUINCE DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de julio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, Mario L. Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones 
Nacionales, Carlos Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  

la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 8 de julio de 2004, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 2.70, 3.18  
y 3.29, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 2.55, 3.09 y 3.08, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 8 de julio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Mario L. Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Información del 
Sistema Financiero, Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 198118) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 7.0500 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco 
Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Bank of America México S.A., Banco 
J.P.Morgan S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 8 de julio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Mario L. Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones 
Nacionales, Carlos Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 

VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece 
las obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con 
fundamento en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, y según el procedimiento publicado por 
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el propio Banco Central en el Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 1995, da a conocer el 
valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 a 25 de julio de 2004. 

 Fecha Valor (Pesos) 
 11-julio-2004 3.413991 
 12-julio-2004 3.414259 
 13-julio-2004 3.414527 
 14-julio-2004 3.414795 
 15-julio-2004 3.415063 
 16-julio-2004 3.415331 
 17-julio-2004 3.415599 
 18-julio-2004 3.415867 
 19-julio-2004 3.416135 
 20-julio-2004 3.416403 
 21-julio-2004 3.416671 
 22-julio-2004 3.416939 
 23-julio-2004 3.417208 
 24-julio-2004 3.417476 
 25-julio-2004 3.417744 
México, D.F., a 8 de julio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Precios y Salarios, José 

Antonio Murillo Garza.- Rúbrica.- El Gerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y Especiales, Mario 
L. Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

 
 

INDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 20 del Código Fiscal de la Federación y conforme a lo 
señalado en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, el Banco de México da a conocer que, con 
base en la segunda quincena de junio de 2002 = 100, el Indice Nacional de Precios al Consumidor de 
junio de 2004 es de 108.737 puntos. Dicho número representa un incremento de 0.16 por ciento respecto 
al índice correspondiente al mes de mayo de 2004, que fue de 108.563 puntos. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante junio fueron de los siguientes  
bienes y servicios: gas doméstico, electricidad, vivienda propia, transporte aéreo, pollo en piezas, gasolina 
de alto octanaje, gasolina de bajo octanaje y automóviles. El impacto de esas elevaciones fue 
parcialmente contrarrestado por la baja de los precios de: jitomate, huevo, mango, otros chiles frescos, 
limón, papa, chile poblano y plátanos. 

En los próximos días del mes en curso, este Banco Central hará la publicación prevista en el último 
párrafo del artículo 20-BIS del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, y de acuerdo con la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de julio de 1989, el Indice Nacional de Precios al Consumidor con base en la segunda 
quincena de junio de 2002 = 100, correspondiente a la segunda quincena de junio de 2004, es de 108.801 
puntos. Este número representa un incremento de 0.12 por ciento respecto del Indice quincenal  
de la primera quincena de junio de 2004, que fue de 108.673 puntos. 

México, D.F., a 8 de julio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Precios y Salarios, José 
Antonio Murillo Garza.- Rúbrica.- El Gerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y Especiales, Mario 
L. Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se determinan las fechas que comprenden los plazos 
de revisión de los informes de la materia. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral. 

Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se determinan las fechas 
que comprenden los plazos de revisión de los informes de la materia. 

Considerando 

1. Que el artículo 41, base II, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dispone que la ley establecerá los procedimientos para el control y vigilancia del 
origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos nacionales. 

2. Que el propio artículo 41 constitucional, en su base III, último párrafo, establece que el Instituto 
Federal Electoral tendrá a su cargo, en forma integral y directa las actividades relativas a los 
derechos y prerrogativas de las agrupaciones y partidos políticos. 

3. Que el artículo 3, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que dicha norma se interpretará conforme a los criterios gramatical, sistemático y 
funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 constitucional. 

4. Que el artículo 35, párrafo 11, del código electoral señala que las agrupaciones políticas 
nacionales con registro deberán presentar ante la Comisión de Consejeros a que alude el párrafo 
6 del artículo 49, un informe del ejercicio anterior sobre el origen y destino de los recursos que 
reciban por cualquier modalidad. 

5. Que el párrafo 12 del propio artículo 35 del código de la materia ordena que el informe referido 
deberá presentarse a más tardar dentro de los noventa días siguientes al último día de diciembre 
del año del ejercicio que se reporte. 

6. Que el artículo 38, párrafo 1, inciso k) de la ley electoral federal, establece como obligación de 
los partidos y de las agrupaciones políticas, el permitir la práctica de auditorías y verificaciones 
que ordene la citada Comisión de Consejeros, así como entregar la documentación que la propia 
Comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos. 

7. Que el artículo 49, párrafo 6, del mismo ordenamiento, establece que para la vigilancia del 
manejo de los recursos de los partidos políticos se constituye la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, que funcionará de manera permanente. 

8. Que el artículo 49-A, párrafo 1, de la ley electoral federal establece los plazos de presentación de 
los informes anuales y de campaña que en su caso, deben presentar partidos y agrupaciones 
políticas nacionales; que los primeros deberán presentarse a más tardar dentro de los sesenta 
días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte, mientras que los 
segundos habrán de presentarse por parte de los partidos políticos a más tardar dentro de los 
sesenta días siguientes contados a partir del día en que concluyan las campañas electorales. 

9. Que el inciso a), párrafo 2, del propio artículo 49-A señala los plazos para la revisión de los 
informes; que para los anuales será de sesenta días y para los de campaña será de ciento veinte 
días. 

10. Que el inciso b), párrafo 2, del citado artículo 49-A establece un plazo de diez días contados a 
partir de la notificación que la Comisión realice por advertir errores u omisiones técnicas, para 
que partidos y en su caso agrupaciones políticas presenten las aclaraciones o rectificaciones que 
estimen convenientes. 
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11. Que el inciso c), párrafo 2 del mismo artículo 49-A determina que la Comisión contará con un 
plazo de veinte días para elaborar un dictamen consolidado, que deberá presentar al Consejo 
General dentro de los tres siguientes al término de su elaboración. 

12. Que el artículo 49-B, párrafo 2, incisos j) y k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que la Comisión proporcionará a partidos y agrupaciones 
políticas la orientación y asesoría necesarias para el cumplimiento de sus obligaciones y ejercerá 
las demás atribuciones que le confiera el código de la materia. 

13. Que los artículos 49-B, párrafo 1 y 93, párrafo1, inciso l), de la ley electoral federal señalan que 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos fungirá como Secretaría Técnica de la 
citada Comisión de consejeros. 

14. Que el artículo 80, párrafo 2, establece que la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas funcionará permanente y se integrará exclusivamente por 
consejeros electorales. 

15. Que el artículo 134, párrafo 1, del código de la materia señala que durante los procesos 
electorales federales, todos los días y horas son hábiles. 

16. Que el Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas 
y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos en el registro de sus ingresos y egresos 
y en la presentación de sus informes, publicado el 3 de enero de 2003 en el Diario Oficial de la 
Federación constituye la normatividad reglamentaria vigente, junto con las modificaciones 
también publicadas en el citado diario el 13 de marzo del mismo año. 

17. Que el artículo 16, párrafo 1 del Reglamento citado señala que los informes anuales deberán ser 
presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de diciembre del 
año del ejercicio que se reporte. 

18. Que el artículo 17, párrafo 1 del Reglamento referido establece que los informes de campaña 
deberán ser presentados dentro de los sesenta días contados a partir del día en que concluyan 
las campañas electorales. 

19. Que el artículo 19, párrafo 1 del multicitado Reglamento indica que la Comisión contará con 
sesenta días para revisar los informes anuales y con ciento veinte días para los de campaña. 

20. Que el artículo 19, párrafo 5 de la norma reglamentaria citada establece que la revisión podrá 
llevarse a cabo durante todos los días hábiles del periodo correspondiente, en el entendido de 
que durante los procesos electorales federales todos los días y horas se consideran hábiles, 
conforme al artículo 134, párrafo 1 del código electoral. 

21. Que el artículo 20, párrafo 1 del reglamento referido, señala que si durante la revisión de los 
informes la Comisión advierte la existencia de errores u omisiones técnicas, lo notificará al 
partido político que hubiere incurrido en ellos, para que en un plazo de diez días contados a 
partir de dicha notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes. 

22. Que el artículo 21, párrafo 1 del Reglamento referido, establece que la Comisión dispondrá de un 
plazo de veinte días para elaborar un dictamen consolidado, con base en los informes de 
auditoría que haya elaborado el Secretario Técnico de la comisión respecto de la verificación del 
informe de cada partido político. 

23. Que el artículo 21, párrafo 2 del Reglamento señala que el dictamen consolidado deberá ser 
presentado al Consejo General del Instituto dentro de los tres días siguientes a su conclusión. 

24. Que el artículo 27, párrafo 1 del Reglamento invocado señala que el cómputo de los plazos se 
hará tomando solamente los días hábiles, debiendo entenderse por tales todos los días a 
excepción de los sábados, los domingos y los inhábiles en términos de ley; que los plazos se 
computarán de momento a momento, y si están señalados por días, éstos se entenderán de 
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veinticuatro horas; que los plazos empezarán a correr al día siguiente de que surta efectos la 
notificación del acto correspondiente; que las notificaciones surten sus efectos el mismo día en 
que se practican y que durante los procesos electorales federales, todos los días y horas se 
considerarán hábiles. 

25. Que el artículo 30, párrafo 1, de la norma reglamentaria indica que la interpretación del 
Reglamento será resuelta en todo caso por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas y que para ello se aplicarán los principios establecidos en el 
párrafo 2 del artículo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

26. Que el artículo 30 párrafo 2 del Reglamento multirreferido establece que toda interpretación que 
realice la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas al 
Reglamento, será de cualquier manera notificada personalmente a todos los partidos políticos 
nacionales, y resultará aplicable a todos ellos y que en su caso, la Comisión podrá ordenar su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

27. Que el Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas 
y guía contabilizadora aplicables a las agrupaciones políticas nacionales en el registro de sus 
ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, fue aprobado por el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral el 17 de diciembre de 1999 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de enero de 2000, el cual constituye la normatividad reglamentaria vigente. 

28. Que el artículo 12, párrafo 1, del Reglamento aplicable a las agrupaciones establece que éstas 
deben presentar los informes anuales a más tardar dentro de los noventa días siguientes al 
último día de diciembre del año de ejercicio que se reporte. 

29. Que el citado artículo 12, en su párrafo 2, señala que el Secretario Técnico de la Comisión de 
Fiscalización efectuará el cómputo de los plazos aplicables a los informes anuales de las 
agrupaciones políticas nacionales, informando las fechas relativas mediante oficio y publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

30. Que el artículo 14, párrafo 1, del Reglamento citado establece que la Comisión contará con 
sesenta días para revisar los informes anuales por las agrupaciones políticas; que el artículo 15, 
párrafo 1, señala que las agrupaciones contarán con diez días para responder la notificación que 
por errores u omisiones le remita la Comisión. 

31. Que el artículo 16, párrafo 1 del Reglamento aplicable a las agrupaciones indica que la Comisión 
dispondrá de veinte días para elaborar el dictamen consolidado respectivo; que el párrafo 2 del 
mismo artículo señala que dicho dictamen deberá ser presentado al Consejo General del 
Instituto dentro de los tres días siguientes a su conclusión. 

32. Que el artículo 22, párrafo 1, del Reglamento vigente para las agrupaciones políticas establece 
que el cómputo de los plazos se hará tomando solamente los días hábiles, debiendo entenderse 
por tales todos los días a excepción de los sábados, los domingos y los inhábiles en términos de 
ley; que los plazos se computarán de momento a momento, y si están señalados por días, éstos 
se entenderán de veinticuatro horas; que los plazos empezarán a correr al día siguiente de que 
surta efectos la notificación del acto correspondiente; que las notificaciones surten sus efectos el 
mismo día en que se practican y que durante los procesos electorales federales, todos los días y 
horas se considerarán hábiles. 

33. Que el artículo 25, párrafo 1, del Reglamento vigente para las agrupaciones estipula que la 
interpretación del citado Reglamento será resuelta en todo caso por la Comisión de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas y que para ello se aplicarán los 
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principios establecidos en el párrafo 2 del artículo 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

34. Que el mismo artículo 25, párrafo 2, señala que toda interpretación que realice la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas al Reglamento, será de 
cualquier manera notificada personalmente a todas las agrupaciones políticas nacionales, y 
resultará aplicable a todas ellas y que en su caso, la Comisión podrá ordenar su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

35. Que la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral hizo del conocimiento de los 
funcionarios del Instituto los días no laborables para el presente año como consta en la Circular 
No. 002 de fecha 22 de abril de 2004; que en dicha circular fueron establecidos como no 
laborables los días primero y cinco de mayo, dieciséis de septiembre, dos y veinte de noviembre 
y veinticinco de diciembre. 

36. Que en la citada circular también fueron establecidos los dos periodos vacacionales contenidos 
en el artículo 291 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto 
Federal Electoral publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 1999, los 
cuales serán otorgados del lunes diecinueve al viernes treinta de julio y del lunes veinte al 
viernes treinta y uno de diciembre del presente. 

37. Que la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral hizo del conocimiento del Secretario 
General de Acuerdos de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, los dos periodos vacacionales del Instituto Federal Electoral contenidos en la 
Circular No. 002, como consta en el oficio SE-0307/2004, de fecha 31 de mayo de 2004, 
señalando que dichos periodos no deben computarse en el plazo legal para promover medios de 
impugnación; considerando el criterio emitido por la propia H. Sala Superior en la tesis relevante 
S3 EL 002/98: 

 DIAS NO LABORADOS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. NO DEBEN COMPUTARSE EN EL 
PLAZO LEGAL PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACION.—Si la autoridad encargada, por 
disposición legal, de recibir el escrito donde se hace valer un medio de impugnación, no labora 
en alguno de los días estimados aptos por la ley para integrar el plazo para la promoción de tal 
medio, esos días no deben incluirse en el cómputo que se realice para determinar la oportunidad 
de la presentación de dicho escrito, puesto que es patente que la situación descrita produce 
imposibilidad para que el interesado pueda ejercitar ampliamente su derecho de impugnación, 
que comprende la consulta de expedientes para la redacción de su demanda o recurso, la 
posibilidad de solicitar constancias para aportarse como pruebas, la presentación del escrito 
correspondiente, etcétera, por lo que en términos del artículo 2o., párrafo 1, de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, es aplicable al caso, en virtud de 
que no se contrapone a la ley, el principio general de derecho que expresa que, ante lo imposible 
nadie está obligado. 

 Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-025/98.—
Maribel Trevizo Peña.—3 de junio de 1998.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Mauro 
Miguel Reyes Zapata.—Secretario: David Cardoso Hermosillo. 

 Revista Justicia Electoral 1998, Tercera Epoca, suplemento 2, página 42, Sala Superior,  
tesis S3EL 002/98. 

 Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, página 390. 

38. Que en consecuencia, la Comisión de Fiscalización, con base en las atribuciones que le confiere 
el artículo 49-B párrafo 2 incisos j) y k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales acuerda determinar las fechas correspondientes a los plazos establecidos por los 
artículos 35 y 49-A del código de la materia, conforme al anexo que consta de una foja útil y que 
forma parte integral del presente acuerdo. 
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Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 41, bases II y III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 3, párrafo 2; 35, párrafos 11 y 12; 38, párrafo 1, inciso k); 49, 
párrafo, 6; 49-A, párrafos 1 y 2; 49-B, párrafo 2; 80, párrafo 2; 93, párrafo 1, inciso l) y 134, párrafo 1, 
todos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; en los artículos 16, párrafo 1; 17, 
párrafo 1; 19, párrafos 1 y 5; 20, párrafo 1; 21, párrafos 1 y 2; 27, párrafo 1; 30, párrafos 1 y 2 todos del 
Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía 
contabilizadora aplicables a los partidos políticos en el registro de sus ingresos y egresos y en la 
presentación de sus informes; en los artículos 12, párrafos 1 y 2; 14, párrafo 1; 16, párrafo 1; 22, párrafo 
1; y 25, párrafos 1 y 2, todos del Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos, 
catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a las agrupaciones políticas nacionales en el 
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes; así como el artículo 291 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral; y en ejercicio de 
las atribuciones que le confiere el artículo 49-B, párrafo 2, incisos j) y k) del mismo ordenamiento, la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente 

Acuerdo: 

Primero.- La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral determina las fechas correspondientes a los plazos 
establecidos por los artículos 35 y 49-A del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en materia de revisión de los informes anuales y de campaña de los partidos políticos, y en su caso, de 
las agrupaciones políticas nacionales, que se encuentran contenidas en el considerando 38. 

Segundo.- La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral notificará por oficio el presente acuerdo a partidos políticos 
y agrupaciones políticas nacionales. 

Tercero.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente acuerdo fue aprobado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión celebrada el 8 de 
junio de 2004.- El Presidente de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, Andrés Albo Márquez.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

ANEXO 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS 

Y AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES 

DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS 

PLAZO PARA LA REVISION DE INFORMES DEL EJERCICIO 2003 

 

TIPO DE INFORME 
FECHA DE 

PRESENTACION 

PLAZO 

PARA LA 

REVISION 

PLAZO 

PARA ERRORES 

U OMISIONES 

PLAZO 

LIMITE PARA 

ELABORAR 

DICTAMEN 

PLAZO 

PRESENTACION 

CONSEJO 

GENERAL 

INFORMES ANUALES 

DE PARTIDOS 

POLITICOS 

26-MARZO-2004 

(60 DIAS) 

23-JUNIO-2004

(60 DIAS) 

7-JULIO-2004 

(10 DIAS) 

18-AGOSTO-2004 

(20 DIAS) 

23-AGOSTO-2004

(3 DIAS) 
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TIPO DE INFORME 
FECHA DE 

PRESENTACION 

PLAZO 

PARA LA 

REVISION 

PLAZO 

PARA ERRORES 

U OMISIONES 

PLAZO  

LIMITE PARA 

ELABORAR 

DICTAMEN 

PLAZO 

PRESENTACION 

CONSEJO 

GENERAL 

INFORMES DE CAMPAÑA 

ELECCIONES 

EXTRAORDINARIAS 

23-FEBRERO-2004 

(60 DIAS) 

26-AGOSTO-2004

(120 DIAS) 

9-SEPT-2004 

(10 DIAS) 

8-OCTUBRE-2004 

(20 DIAS) 

13-OCTUBRE-2004

(3 DIAS) 

 

TIPO DE INFORME 
FECHA DE 

PRESENTACION 

PLAZO 

PARA LA 

REVISION 

PLAZO 

PARA ERRORES 

U OMISIONES 

PLAZO 

LIMITE PARA 

ELABORAR 

DICTAMEN 

PLAZO 

PRESENTACION 

CONSEJO GENERAL

INFORMES ANUALES DE 

AGRUPACIONES 

12-MAYO-2004 

(90 DIAS) 

18-AGOSTO-2004 

(60 DIAS) 

1-SEPT-2004  

(10 DIAS) 

30-SEPT-2004  

(20 DIAS) 

5-OCTUBRE-2004 

(3 DIAS) 

 

__________________________ 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
con residencia en la ciudad de Aguascalientes 
EDICTO 
TERCERA PUBLICACION 
Inmobiliaria y Constructora Aceves Fernández, S.A. de C.V. 
En el Juicio de Amparo número 408/2004-IV, promovido por Vivendum de México, S.A. de C.V., contra 

actos del Juez Segundo de lo Civil y de Hacienda de esta ciudad y Director del Registro Público de la 
Propiedad del Estado, consistentes en: "del C. Juez Segundo de lo Civil y de Hacienda de esta ciudad 
capital, reclamo la orden de anotar marginalmente la admisión de la demanda relativa al Juicio Unico Civil 
número 1928/2003, así como la orden de abstención de movimiento traslativo de dominio realizada en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado respecto de bienes inmuebles propiedad de la quejosa.- 
Del C. Director del Registro Público de la Propiedad en el Estado, reclamo la ejecución de la orden dada 
por el C. Juez Segundo de lo Civil y de Hacienda de esta ciudad, mediante la cual realiza la anotación 
marginal de la admisión de la demanda relativa al Juicio Unico Civil número 1928/2003, así como 
anotación de abstención de movimiento traslativo de dominio respecto de bienes inmuebles propiedad de 
la quejosa"; se le designó con el carácter de tercero perjudicada, ordenándose su emplazamiento por este 
conducto. Haciéndosele saber que se señalaron las ocho horas con cuarenta minutos del día dieciocho de 
junio de dos mil cuatro, en la cual se dictará la resolución correspondiente. Queda en la Secretaría del 
Juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho Juicio a su disposición para que 
comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, treinta días después de la última publicación de este 
edicto; apercibida que de no comparecer dentro del término aludido, se le tendrá por emplazada y las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se 
publique en los estrados de este Juzgado. 

Aguascalientes, Ags., a 31 de mayo de 2004. 
La Secretaria 
Lic. María Ivannova Salazar Velasco 
Rúbrica. 
(R.- 196846) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito 
Tijuana, B.C. 
En los autos del Juicio número 494/2003-1 Leticia Chaidez Coronel, promovió demanda de amparo 

contra actos del Juez Quinto de lo Civil, Actuario adscrito al Juzgado Quinto de lo Civil y Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio, todas en esta ciudad; por auto de dos de octubre del dos mil tres, este 
Juzgado admitió la demanda de amparo promovida y se tuvo como terceros perjudicados a Banca Serfin, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Serfin, Concretos Baja, S.A., Inmobiliaria Sintra, S.A. 
de C.V., Manuel Leonardo Sáenz Urquidi y Concepción González Molinar; en dicha demanda se señaló 
como acto reclamado: “1.- Del Juez Quinto de lo Civil se reclama todo lo actuado dentro del Juicio 
ejecutivo mercantil número 2167/94, formado con motivo de la demanda presentada por Banca Serfin, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, en contra de Concretos Baja, S.A. y otros. Del Actuario adscrito al 
Juzgado Quinto de lo Civil y del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, a dichas responsables 
en su carácter de autoridades ejecutoras, se les reclama la ejecución que haya dado a los mandamientos 
emitidos por la autoridad judicial responsable.”. Es la fecha que no se ha podido emplazar a los terceros 
perjudicados Concretos Baja, S.A., Inmobiliaria Sintra, S.A. de C.V., Manuel Leonardo Sáenz Urquidi y 
Concepción González Molinar, a pesar de haber solicitado la investigación de los domicilio a la Compañía 
de Teléfonos del Noroeste, Compañía de Gas de Tijuana, Comisión Federal de Electricidad, Cámara 
Nacional de Comercio y Secretario de Seguridad Pública Municipal, todas en esta ciudad, dando 
cumplimiento al requerimiento realizado por este Juzgado de Distrito, proporcionando la Comisión Federal 
de Electricidad domicilio de los dos terceros perjudicadas mencionados en primer término, así como el 
Secretario de Seguridad Pública Municipal en esta ciudad, proporcionó domicilio del tercero perjudicado 
Manuel Leonardo Sáenz Urquidi, en los que no fue posible llevar a cabo el emplazamiento, y las demás 
dependencias manifestaron no haber encontrado en su base de datos domicilio alguno de los terceros 
perjudicados en mención. Hágase del conocimiento de los citados terceros perjudicados que deberán 
presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en la 
ciudad de Tijuana, por sí o por conducto de quien legalmente les represente, sito en avenida Paseo de los 
Héroes 10540 séptimo piso Zona Río de la ciudad de Tijuana, Baja California, dentro del término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Se expide el presente Edicto, mismo que 
deberá de ser publicado por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Excélsior, ambos de la capital de la República, y en El Mexicano, en cumplimiento a lo 
ordenado en auto de veintiuno de mayo de dos mil cuatro. Así mismo, se hace de su conocimiento que se 
han señalado las once horas del día veintitrés de agosto de dos mil cuatro, para la celebración de la 
audiencia constitucional.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas”. 

Tijuana, B.C., a 21 de mayo de 2004. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Rodolfo Dávila Sandoval 
Rúbrica. 
(R.- 196968) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito, Celaya, Gto. 
EDICTO 
A los terceros perjudicados Juan José Guzmán y Miguel Durán Santoyo 
En el Juicio 513/2003-V, promovido por Zenaida Díaz Murillo, tienen el carácter de terceros 

perjudicados, como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarlos por edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda la cual en síntesis dice: “Autoridades 
Responsables: Gobernador y Secretario del Estado de Guanajuato, Presidente Municipal, Director de 
Desarrollo Urbano y Ecología y Director del Registro Público de la Propiedad, todos de Uriangato, 
Guanajuato; IV. Actos Reclamados: …la resolución del recurso de revocación contra el Decreto 
Expropiatorio dictado en el expediente 063/2002 que declaró de utilidad pública la regularización de la 
tenencia de la tierra del asentamiento irregular “Las peñitas” de Uriangato, Guanajuato…” Deberán 
presentarse en 30 días contados a partir del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal 
Federal a hacer valer lo que a su interés convenga. Si no comparecieren, se seguirá el Juicio en su 
ausencia y se les tendrá por emplazados, haciéndoles las ulteriores notificaciones por medio de lista. 

Atentamente 
Celaya, Gto., 4 de junio de 2004 
Lic. María de Lourdes Jiménez Arias 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 
Rúbrica 

(R.- 196971) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California Norte, Tijuana, Baja California. 
EDICTO 
Emplazamiento a la parte tercero perjudicado: Amelia Moreno Ackerman de López Bustamanete. 
En el Juicio de Amparo número 178/2004, promovido por Laura Iliana Pérez Sánchez en su carácter 

de albacea de la sucesión intestamentaria a bienes del ingeniero Ramiro Pérez Rodríguez, contra actos 
del Gobernador Constitucional del Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, Baja California, y 
otras autoridades, acordándose emplazar a usted por edictos que deberán publicarse tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Excélsior de la Ciudad de México, 
Distrito Federal y en el Periódico El Mexicano de esta ciudad, haciéndoles saber que podrán presentarse 
dentro de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibidos 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. 
Señalándose las diez horas con veinte minutos del día ocho de junio de dos mil cuatro, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este juicio. 

Tijuana, B.C., a 25 de mayo de 2004. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Lic. José Luis Núñez Sola 
Rúbrica. 
(R.- 196972) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 
Víctor García León, Emmanuel Navarrete Avila, Pedro Rojas Ramírez y Rodrigo Pérez Rodríguez. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1802/2003-II, promovido por Orlando Usó Suárez, 

apoderado legal de Asociación Franco Mexicana Suiza y Belga de Beneficencia, I.A.P. contra actos del 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, radicado en el Juzgado Sexto de 
Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, en el cual se reclama la resolución de cinco 
de agosto de dos mil tres, emitida por el Fiscal de Supervisión y Coordinación de Averiguaciones Previas 
Zona Oriente de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, licenciado Mauricio Morales 
Ocón, mediante la cual resolvió el recurso de inconformidad formulado contra el Acuerdo de No Ejercicio 
de la Acción Penal, dictado dentro de la Averiguación Previa número 30/1051/01-02, el treinta de abril de 
dos mil tres, por la licenciada Margarita Sáenz Rojas, Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad 
de Investigación 16 de la Fiscalía de Supervisión y Coordinación Zona Oriente de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, señalando como preceptos violados los artículos 14 y 16, en relación con 
el 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122 y 124 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 3 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal; asimismo, se les ha señalado como terceros perjudicados, y, toda 
vez que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado mediante proveído de ocho de junio de dos mil 
cuatro, emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad capital, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este 
Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que cuentan con un plazo de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el Juicio de 
referencia, y hagan valer sus derechos; así también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, según lo 
dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de junio de 2004. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Licenciado Joel Humberto Mendoza Mancilla 
Rúbrica. 
(R.- 197282) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Sexta Sala Civil 
Toca Número 419/2004 
EDICTO 
Se notifica a: Juan Manuel Cristerna Guzmán. 
Que en los autos del Toca arriba anotado, del Juicio Ordinario Civil, seguido por Márquez Piñero 

Rafael, en contra de Cristerna Guardado Juan Manuel su Suc., Guzmán Bustamante Hortencia Elena su 
Suc. y otro, se ordena emplazar a usted, por medio de edictos, en virtud de ignorarse su domicilio y en su 
carácter de tercero perjudicado, la interposición del Juicio de Garantías ante el H. Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito en turno, a fin de que acuda ante la citad autoridad federal en defensa de 
sus intereses, dejando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de esta Sexta Sala, las copias 
simples correspondientes. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 28 de abril de 2004. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Antigona Cuanalo Ramírez 
Rúbrica. 
(R.- 197427) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Nogales, Sonora 
EDICTO 
Israel Gastélum Rodríguez, Humberto Torres Acuña. 
Estado de Sinaloa. 
Le comunico que con fecha diez de febrero de dos mil cuatro, se admitió la demanda de amparo 

promovida por Transmex, Inc., S.A. de C.V., a través de su representante Octavo Elías Espinosa, 
quedando registrado en este Juzgado con el número 11/2004, señalándolo a usted como tercero 
perjudicado, entre otros, y como autoridades responsables al Congreso de la Unión; Presidente de la 
República; Secretario de Hacienda y Crédito Público; Secretario de Gobernación; Director del Diario 
Oficial de la Federación, todas éstas con residencia en México, Distrito Federal y al Administrador Local 
Jurídico de Nogales, con residencia en esta ciudad de Nogales, Sonora. El quejoso señala como acto 
reclamado: 

“…La tramitación, aprobación, expedición, sanción, publicación, observación, el refrendo, la aplicación 
inminente tanto de hechos como de derechos, de la Ley que establece, reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones fiscales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1º. de enero de 2002 y, 
en concreto, lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, así como todos los 
efectos y consecuencias, tanto de hecho como de derecho, que se deriven de los actos reclamados que 
se les imputa a las autoridades responsables”. 

Lo anterior, a efecto de que, si a sus intereses conviene, comparezca a dicho Juicio de Garantías 
dentro de treinta días siguientes a la última publicación o, de lo contrario, se seguirá Juicio de Rebeldía en 
su contra, haciéndole las posteriores notificaciones por rotulón que se fijará en la puerta de este Juzgado 
Quinto de Distrito. Se le hace de su conocimiento que la audiencia constitucional tendrá lugar a las nueve 
horas con veinticinco minutos del jueves veinticuatro de junio de dos mil cuatro. 

Atentamente 
Nogales, Son., a 3 de junio de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de distrito en el Estado 
Lic. Olga Lorenia Diarte Guardado 
Rúbrica. 
(R.- 197441) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 
Enrique Molina Sobrino 
Tercer perjudicado 
Presente. 
En los autos del Juicio de Amparo número 788/2004-IV, promovido por Salvador romero Valencia 

apoderado legal de Alcoholera de Zapopan, S.A. de C.V., contra actos del Subprocurador de 
Averiguaciones Previas Desconcentradas de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y 
otras autoridades, se ordena emplazar por este medio al tercero perjudicado Enrique Molina Sobrino, tal y 
como lo dispone el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. 

Quedan a su disposición en la Mesa IV de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho 
corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo). 

Apercibiendo al tercero perjudicado de mérito que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos, y en 
caso de no comparecer no nombrar autorizado para ello en el término referido, se continuará el Juicio sin 
su presencia haciéndose las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por medio de lista que 
se publica en este Juzgado. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente 
México, D.F., a 21 de junio de 2004. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Rubén Darío Noguera Gregoire 
Rúbrica. 
(R.- 197442) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Nogales, Sonora 
EDICTO 
Luis Castillo Vázquez, José Víctor Chavira Avila, Julián Jiménez Ramos; Jesús Nevarez Aguilar, 

Andrés Alfonso Reyes Lara, María Luisa Rodríguez López, Rafael Víctor Taracena Bautista, Valeria Amy 
Torres Rodríguez, Odilón Villegas Orta. 

Ciudad Juárez, Chihuahua. 
Le comunico que con fecha diez de febrero de dos mil cuatro, se admitió la demanda de amparo 

promovida por Transmex, Inc., S.A. de C.V., a través de su representante Octavo Elías Espinosa, 
quedando registrado en este Juzgado con el número 11/2004, señalándolo a usted como tercero 
perjudicado, entre otros, y como autoridades responsables al Congreso de la Unión; Presidente de la 
República; Secretario de Hacienda y Crédito Público; Secretario de Gobernación; Director del Diario 
Oficial de la Federación, todas éstas con residencia en México, Distrito Federal y al Administrador Local 
Jurídico de Nogales, con residencia en esta ciudad de Nogales, Sonora. El quejoso señala como acto 
reclamado: 

“…La tramitación, aprobación, expedición, sanción, publicación, observación, el refrendo, la aplicación 
inminente tanto de hechos como de derechos, de la Ley que establece, reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones fiscales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1º. de enero de 2002 y, 
en concreto, lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, así como todos los 
efectos y consecuencias, tanto de hecho como de derecho, que se deriven de los actos reclamados que 
se les imputa a las autoridades responsables”. 

Lo anterior, a efecto de que, si a sus intereses conviene, comparezca a dicho Juicio de Garantías 
dentro de treinta días siguientes a la última publicación o, de lo contrario, se seguirá Juicio de Rebeldía en 
su contra, haciéndole las posteriores notificaciones por rotulón que se fijará en la puerta de este Juzgado 
Quinto de Distrito. Se le hace de su conocimiento que la audiencia constitucional tendrá lugar a las nueve 
horas con veinticinco minutos del jueves veinticuatro de junio de dos mil cuatro. 

Atentamente 
Nogales, Son., a 3 de junio de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de distrito en el Estado 
Lic. Olga Lorenia Diarte Guardado 
Rúbrica. 
(R.- 197443) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Jalisco 
Séptima Sala 

EDICTO 
Emplácese tercero perjudicado Antonio Cesar Jiménez Saavedra, 30 días, partir día siguiente última 
publicación, comparezca H. Tribunal Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, hacer valer derechos, juicio 
constitucional promovido Carlos Ortiz Márquez, contra H. Séptima Sala S.T.J.E. Acto reclamado, 
sentencia 4 Septiembre 2003, toca 958/2003, apelación interpuesta demandada, contra sentencia 4 junio 
2003, expediente 1752/2001. 
Para publicarse por tres veces de siete en siete días en los estrados de la H. Séptima sala. 

Guadalajara, Jal., a 24 de junio de 2004. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Diana Arredondo Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.-197523) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito "B" de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 
Rocío Tejo Vega. 
Tercero perjudicada. 
Presente. 
En los autos del Juicio de Amparo número 820/2004-XB, promovido por Javier Morales Reyes, quien 

se ostenta apoderado legal de la parte quejosa Banco Internacional, S.A.,Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Bital, hoy HSBC, México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, 
contra actos del Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, se ordena emplazar por este medio a la tercero 
perjudicada Rocío Trejo Vega, tal y como lo dispone el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la Mesa X de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho 
corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo). 

Apercibiendo a la tercera perjudicada de mérito que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos, 
y en caso de no comparecer o nombrar autorizado para ello en el término referido, se continuará el Juicio 
sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por medio de lista 
que se publica en este Juzgado. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente 
México, D.F., a 18 de junio de 2004. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito "B" de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Rubén Darío Noguera Gregoire 
Rúbrica. 
(R.- 197594) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación de Cancún con Sede en Cancún en el Estado de Quintana Roo 
Subadminstración de Control de Créditos y Cobro Coactivo 
NOTIFICACION POR EDICTO 
En virtud de que el deudor Manuel Pérez Galán, no fue localizado y derivado de que se realizó una 

investigación sin que se obtuvieran resultados satisfactorios respecto al paradero del deudor Manuel 
Pérez Galán, esta Administración Local de Recaudación de Cancún, con sede en Cancún, en el Estado 
de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 fracción IV, y 140 del Código 
Fiscal de la Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos el oficio 
322-SAT-23-I-III-4249, del 8 de junio de 2004, cuyo resumen a continuación se indica: 

El oficio número 322-SAT-23-I-III-4249, de fecha 8 de junio de 2004, emitido por la Administración 
Local de Recaudación de Cancún, mismo que se le envió copia al deudor, mediante el cual se le solicita 
al Director del Registro Público de la Propiedad y el Comercio de la Zona Norte, se cancele la inscripción 
del embargo de fecha 22 de agosto de 2001, consistente en el bien inmueble a nombre del deudor 
Manuel Pérez Galán, en cumplimiento a la ejecutoria de fecha 18 de marzo de 2004, emitida por el C. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Cancún, Q.R., a 11 de junio de 2004. 
Administrador Local de Recaudación en Cancún 
Reyes Arturo Rodríguez Salazar 
Rúbrica. 
(R.- 197744) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación de Cancún con Sede en Cancún en el Estado de Quintana Roo 
Subadminstración de Control de Créditos y Cobro Coactivo 
NOTIFICACION POR EDICTO 
En virtud de que el deudor Armando Antonio Zapata Guerrero, no fue localizado y derivado de que se 

realizó una investigación sin que se obtuvieran resultados satisfactorios respecto al paradero del deudor 
Armando Antonio Zapata, esta Administración Local de Recaudación de Cancún, con sede en Cancún, en 
el Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 fracción IV, y 140 del 
Código Fiscal de la Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos 
el oficio 322-SAT-23-I-III-4535, del 16 de junio de 2004, cuyo resumen a continuación se indica: 

El oficio número 322-SAT-23-I-III-4535, de fecha 16 de junio de 2004, emitido por la Administración 
Local de Recaudación de Cancún, mediante el cual se le solicita al Director del Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio de la Zona Norte, se cancele la inscripción del embargo practicado de fecha 8 de 
octubre de 2001, consistente en el bien inmueble a nombre del deudor Armando Antonio Zapata 
Guerrero, en cumplimiento a la ejecutoria de revisión 716/2003, de fecha 26 de mayo del 2004, dictada 
por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Cancún, Q.R., a 18 de junio de 2004. 
Administrador Local de Recaudación en Cancún 
Reyes Arturo Rodríguez Salazar 
Rúbrica. 
(R.- 197745) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación de Cancún con Sede en Cancún en el Estado de Quintana Roo 
Subadminstración de Control de Créditos y Cobro Coactivo 
NOTIFICACION POR EDICTO 
En virtud de que el deudor Armando Antonio Zapata Guerrero, no fue localizado y derivado de que se 

realizó una investigación sin que se obtuvieran resultados satisfactorios respecto al paradero del deudor 
Armando Antonio Zapata Guerrero, esta Administración Local de Recaudación de Cancún, con sede en 
Cancún, en el Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 fracción IV, 
y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante tres días 
consecutivos el oficio 322-SAT-23-I-III-4536, del 16 de junio de 2004, cuyo resumen a continuación se 
indica: 

El oficio número 322-SAT-23-I-III-4536, de fecha 16 de junio de 2004, emitido por la Administración 
Local de Recaudación de Cancún, a través del cual se deja sin efectos el acuerdo de fecha diecinueve de 
enero de mil novecientos noventa y cuatro, en el cual la justicia de la Unión ampara y protege a Armando 
Antonio Zapata Guerrero, en contra de los actos que reclamó de las autoridades precisadas en el 
resultado primero de esa ejecutoria, es decir para el efecto de que la autoridad fiscal subsane la omisión 
cometida y ordene de nueva cuenta la notificación del acuerdo arriba citado, razón por la cual esta 
administración local a mi digno cargo, deja insubsistente todo lo actuado en ese procedimiento. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Cancún, Q.R., a 18 de junio de 2004. 
Administrador Local de Recaudación en Cancún 
Reyes Arturo Rodríguez Salazar 
Rúbrica. 
(R.- 197746) 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 
Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 
En el expediente 03/2004, relativo al procedimiento de concurso mercantil de Líneas Aéreas Allegro, S.A. 
de C.V., el Juez Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, con 
residencia en Monterrey, el día siete de junio de dos mil cuatro dictó sentencia en la que se declaró en 
concurso mercantil a dicho comerciante, retrotrayendo sus efectos al once de septiembre de dos mil tres; 
declaró abierta la etapa de conciliación y ordenó que durante ésta se suspenda todo mandamiento de 
embargo o ejecución contra bienes y derechos de la concursada, excepto los contenidos en el artículo 65 
de la Ley de Concursos Mercantiles; tiene efectos de arraigo para los responsables de la administración 
de la concursada, quienes no podrán separarse de la jurisdicción de este Juzgado sin dejar apoderado 
instruido y expensado; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó conciliador 
a José Irineo Briones Flores y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función la calle 
Cerro de las Mitras número 2535, colonia Obispado, código postal 64060, en esta ciudad de Monterrey 
Nuevo León, lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para que aquéllos que 
así lo deseen, le soliciten el reconocimiento de sus créditos, en el entendido de que se tuvo como 
acreedores a Fiat Avio Spa.; Amedeus Global Travel Distribution S.A.; Sita; Grupo Ferrominero, S.A. de 
C.V.; Menzies Aviation Group México, S.A. de C.V.; Sabre lnc.; Pratt & Whitney; World Air Lease Inc.; 
Worldspan Inc.; Teléfonos de México, S.A. de C.V.; Aeropuertos y Servicios Auxiliares; Pegasus Aviation 
Inc.; Amtec Corp.; Volvo Aero Services LP.; Seguros Comercial América S.A. de C.V.; Grupo 
Aeroportuario del Pacific.; Hotel Casa Grande; Remacont; Gro Internacional Inc. y Pegasus Aviation I Inc. 
La publicación de este Edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en 
alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 
Para su publicación por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Norte” de esta ciudad. 
Monterrey, N.L., a 15 de junio de 2004. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 
Lic. Oscar Valerio Alcázar 
Rúbrica. 
(R.- 197775) 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Estado 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
A Juan Hernández Morales. 
En acuerdo de fecha dos de junio de dos mil cuatro, dictado en los autos del Juicio de Amparo número 

155/2004, promovido por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, contra actos del Juez Tercero de lo Civil de esta ciudad, actos reclamados 
consistentes en: "a) Auto de veintisiete de mayo de dos mil cuatro dictado dentro del expediente 16/94, en 
virtud del cual omite acordar la solicitud por medio de la cual, mi representada, le solicitó reponer (sic), a 
efecto de no violar la garantía de audiencia, para poder intervenir en la etapa de avalúos y remate, llevado 
a cabo en ese procedimiento. La solicitud anterior, es en relación a dejar sin efecto todo lo actuado, a 
partir del auto de tres de julio de mil novecientos noventa y seis, mediante el cual se nombran peritos para 
efectos de valuar el inmueble sujeto a remate, se la realizó mi representada a la autoridad responsable 
por escrito de diecinueve de enero de dos mil cuatro, después de que con fecha catorce de enero de dos 
mil cuatro, le fueron concedidos tres días para que se manifestara en relación de su calidad de 
coacreedor en primer lugar, notificándosele, al efecto, el auto de fecha siete de febrero de dos mil uno, 
por el que se ordenó hacer de su conocimiento el estado de ejecución que guardan los autos del Juicio 
16/96, ya que mi representada aparece, como coacreedor, con una hipoteca en primer lugar, respecto del 
inmueble ubicado en calle Onix "B" Poniente número doscientos dieciséis, departamento cuatro en el 
Fraccionamiento Lomas de Mármol, en esta ciudad de Puebla, Pue. B) Auto de siete de febrero de dos mil 
uno, ya que el mismo fue dictado con sobrada posterioridad a la fecha en que se inició la etapa de 
remate, en la que mi representada debía haber participado debido a su calidad de acreedor en primer 
lugar, ya que la autoridad responsable con base en un certificado de gravamen "actualizado" exhibido por 
el adjudicatario, ordena llamar a Juicio a mi representada, cuando la etapa de remate ya se había llevado 
a cabo sin su comparecencia y de hecho ya se había llevado a cabo sin su comparecencia y de hecho ya 
se había adjudicado al actor en ese Juicio el inmueble motivo de la litis, c) El hecho de que la autoridad 
responsable, iniciara la etapa de remate sin que se hubiera exhibido antes un certificado de gravamen, ya 
que con fecha tres de julio de mil novecientos noventa y seis, se inician la irregularidades en dicho 
procedimiento, ya que en dicho auto se declara ejecutoriada dicha sentencia de primera instancia y al 
mismo tiempo se tiene al señor Juan Hernández Morales, nombrando perito valuador para efectos del 
trance y remate del bien embargado en ese juicio…", se ha señalado a usted como tercero perjudicado, y 
como se desconoce su domicilio, con artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley anterior, se le emplaza por edictos 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y periódico El 
Heraldo de México sección nacional, deberá presentarse término de treinta días contados al día siguiente 
a la última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones que le correspondan se le harán por lista, aún las de carácter 
personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías, señalándose para la audiencia constitucional las nueve horas con veinte minutos del día seis 
de julio de dos mil cuatro. 

Puebla, Pue., a 8 de junio de 2004. 
El Actuario 
Lic. Fausto García Ayala 
Rúbrica. 
(R.- 197851) 
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PLASTICOS DUMEX, S.A. DE C.V. 
GUALA CLOSURES MEXICANA, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE FUSION 
Por asambleas generales extraordinarias de accionistas de Plasticos Dumex, S.A. de C.V. y de Guala 

Closures Mexicana, S.A. de C.V., celebradas el 5 de julio de 2004, se resolvió fusionar a las mismas. En 
consecuencia de la fusión acordada, subsiste como sociedad fusionante Plásticos Dumex, S.A. de C.V. y 
se extingue como sociedad fusionada Guala Closures Mexicana S.A. de C.V. 

Como consecuencia de lo anterior, la sociedad fusionante queda subrogada en todos los derechos y 
obligaciones en que la sociedad fusionada sea parte, con todo lo que de hecho y por derecho le 
corresponda y se hará cargo de todas las deudas que, en su caso existan. 

La fusion surte efectos el 31 de Agosto del 2004, siempre y cuando ya se encuentre debidamente 
inscrita en los Registros Públicos de Comercio correspondientes. 

En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica el presente acuerdo de fusión y los balances de ambas sociedades al 31 de mayo de 2004. 

PLASTICOS DUMEX, S.A. DE C.V. 
(miles de pesos ) 

Activo corto plazo 57,878 
Activo neto 100,695 
Activo diferido 1,894 
Total activo 160,467 
Pasivo 36,490 
Capital 123,977 
Total Pasivo y capital 160,467 

GUALA CLOSURES MEXICANA, S.A. DE C.V. 
(miles de pesos) 

Activo corto plazo 79,031 
Activo neto 33,500 
Participaciones 101,524 
Total activo 214,055 
Pasivo 13,151 
Capital 200,904 
Total Pasivo y capital 214,055 

México, D.F., a 5 de julio de 2004. 
Delegado Especial 

Lic. Miguel Alejandro Vázquez Garza 
Rúbrica. 

(R.- 197937) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosi 
EDICTO 
Al C. Heliodoro Hernandez Popocal, se le hace saber que dentro del proceso penal 125/2000-I 

radicado en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de San Luis Potosi, instruido en contra de Pedro 
Trejo Hernández, por el delito contra la salud, se dicto un auto que a la letra dice: 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí a once de junio del año dos mil cuatro. 
Visto el estado que guardan los presentes autos y como de los mismos se advierte que aún no obra 

constancia alguna de la publicación de los edictos ordenada en autos y solicitada en diversas ocasiones 
al Secretario Ejecutivo del Pleno y Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal en México, 
Distrito Federal; al Delegado del Servicio de Administración de Bienes Asegurados en Monterrey, Nuevo 
León; al Director de Procedimientos y Asuntos Contenciosos del Servicio de Administración de Bienes 
Asegurados en México, Distrito Federal y al director general del Servicio de Administración y Enajenación 
de Bienes en Monterrey, Nuevo León, a fin de notificar a Heliodoro Hernández Popocal, el contenido del 
proveído de veintiséis de febrero del año dos mil uno; en tal virtud, mediante atento oficio que se gire al 
contador público Julio Rodríguez Monsalve, Secretario Ejecutivo de Administración del Consejo de la 
Judicatura Federal, solicítesele tenga a bien ordenar a quien corresponda, con apoyo en el artículo 182 B, 
fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales en vigor, se publique a efecto de notificar por 
edictos a Heliodoro Hernandez Popocal propietario del vehículo que enseguida se describe por una sola 
ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, tal como lo dispone 
el numeral en cita, el proveído de fecha veintiséis de febrero del año dos mil uno, dictado por este 
juzgado, dentro de la causa penal número 125/2000-I, instruida en contra de Pedro Trejo Hernandez, por 
el delito contra la salud, que en lo esencial dispone: En acatamiento a lo ordenado en el resolutivo 
séptimo y su respectivo considerando de la sentencia que se ejecuta, se deja el vehículo camioneta de 
fabricación nacional, marca Dodge, tipo pick up, modelo 1997, motor hecho en México, serie 
3B7HC16X9VM501431, placas de circulación 648JAG del Distrito Federal, a disposición de su propietario 
Heliodoro Hernandez Popocal, haciéndole saber además, que cuenta con un término de noventa días, 
contado a partir de su legal notificación del proveído de esta fecha, para que se presente a recoger dicha 
unidad, la cual se encuentra depositada en las instalaciones de Grúas Chávez Hermanos, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, ubicada en calle Flores Magón número 121 de la ciudad de Matehuala, San 
Luis Potosí, apercibido que de no hacerlo, el referido automotor se declarará abandonado a favor del 
Gobierno Federal, en términos del párrafo tercero del artículo 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en relación con el 24 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público. 

Notifíquese y cúmplase. 
Lo proveyó y firma la licenciada Laura Coria Martínez, Juez Cuarto de Distrito en el Estado, quien 

actúa con la licenciada Perla Beatriz González Chan, Secretaria quien autoriza y da fe. ”Al calce dos 
firmas ilegibles.” 

San Luis Potosí, S.L.P., a 11 de junio de 2004. 
Lic. Perla Beatriz Gonzalez Chan 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Rúbrica. 
(R.- 197952) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO 
Alejandro Torre Medina Mora yo Francisco Alejandro Torre Medina Mora. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del Juicio de Amparo 

ventilado bajo el expediente número 387/2004-I, promovido por Gustavo Ortega Cañedo, contra actos del 
Juez Primero de Primera Instancia Civil de San Juan del Río, Querétaro, Juicio en el cual les resulta el 
carácter de tercero perjudicado, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al Juicio de 
garantías de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se les harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado, quedando a su disposición en la Secretaría del propio Juzgado, las 
copias simples de traslado. 

Asimismo, se le comunica que se señalaron para la celebración de la audiencia constitucional las diez 
horas con veinte minutos del día siete de julio de dos mil cuatro. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 18 de junio de 2004. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Querétaro 
Lic. Liliana Lozano Mendoza 
Rúbrica. 
(R.- 197595) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 
En colima, Col. 
EDICTO 
Tercero Perjudicado.- José Torres Orihuela 
Expediente Pral. 513/2003-II.- Mediante escrito presentado el tres de julio de dos mil tres, compareció 

ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Colima, Martha Leticia Angel Escareño, a solicitar 
el amparo y la protección de la Justicia Federal, en contra de las autoridades y por los actos reclamados 
consistentes en: “III.- Autoridades Responsables: A).- En primer término a la CORETT (Comisión 
Reguladora para la Tenencia de la Tierra), organismo público descentralizado del Gobierno Federal, con 
sede en la población de Manzanillo, Colima; representada a la fecha por el licenciado Enrique Díaz 
Hernández, con domicilio en… B).- En segundo Término al C. director de Catastro Municipal del municipio 
de Manzanillo, Colima; cargo ejercido en el (sic) actualidad por el C. Guillermo Cuevas.- IV.- Los actos 
que de cada autoridad se reclaman, manifestando bajo protesta de decir verdad, cuales son los hechos y 
las abstenciones que le constan y que constituyen los antecedentes de los actos reclamados o los 
fundamento de los conceptos de violación”. Bajo protesta de decir verdad manifiesto y reclamo: a).- A la 
primera autoridad le reclamo “la presunta orden de desposesión del lote de terreno de mi propiedad, el 
cual describo y señalo en el capítulo pertinente, autoridad que afirma tener la documentación idonea para 
acreditar la expropiación de mi predio y de la cual se pretende hacer una venta en afectación de mi 
patrimonio. bajo protesta de decir verdad, manifiesto que con fecha 19 diecinueve de junio del año 2003 
dos mil tres, debido a la llamada de un vecino, propietario de la casa contigua un lote de terreno de mi 
propiedad, me habló por teléfono para avisarme que se encontraban unas personas que manifestaron que 
estaban adquiriendo dicho terreno de mi propiedad por compra que estaban haciendo al CORETT. Lo 
anterior resulta violatorio, porque se afectan mis garantías de audiencia, de seguridad jurídica y real, 
respecto del derecho de propiedad y el correspondiente de posesión y sobre el predio materia de este 
Amparo y que describiré en forma oportuna en este escrito. Ya que he conservado la posesión física de 
manera pacífica, continua e ininterrumpida, desde la fecha de la adquisición de dicho predio. Primero en 
copropiedad y luego como propietaria exclusiva, pero en ningún momento se nos ha notificado, de la 
expropiación de un predio sujeto al Régimen de Propiedad Privada, y en su defecto si hubiese sido ejidal, 
al ser la posesionaria, se hubiese realizado la contratación de CORETT con la suscrita por ser quien 
detenta la posesión. En consecuencia, cualesquier alteración al régimen de propiedad a la legítimo 
derecho que detento o la calidad que sobre la posesión del mismo detento, es de considerarse violatoria 
de mis garantías individuales. b).- A la segunda autoridad, le reclamo bajo protesta de decir verdad, “la 
indebida cancelación de la cuenta predial a nombre de mi esposo y la suscrita, respecto del predio de mi 
propiedad, así como el cambio de esta cuenta a nombre de una tercera, razón por la cual no considero 
que sea real su existencia, ya que no existe ningún otro indicio para su localización y participación en el 
asunto, ya que la posesión o la detenta y no tiene ningún otro domicilio señalado que el mismo del predio 
materia de este juicio. c).- Siendo también considerado como acto violatorio, la negativa a la 
reagularización de la cuenta predial de mi predio, hecho en forma escrita, el día 19 de mayo del año 2003 
para que fuese ajustado como es su antecedente de propiedad a nombre del autor de la sucesión que 
represento y de la cual son única y universal heredera. Ya que es así como se encontraba registrada 
dicha cuenta y no existe causa legítima de que se haya cambiado de nombre. Esta solicitud queda 
agregada al presente escrito como anexo A”. Señalándose como tercero perjudicado, entre otra, a José 
Torres Orihuela, a quien se le emplaza por medio del presente edicto, haciéndole saber que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de este 
edicto, ante este Juzgado sito en calzada Pedro A. Galván Norte número 239, de esta ciudad de Colima, 
Colima, a promover lo que a su interés legal estime pertinente, señalando domicilio en esta ciudad para 
que se le practiquen las notificaciones personales, apercibido que si pasado dicho término, no comparece, 
las ulteriores se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano jurisdiccional. 
Todo lo anterior, se dicta dentro del Juicio de Amparo número 513/2003-II del índice de este Tribunal 
Federal. La audiencia constitucional tendrá su verificativo a las nueve horas con veinte minutos del 
veintisiete de julio de dos mil cuatro. Para que se publique tres veces de siete en siete días. 

Atentamente 
Colima, Col., a 16 de junio de 2004. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito 
Juzgado Primero de Distrito en Colima, Col. 
Lic. Juan Alfredo Camacho Ibarra. 
Rúbrica. 
(R.- 198010) 
 


